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Proemio 

Con fundamento en el articulo 134 .dy la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, el articulo 60, numeral 1 
y 64, numerales 1 y 3 de la Constit!Íción Politica de la Ciudad de México, los artículos 3, 5, 90 párrafo primero, 91 y 96 de 
la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones. Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, 
articulo 49, fracción XV de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México y en los numerales 5, 20, 
21 párrafo último. 23, 24, 27 incisc a), 29, 33, 34 fracción 1, 36, 38, 39, 40, 41 , 42, 43, 45, 46, 47, 58, 60, primer y cuarto 
párrafo, 62 primer párrafo, 65, 68, 69, 93, 95, 98, 99, 108, 11 O, 111, 112 y 113 de los Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México, las Normas de 
Racionalidad, Austeridad y Discipl1na Presupuesta! del Instituto y con fundamento en el artículo 29, segundo párrafo, de 
las Normas Generales dP. Programación. Presupuesto y Contabilidad del Instituto Electoral de la Ciudad de México, la 
Secretaria Administrativa, a través de la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, con domicilio en 
Huizaches No. 25, planta baja, Colonia Rancho Los Colorines, C.P. 14386, Tlalpan, Ciudad de México, celebra la 
Licitación Pública Nacional No. IECM-LPN-07/25, relativa a la contratación de la prestación del servicio 
especializado para robustecer la seguridad de la infraestructura en la nube del Instituto Electoral de la Ciudad de 
Mexico; la prestación de servicio que implemente mejoras en los módulos de bienes patrimoniales y adquisiciones 
en el Sistema Informático Integral de Administración denominado SIIAD, así como la adquisición de diversos 
bienes informáticos, solicitados por la Unidad Tecnica de Servicios Informáticos del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México. 

Instituto: 
Lineamientos: 

UTSI : 
DACPyS: 

Glosario de Términos 

Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México (mismos que se encuentran disponibles en el sitio de Internet del 
Instituto www.iecm.mx en la sección de marco normativo "Lineamientos"). 
Unidad Técnica de Servicios Informáticos (Área Requirente). 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios (Área convocante. 

Proveedor: Persona física o moral que celebre contratos o pedidos con carácter de vendedor de bienes muebles, 
arrendador o prestador de servicios con el Instituto. 

IVA: 

Evento 

Periodo de venta de 
bases y consulta de 
bases de la presente 
licitación 

Acto de Junta de 
Aclaración a las Bases: 

Impuesto al valor agregado 

Cuadro resumen del procedimiento de Licitación Pública Nacional 

Fecha 

5, 6 y 7 y 
noviembre de 

2025 

10 de 
noviembre de 

2025 

Horario 

Venta y consulta física 
de las bases de 9:00 a 
15:00 y 16:00 a 17:00 

horas 

11 :00 Horas. 

Lugar 

La venta de bases se realizará mediante cheque de caja, 
certificado en el domicilio de la licitante o transferencia 
bancaria. La consulta física de las bases será en la oficina 
de la Subdirección de Adquisiciones ubicada en la calle de 
Huizaches No. 25 Col. Rancho los Colorines, Tlalpan, 14386, 
Ciudad de México. 

Sala que determine el Instituto, dentro oe sus instalaciones. 

-·- - - - --- -· - - .. --· -·-·--+--------------------
Primera etapa: Acto de 
Presentación y 
Apertura de 
~ro_2uestas: 
Segunda etapa: Acto 
de Presentación del 
Dictamen y Emisión de 
Fallo: 

13 de 
noviembre de 

2025 

18 de 
noviembr~ oe 

2025 

11 :00 twras. 

11 :00 horas. 

Sala qoe dele<mi,e el tosm,to, deat,o de '"' iostalaciooes. & / '\, 
Sala que determine el Instituto Electoral, dentro de sus ~ ~ 
instalaciones. // / V 
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Firma del (los) contrato 
(s) y/o el (los) pedido 
(s) respectivo (s): 

IECM-LPN-07/25 

Se formalizará el (los) contrato (s) y/o el 
(los) pedido (s) en un plazo no mayor a 
quince días hábiles contados a partir de 
la fecha en que se notifique a la licitante 
que resulte adjudicado en el fallo de la 
licitación 

Sala que determine el Institu to, dentro de sus instalaciones. 

'------- ~------------- ···-

El Instituto Electoral podrá habilitar alguna sede alterna para el desarrollo de cada una de las etapas de la presente 
Licitación, cuando por circunstancia de caso fortuito o fuerza mayor, no fuese posible hacer uso de las instalaciones de 
las Oficinas Centrales. Dicha situación se informará a través del sitio institucional de interne! www.iecm.mx y medios 
alternativos institucionales que se tengan disponibles. 

Bases 

De los actores partícipes en el procedimiento de Licitación Pública Nacional. 

1.1. Servidores públicos responsables de la realización del procedimiento de Licitación Pública 
Nacional. 

De conformidad con lo establecido en el numeral 23 y 24 de los Lineamientos, el servidor público responsable del 
procedimiento es el Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez, Secretario Administrativo, Lic. Miguel Pérez Jiménez. Director de 
Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, así como el Lic. Victor Manuel Vergara Quezada, Subdirector de 
Adquisiciones. Los servidores públicos responsables de llevar a cabo el procedimiento serán quienes podrán presidir los 
eventos. emitir las actas derivadas de estos, elaborar los Dictámenes. "Legal y Adirtnístrativo" y "Económico··. asi como 
emitir el Fallo; de manera conjunta o separadamente. 

1.2. Área responsable de la supervisión, control y seguimiento del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido 
(s) respectivo (s) de la prestación de los servicios y/o suministro de los bienes que se derive (n) del 
presente procedimiento 

------- --- -
Área Requirente ,_____ _ -

Unidad Tecnica de Servicios Informáticos 

Quien será la responsable de la adecuada supervisión, control , verificación fisica de la prestación de los servicios y/o 
suministro de los bienes y, el correcto seguimiento del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) respectivo (s) que al efecto 
se celebre (n); ésta fungirá como "Área Requirente" en este procedimiento para la aclaración de cualquier duda que resulte 
por parte de las licitantes en cuanto a esas características y especificaciones técnicas de los servicios y/o bienes: esta ~ 
servidora pública será quien emita y suscriba el "Dictamen Técnico•. 

1.3. De los representantes de Contraloria Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos Juridicos del Instituto. 

De conformidad a lo establecido en el numeral 25 de los Lineamientos, esta "Convocante" invitará a participar mediante 
oficio que esta elabore a un representante de la Contraloria Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos del 
Instituto, quienes verificarán que el procedimiento de contratación se realice conforme a la normatividad vigente. 

1.4. De las licitantes. 

En el presente procedimiento de la prestación de los servicios y/o suministro de los bienes podrán participar persona~ 
fisicas o morales con una propuesta cierta en esta licitación. \ i 
Las licitantes deberán elaborar y presentar su documentación legal y administrativa, asi como presentar su propuesta 
técnica, económica y la garantía de formalidad de la propuesta de acuerdo a las instrucciones y requisitos establecidos en 
estas bases. 

• ........ ...... .-;, ....... ci..,c;\ Cuí'II d O . .. C lvdoCI d <t M O • l c;o • 
1oc; .. 1c.-s Jntog,,.• , p . . ,r t lc:1r,. , '- 1o u c:lud,, ,;:t .1 ,,.- l"r.l u~.:;,-,,.,~. y p.-0 1•,c,vor 
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2 Información de los servicios y/o bienes objeto de la Licitación Pública Nacional. 

2.1. Descripción de los servicios y/o bienes requeridos. 

El Instituto requiere de la contratación de la prestación del servicio especializado para robustecer la seguridad de la 
infraestructura en la nube del Instituto Electoral de la Ciudad de Mexico; la prestación de servicio que implemente mejoras 
en los módulos de bienes patnmon ales y adquisiciones en el Sistema Informático Integral de Administración denominado 
SIIAD, asi como la adquisición de diversos bienes informáticos, cuyas características y especificaciones técnicas de estos 
servicios y/o bienes se señalan en el ANEXO UNO de estas bases; las licitantes deberán ofertar conforme a la descripción 
solicilada en el ANEXO en cuestión y elaborarán sus propuestas técnica y económica conforme a lo seña1ado. 

2.2. Periodo y lugar de la prestación de los servicios y/o lugar y fecha de la entrega de los bienes. 

La (s) licitante (s) ganadora (s) se obliga (n) a prestar los servicios y/o entregar los bienes de acuerdo a las fechas y lugares 
señalados en el Anexo Uno para.ca'da una de las partidas. 

2.3. De su calidad y garantía. 

Los servicios y/o bienes deberán cumplir con lo solicilado por el Área Requirente y garantizarse contra defectos y/o vicios 
ocultos desde el inicio del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) y hasta la conclusión de este o en su caso (de los) 
convenio(s) modificatorio(s) que se celebre(n), las áreas encargadas de verificar su calidad. 

El Instituto, no aceptará los servicios y/ bienes en los siguientes casos: 

a) Si el proveedor al momento de prestar los servicios y/o suministrar los bienes requeridos no acredita el cumplimiento 
de la totalidad de las caracteristicas, cantidades, especificaciones y requisitos solicitados por el Area Requirente. 

b) Cuando los resultados sean no aceptables derivado de la inspección cualitativa (Área Requiren te), en este supuesto, 
la (s) licitante (s) adjudicada ts), se compromete (n) a efectuar la reposición de los servicios y/o bienes en un plazo 
máximo de 24 horas, contadas a partir de la notificación formal que por escrito le haga el Institu to. 

c) Si dentro del penado de garantía, se detectan defectos o vicios ocul tos en la prestación de los servicios y/o suministro 
de los bienes sin haberlos co'regido, en este caso se aplicará la garantia de cumplimiento del (los) contrato (s) y/o el 
(los) pedido (s) respectivo (s) 

2.4. Responsabilidad laboral y del personal asignado. 

La (s) licitante (s) adjudicada (s), tendrá la calidad de patrón, respecto al personal que utilice para realizar la prestación de 
los servicios y/o suíl'inistro de los bienes objeto del presente procedimiento y deberá tener conocimiento pleno de las 
disposiciones de la Ley Federal cel Trabajo y demás ordenamientos legales en materia de Trabajo y Seguridad Social, por 
lo que el " Instituto" no podrá considerarse como patrón solidario o sustituto de cualesquiera de las obligaciones obrero 
patronales y responsabilidades que el mismo proveedor tenga con respecto a sus trabajadores 

En el caso de que el personal asignado por los proveedores para la prestación de los servicios y/o suministro de los bienes 
haga conductas y comportamientos inadecuados en las instalaciones del Instituto se le pedirá que se retiren de las 
instalaciones, el proveedor estará obligado a responder por los daños y perjuicios ocasionados por su personal 
(trabajadores, técnicos, operadores, etc.) durante la prestación de los servicios y/o suministro de los bienes. 

La licitante adjudicada se responsabiliza por cualquier riesgo o accidente que pudiese tener el personal que designe para 
la prestación de los servicios y/o suministro de los bienes o terceros y libera totalmente al Instituto de cualquier obligación 

o responsabilidad 1/ ~ ./ 

..--... -~V ,, - -~-----·-
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2.5. Tiempo límite para sustitución de los servicios y/o bienes que se detecten incumplimiento. 

Como se ha mencionado, los servicios y/o bienes deberán acreditar el cumplimiento de la totalidad de las caracteristicas, 
cantidades, especificaciones y requisitos solicitados por el Área Requirente con la finalidad de verificar que cumpla con las 
especificaciones de calidad requeridas. 

En caso de que los servicios y/o bienes no cumplan con dichas especificaciones o bien estas no correspondan con lo 
solicitado, no serán recibidos; y el proveedor se hará responsable de todos los movimientos que se requieran para hacer 
los cambios o correcciones sin costo adicional para el Instituto, y en un plazo no mayor de 24 horas contado a partir de la 
notificación que para tal efecto realice la UTSI corrigiendo las especificaciones de c~ljdad requeridas . . ~ 

2.6. Patentes, marcas y derechos de autor. 

La (s) licitante (s) en caso de resultar adjudicada (s) asumirá (n) la responsabilidad total que resulte de cualquier violación 
a las disposiciones legales inherentes a la Propiedad Industrial o Derechos de Autor, que surjan con motivo de este 
procedimiento o del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) respectivo (s) de la prestación de los servicios y/o suministro 
de los bienes que al efecto se celebre, deslindando de toda responsabilidad por su uso al Instituto. 

2.7. Precios. 

El importe para la prestación de los servicios y/o suministro de los bienes se ofertará en moneda nacional, indicando, costo 
unitario, subtotal, I.V.A. e importe total con precios fijos hasta la terminación del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) o 
en su caso hasta la terminación del (de los) convenio(s) modificatorio(s) que al efecto se celebre(n). 

2.8. Condiciones de pago. 

a) Partida 1. El pago se realizará en una sola exhibición, posterior a la recepción, instalación y puesta a punto de 
la totalidad de los bienes adjudicados y recepción de la totalidad de los entregables previstos en el anexo 
correspondiente, a entera satisfacción del Instituto, con el visto bueno que realice por escrito la Titular de la UTSI. 
y con el sello de recepción del almacén. 

b) Partidas 2 y 4. El pago se realizará en una sola exhibición, posterior a la prestac1on de los servicios, asi como. 
a la recepción de los entregables que se señalan en los anexos, según corresponda, a entera satisfacción del 
Instituto, con et visto bueno que realice por escrito la Titular de la UTSI. 

c) Partidas 3, 5 a la 14. El pago se realizará en una sola exhibición, posterior a la recepción total de los bienes 
adjudicados y recepción de la totalidad de tos entregables previstos en et anexo según corresponda, a entera 
satisfacción del Instituto, con el visto bueno que realice por escrito ta Titular de la UTSI, y con et sello de recepción 
del almacén. 

d) Para proceder al pago, et proveedor deberá presentar en la DACPyS, tas facturas que cubran los requisitos 
fiscales y contar con la firma de la Titular d~ la UTSI. debidamente requisitadas para estar en posibilidad de 
obtener el contra-recibo correspondiente, y et pago se efectuará dentro de los quince dias hábiles siguientes, 
considerando el dia de pago a proveedores establecido por et Instituto. 

e) 

Importante: La factura deberá describir el servicio y/o bien con la misma redacción del contrato y/o el 
pedido respectivo, así como, el número de contrato y/o el pedido respectivo, número de requisición, 
partida presupuesta!, precio unitario, en su caso, etc. En caso de ser insuficiente el espacio en la factura, 
deberá adjuntar escrito con la información complementaria. 

En caso de que la factura no cu?ra _los requisito_s fiscales estas se devolv~rán al proveedor para quet2ga las 
correcciones necesarios y se reInIcIe el proced1m1ento establecido en el inciso anterior, sin detrime to en la 

pcesta'.'ó:~• los '."''''º' y/o su minis~ .. º .. '.: ~~:.:.:::.:~ , "'"-· ~~ 
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0 El pago se efectuará en moneda nacional mediante transferencia electrónica a solicitud por escrito del proveedor. 

2.9. Anticipo. 

El presente procedimiento no considera otorgamiento de anticipos. 

2.1 O. Impuestos y Derechos. 

Todos los impuestos y derechos que se generen con motivo de los servicios y/o bienes serán cubiertos por el proveedor, 
el "Instituto" únicamente pagará al mismo, el importe correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (LV.A.). 

2.11 . Información complementaria que podrá presentar la licitante. 

Incluida en la propuesta técnica, se podrá entregar toda la información que se considere necesaria para dar a conocer de 
manera detallada las caracteristicas y especificaciones de los servicios y/o bienes solicitados, para lo cual se anexarán 
fichas técnicas, fotografías y/o tr ip'.icos que muestren estas caracteristicas, las cuales se evaluarán en caso de empate. 

2.12. No aceptación de propuestas alternativas. 

En este procedimiento no se aceptarán propuestas con condiciones, marcas o cualquier otra alternativa, que pueda 
modificar de alguna manera lo establecido en estas bases, por lo que las licitantes deberán presentar una sola opción para 
sus ofertas. 

3 Información específica sobre el procedimiento de Licitación Pública Nacional. 

3.1. Medios de Información para difusión y consulta de las bases del procedimiento . 

. } 

Las bases podrán consultarse fisdimente en las oficinas del Instituto y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

Las licitantes que hayan adquirido las Bases de la Licitación podrán solicitar una copia de las mismas, en formato Word, 
para elaborar su propuesta; en el entendido que será responsabilidad de la Licitante cualquier edición a las mismas. 

3.2. Lugar, eventos, fechas y horarios en los que se llevarán a cabo los eventos de la Licitación Pública 
Nacional. 

El lugar de registro y asistencia para cada uno de los actos será el área de recepción del Instituto, en punto de la hora 
establecida, el personal autorizado por la DACPyS trasladará a las licitantes al área que se designe para cada uno de los 
even tos. 

-
Evento Fecha Hora -- ---- - - -· ------

Junta de Aclaración a las Bases. 10 de noviembre de 2025 11 :00 Horas. 
- - - - -- - ·------·----

ropu~stas _ Acto de Presentacj~ Apertura de P 
Acto de Presentación .. del_ Dictamen y_ 

13 de noviembre de 2025 11 :00 horas. --
Emisión de Fallo 18 de noviembre de J~ 11 :00 horas. --------- --

3.3. Modificaciones que podrán efectuarse a las bases. 

Oc conformidad con lo dispuesto en el numeral 40 fracción II de los Lineamientos, se podrán modificar aspectos 
establecidos en las bases, siempre que no implique la sustitución o variación substancial de los servicios y/o bienes 
requeridos originalmente. modificaciones que podran realizarse en la Junta de Aclaración a las Bases. 

El acta con los acuerdos que se tomen en la Junta de Aclaración a las Bases formara parte integrante de las mismas. Y 

deberá s~r ~~~rada por las licitan~s para la presentación d::u ~r~:~e.s~~~~ __ 
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Por otro lado, de conformidad con el numeral 44 de los Lineamientos. la "Convocante" en cualqu ier etapa del procedimiento, 
previo al pronunciamiento del fallo, la "Convocante" podrá modificar hasta en un 25% la cantidad de los servicios y/o bienes, 
siempre y cuando existan razones debidamente fundadas y motivadas o por causas de interés público, caso fortuito o 
fuerza mayor, las cuales deberán tenerse como acreditadas fehacientemente. 

Cuando la modificación se realice en el acto de: 

a) Aclaración a las Bases: Las licitantes al elaborar sus propuestas, deberán considerar las nuevas cantidades de los 
bienes. 

b) Presentación y Apertura de Propuestas: La "Convocante" otorgará a las licitantes un plazo no mayor a tres dias hábiles 
a efecto de que realicen los ajustes correspondientes en la parte económica de sus propuestas, considerando las 
nuevas cantidades de los bienes requeridos conforme al formato establecido por la "Convocante". 

En este caso la "Convocante· deberá recibir las propuestas originales y se abstendrá de realizar la evaluacion 
cuantitativa, hasta en tanto se presenten los formatos señalados, en la fecha y hora que determine para la continuación 
del Acto de Presentación y Apertura de Propuestas. 

El formato deberá reflejar las modificaciones hechas a las nuevas cantidades de los servIcIos y/o bienes. precio unitario 
monto total con o sin impuestos originalmente propuestos y las nuevas cantidades ajustadas a estos conceptos. 

c) Fallo: Hasta antes de su emisión, la "Convocante·· deberá proporcionar el formato y conceder un pla?O no mayor a tres 
dias para su presentación, sólo aquellas licitantes que hubieren cumplido con los requisitos legales, técnicos y 
económicos, y se abstendrá de realizar el mejoramiento de precios, debiendo señalar hora y fecha para la presentación 
del formato y continuación del Acto. 

3.4. Junta de Aclaración a las Bases. 

La Junta de Aclaración a las Bases se celebrará el dia 1 O de noviembre de 2025 a las 11 :00 horas; las dudas sobre 
las bases de este procedimiento. podrán presentarse por escrito, el cual deberá ser firmado por el Representante Legal 
o Apoderado Legal de la licitante, de acuerdo al ANEXO CUATRO de las presentes bases, hasta un dia previo a la 
celebración de la Junta de Aclaración a las Bases, debiendo enviarse a la "Convocante" a las siguientes cuentas de 
correo electrónico: miguel.perez@iecm.mx, victor.vergara@iecm.mx y adnana.lopez@iecm.mx, debiendo confirmar la 
recepción mediante acuse electrónico y de forma impresa, las que deberán estar firmadas en cada una de las hojas, o 
bien los cuestionamientos podrán entregarse o exponerse en el propio evento. 

Con la finalidad de agilizar el evento se podrán presentar las dudas que tengan las licitantes en archivos electrónicos a 
través de medio magnético (CD ROM o USB con carácter devolutivo) mismo que, deberá elaborarse en procesador 
de texto Microsoft Word en cualquiera de sus versiones para PC. 

La licitante que no asista a la Junta de Aclaración a las Bases podrá obtener copia del /\eta Circunstanciada del evento. /.-
en la Subdirección de Adquisiciones. U 
El acta que se derive de la Junta de Aclaración a las Bases formará parte integral del contenido de las mismas y debera 
ser considerada por las (los) licitantes para la elaboración de sus propuestas. 

3.5. Primera Etapa: Acto de Presentación y Apertura de Propuestas; acreditación de la personalidad juridica 
de las licitantes y rúbrica de las propuestas. 

Este evento se celebrará el dia 13 de noviembre de 2025, a las 11 :00 horas; no se permitirá el acceso al eventy 
después de la hora señalada, por lo que se sugiere que las licitantes registren su asistencia 15 minutos antes del 
horario indicado. 
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EN ESTE EVENTO, LA LICITANTE ENTREGARÁ SU PROPUESTA EN SOBRE ÚNICO CERRADO DE MANERA 
INVIOLABLE, procediéndose a la apertura de este, revisándose cuantitativa, sucesiva y separadamente, la 
Documentación Legal y Administrativa, Propuesta Técnica, Propuesta Económica y Garantía de Formalidad de la 
Propuesta, descalificándose a aquellos que hubieran omitido alguno de los requisitos exigidos en estas bases (Requisitos 
listados en el numeral 8 de estas Bases). y los requisitos específicos señalados en el Anexo Uno. 

Los documentos originales y/o cerlificados, se devolverán al término del evento, ya que sólo se requieren para su 
cote¡o. 

Las hcitantes y los Servidores Púb icos presentes rubricaran las propuestas presentadas (con excepción de la Garantía 
de r-ormahdad de la Propuesla org1nal), quedando en custodia de la "Convocante" para su análisis cualitativo, cuyos 
resultados se darán a conocer en la Segunda Etapa: Presentación del Dictamen y Acto de Emisión de Fallo. 

En caso de que la propuesta de alguna licitante hubiera sido desechada, los documentos con carácter devolutivo, como 
la Garantía de Formalidad de la Propuesta, podrá ser devuelta a la licitante transcurridos 15 días hábiles contados a partir 
de la notificación del Fallo, previa solicitud por escrito a la "Convocante". 

El Representante Legal o Apoderado Legal de la licitante que asista a este Acto, para la entrega del sobre único, deberá 
acreditar su identidad mediante la presentación de identificación oficial original vigente y copia fotostática; dicha 
identificación podrá presentarse dentro y solo lo tendrá que hacer saber a la convocante, a elección de la licitante, quien 
únicamente podrá acreditar su estancia en calidad de observador en el Acto, esto en caso de que la propuesta sea 
enlregada por persona distinta al Representante o Apoderado Legal. (No será motivo de descalificación la falta de 
identificación o de acredilamiento de la representación de la persona que solamente entregue las propuestas, pero sólo 
podrá participar durante el desarrollo del Acto con el carácter de observador). 

El Acto de Presentación y Apertura de Propuestas será presidido por el servidor público designado por la "Convocante". 
quien será la única facullada pa·a aceptar o desechar las propuestas y en general, para tomar todas las decisiones 
durante la realización del Aclo, en los términos de la Normatividad aplicable en la materia. 

La "Convocante", previo a la celebración de la primera etapa, verificará que ninguna licitante se encuentre sancionado 
por la Secretaria de la Contralcria General de la Ciudad de México, por la Secretaria de la Función Pública de la 
Administración Pública Federal o por incumplimiento contractual que den a conocer los Órganos Fiscalizadores. 

3.6. Del análisis cualitativo y criterios sobre los cuales se evaluarán las propuestas. 

En el periodo comprendido entre la Primera y la Segunda Etapa, se realizará la evaluación cualitativa de las propuestas, 
el dictamen comprenderá el análisis detallado de lo siguiente: 

a) 

b) 

c) 

• -i.' 

La Documentación Legal {Ádministrativa, será evaluada por la DACPyS mediante la verificación del cumplimiento 
de los requisitos solicitados en las bases, calificándose en términos de Cumple o No Cumple. En este último caso se 
indicará el motivo del incumplimiento. 

La Propuesta Técnica, misma que deberá incluir los resultados de la evaluación de la propuesta de manera detallada 
y descriptiva, la cual será evaluada por el Área Requirente mediante la verificación del cumplimiento de las 
caracteristtcas y especificaciones técnicas de los bienes requeridos (de acuerdo al documental solicitado, recabado 
de las licitantes), calificándose en términos de Cumple o No Cumple. En este último caso se indicará el motivo del 
incumplimiento. 

La Propuesta económica, la cual será evaluada por la DACPyS, mediante la verificación del cumplimiento de los 
requisitos solicitados en las bases, calificándose en términos de Cumple o No Cumple. En este último caso se 
indicará el motivo del incumplimiento. Cuando se presente un error de cálculo en las propues presentadas, sólo 
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habrá lugar a su rectificación por parte de la "Convocante", cuando la corrección no implique la modificación de 
precios unitarios, lo que se hará constar en el análisis cualitativo. 

d) Garantía de Formalidad de la Propuesta, la cual será revisada por la DACPyS, esto de acuerdo con lo establecido 
en el numeral 6.1 de las presentes bases. 

Para hacer el análisis cualitativo de las propuestas, se verificará que las mismas, incluyan toda la información, documentos 
y requisitos solicitados en las bases al igual que la descripción y especificaciones técnicas de los servicios y/o bienes 
solicitados por el Área Requirente, una vez hecha la valoración de estas propuestas, se elaborará un Dictamen que servirá 
de fundamento para emitir el Fallo, el cual indicará la propuesta que, entre las hcitantes haya cumplido con todos los 
requisitos legales y administrativos, técnicos, económicos requeridos por la "Convocan te", además, que haya reunido las 
mejores condiciones para el "Instituto", que haya garantizado satisfactoriamente el cumplimiento de las obligac1onC?s 
respectivas y haya presentado el precio más bajo; lo anterior de conformidad con lo establecido en el numeral 45 de los 
Lineamientos. 

3.6.1. Descalificación de licitantes o desechamiento de propuestas. 

Serán causa de desechamiento o descalificación de las propuestas cuando: 

a) La licitante no entregue en Un solo sobre único cerrado de manera inviolable el original y/o copia certificada de la 
Documentación Legal y Administrativa, sus Propuestas Técnica y Económica, asi como la Garantia de Formalidad 
de la Propuesta en la fecha y hora señalada para tal efecto, de conformidad con lo establecido en los numeral 79 
fracción I de los Lineamientos. 

b) Cuando no cumpla con alguno de los requisitos, condiciones y especificaciones establecidas en las bases, asi como 
el Anexo Uno de la presente licitación. 

e) Se compruebe que acordó con otra u otras hcitantes, elevar los precios de los servicios y/o bienes objeto de esta 
Licitación. 

d) Cuando la ii::itante no tenga dentro de su objeto social la prestación de los servicios y/o suministro de los bienes 
objeto de este procedimiento de Licitación. 

e) Que su propuesta técnica incluya precios. 

0 Por no presentar su propuesta económica en moneda nacional. 

g) Que presente condiciones de pago distintas de las señaladas en estas bases. 

h) Cuando se verifique que la póliza de fianza presentada para el sostenimiento de la propuesta económica no es 
auténtica derivado de la comprobación realizada en la página electrónica de la institución emisora de la fianza. ~ 
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En lodos los casos. se incluirán las observaciones que correspondan a los aclos respectivos de la primera y segunda 
etapa Las lic1tantes que hayan sido descalificados en la primera etapa del procedimiento podrán asistir a los actos 
subsecuentes con el carácter único y exclusivamente de observadores, en términos del numeral 43, decimo párrafo de 
los Lineamientos 

3.7. Segunda Etapa: Presentación del Dictamen y Acto de Emisión de Fallo, acreditación de la personalidad 
jurídica de los licitantes y etapa de "Presentación de precios más bajos". 

Este evento se celebrará en Junta Pública, el dia 18 de noviembre de 2025, a las 11 :00 la "Convocante' en esta etapa 
comunicará el resultado del Dictamen del Análisis Cualitalivo y en el Acta que para ese efecto se levante debidamente 
fundada y motivada, se señalarán detalladamente las propuestas de las licitantes que fueron desechadas y las que no 
resultaron aceptadas, indicándose, en su caso, las que hayan cumplido con la totalidad de los requisitos legales y 
administrativos, técnicos y económicos solicitados en las presentes bases, al igual que las características y 
especificaciones técnicas de los servicios y/o bienes señalados por el Area Requirente, asi como el (los) nombre (s) de 
la (s) licitante (s) que ofertó (ofertaron) las mejores condiciones y haya tenido el precio más bajo, dando a conocer el 
importe respectivo. 

En la etapa de precios más bajos, se comunicará e invitará a las licitantes que hayan cumplido cualitativamente con la 
totalidad de los requisitos legales y administrativos, técnicos y económicos, que podran ofertar precios más bajos, en 
dos rondas como mínimo, con la finalidad de resultar adjudicados, respecto de la propuesta que originalmente haya 
resultado más benéfica para el "Convocante": las nuevas posturas se podrán presentar, siempre y cuando, se encuentre 
presente en el Acto la persona que cuente con poderes de representación de la persona física o moral licitante, lo que 
deberá sor acreditado en el mismo evento, mediante la presentación en original o copia certificada por fedatario público 
el Poder de Representación, asI como una Identificación Oficial Vigente (credencial de elector, cédula profesional, 
pasaporte. cartilla del servicio nililar liberada). 

Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al término del evento, ya que sólo se requieren para su 
cotejo. 

La 'Convocante" entregará el "Formato para propuesta de precios más bajos" (ANEXO CINCO); las licitantes que 
propongan precios más bajos qLedan obligados a respetar las mismas condiciones legales, administrativas, técnicas y 
económicas, presentadas en su propuesta original. 

Una vez determinado a la licitante que haya ofertado el precio más bajo para la prestación de los servicios y/o suministro 
de los bienes objeto de este procedimiento, se determinará la adjudicación del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) 
y se levantara Acta Circunstanciada del evento, esta acta denominada "Acta de Presentación del Dictamen y Emisión 
de Fallo" y los Formatos de Prncios mas bajos serán rubricados y firmados por los Servidores Públicos. 

4 Declaración desierta, partida desierta, suspensión y cancelación del Licitación Pública Nacional. 

4.1. Declaración "Desierta" de la Licitación Pública Nacional. 

Oc conformidad con los numerales 47 de los Lineamientos, ESTE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PODRÁ DECLARARSE DESIERTO cuando 

Si no adquiere las bases cuando menos una licitante G~ a) 

b) 

e) 

Habiéndolas adquirido no hubieren presentado propuestas. ~ 

Las posturas presentadas,n·o1reúnan los requisitos solicitados en las bases de Licitación. ~ -

, • • ~------· ... ·-· -·~ ------~ -~-· - r 1·\ 
°'O r,-.9 -,. Hn t,, ~ th\l t C. +h• C hhf:l; u ;I .,,?, • 

lin -,1 1,, .. t ,,, , ,._0 t ; I Q e 1 r .. , ; , 1 ".J._. 1 , r : lur l . ,d t,1, > ,.,,. ..., , ,cL"t , , • 1 t , f'>dou1 ... 1.,1r t,r l v ec •<">" 
•~•c.,,, . .. .,, , c,-y o'r,., , , p , ,ruc.i1_.., ,: , ._,.,.., c i,,H" l n ~1. , ,,,, l,,c1u :,-o , , , 01l. V pro1.-, ovor l • 

1. , .:.,,,, • •• ••• , .. ..,..~ .._ ..... , ,;;1, ,_.. " , -1 • , t • • , •• ,, • • 1 
, , , o j o , :-onrJo eo•·H ,._.31-., 10 ' 

Huizachcs No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, rlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. 
10 



~TUTO E LE~ORAL 

"- c 17Ao D E MEXICO 

,,. 
-

. ,. . . " . . Secretaría Administrativa 
' Direcdon de Adquisiciones, Con trol Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-07/25 

d) Los precios ofertados no fueren convenientes para la "Convocante", con base on e I estudio de mercado que se 
realice al efecto el Área Requirente. 

e) (Cuando sea el caso), los precios cotizados no fueren aceptables, aun cuando se haya agotado la Etapa de Precios 
más Bajos. 

La "Convocante" tomará en consideración los estudios de precio de mercado realizados previo al procedimiento y 
determinará si los precios ofertados resultan convenientes. En caso de declararse desierto el procedimiento, se podrá 
proceder conforme al numeral 50 fracción V de los Lineamientos. 

4.2. Partida Desierta del Licitación Pública Nacional. 

Una partida se declarará desierta en los siguientes casos: 

a) Cuando ninguna licitante haya ofertado la partida. 

b) Cuando habiendo ofertado la partida una o más licitantes. su propuesta haya sido desechada o descalificada en 
cualquier etapa del procedimiento de la licitación. 

c) Al ser ofertada la partida por una o más licitantes, sus precios no resulten convenientes para el Instituto de 
conformidad con el numeral 47 segundo párrafo de los Lineamientos. 

Para ios efectos de integrar los requisitos de la lnvitac1on Restringida o Adjudicacióñ·Óirncta derivada del procedimiento 
declarado desierto la convocante deberá solicitar todos los requisitos establecidos en las bases del proceso declarado 
desierto ya que estos son los requisitos considerados como fundamentales 

4.3. Suspensión temporal y reanudación del Procedimiento de Licitación Públ ica Nacional. 

La Contraloria Interna podrá intervenir en cualquier acto que considere contravenga las disposiciones normativas. 
declarando la suspensión temporal de este procedimiento de Licitación Pública Nacional, en términos del numeral 29 de 
les Lineamientos. 

Si desaparecen las causas que hubiesen motivado la suspensión temporal de la Licitación Pública Nacional, se reanudara. 
previo aviso a los involucrados en la cual podrán intervenir las licitantes que no hubiesen sido descalificados. En todos los 
casos mencionados se notificará por escrito a los involucrados 

5 Del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) respectivo (s) de la prestación de los servicios y/o suministro 
de los bienes derivados del Procedimiento de Licitación Pública Nacional. 

5.1. Formalización del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) respectivo (s). 

La formalización del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) será en un término no mayor de los quince dias hábiles contados 
a partir de la fecha en que se notifique a la licitante adjudicada el Fallo de la licitación, la ó el representante legal de la 
licitante ganadora deberá presentarse a formalizar el (los) ~ontrato (s) y/o el (los) pedido (s) (s) en el plazo antes citado en 
la DACPyS del Instituto en el domicilio de la convocante, en hornrio de 9:00 a 17:00 horas, de lunes a viernes. 

La presente licitación consta de 14 partidas, mismas que se describen detalladamente en el ANEXO UNO ~ 
5.2. Vigencia del (los) contrato (s) y/o el {los) pedido (s) respectivo (s). \~ 

El (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) (s) respectivo (s) tendrá (n) una vigencia de acuerdo a lo señalado en el Anexo - / U 
Uno de las presentes bases. 
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5.3. Acreditación y requisitos para presentar a la firma del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) 
respectivo (s). 

Como se mencionó en el numeral 5.1, la licitante adjudicada firmará el (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) (s) respectivo 
(s) en un término no mayor a los 15 (quince) días hábiles contados a partir de que le sea notificado el fallo debiendo 
presentar en el acto: 

a) Cheque certificado o de caja. póliza de fianza. para garantizar el cumplimiento del (los) contrato (s) y/o el (los) 
pedido (s) respectivo (s) del 10% del importe total del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) respectivo (s) sin 
considerar descuentos ni el IV.A. 

b) Original o copia certificada para su cotejo, así como copia fotostática legible de los documentos con los que se 
acredite su existenClé:1 legal y personalidad Jurídica de su representante para suscribir el (los) contrato (s) y/o el (los) 
pedido (s) (s) respectivo (s). [f?der para pleitos cobranzas y actos de administración) 

5.4. Modificaciones del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) respectivo (s). 

Conforme a lo dispuesto en el numeral 70 de los Lineamientos, la "Convocante", podrá acordar el incremento o disminución 
de los servicios y/o bienes originalmente solicitados, mediante modificación a su contrato (s) y/o pedido (s) vigente, siempre 
y cuando el monto total de la modificación no rebase en su conjunto el 25% del valor total del (los) contrato (s) y/o el 
(los) pedido (s) y que el precio y demás condiciones de los servicios y/o bienes cumplan con las caracleristicas para el 
mismo fin, asi como de la partida presupuesta! de los servicios y/o bienes sea el originalmente pactado, debiéndose ajustar 
la garantía de cumplimiento del (los) contrato (s) y/o et (los) pedido (s) respectivo (s). 

No procederan modificaciones del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) respectivo (s) que impliquen incremento de 
precios. otorgamiento de anticipos, pagos progresivos, especificaciones y en general, cualquier cambio que implique 
otorgar me¡oros cond1c1ones al proveedor comparadas con las establecidas originalmente, excepto las que se refieran a 
iguales o mc¡ores condiciones de c.ilidad para la "Convocante· y el precio sea igual al originalmente pélctado. Cualquier 
mod1ficac1ón al (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) respectivo (s) será (n) formalizada (s) por escrito por ambas partes 

l os instrumentos legales respectivos serán suscritos por los servidores públicos que los hayan formalizado o por quienes 
!os sustituyan en el cargo o funciones. 

Ninguna de las cláusulas contenidas en el (tos) contralo (s) y/o el (los) pedido (s) (s) respectivo (s) de la prestación de los 
servicios y/o suministro de los bienes que se deriven podrán ser negociadas. 

5.5. Prórrogas para la prestación de los servicios y/o suministro de tos bienes 

No se concederán prórrogas. 

5.6. Visitas de verificación a las instalaciones del proveedor. 

De conformidad con el numeral 37, fracción XXIII de los Lineamientos, la UTSI podrá efectuar previo al Fallo de la presente 
licitación, las visitas que consideren necesarias a las instalaciones de cada una de las licitantes a efecto de verificar la 
capacidad técnica, operativa y financiera con que cuentan para prestar los servicios y/o suministrar los bienes. G 
Al momento de ta visita deberá estar presente quien ostente la representación legal de la licitante o la persona a quien Y 
este haya designado por escrito para la atención de :a visita. mismo que acreditará su personalidad, entregando copia del 
esrnto de su des;gnac,ón ;unto con copoa de ooa ;aeot,ficadóo ofidat li!,. _/// __j' 

La visita se realizará en el día y horario notificado previamente por el Instituto. c//f' -¡/" 
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La notificación citadá, se podrá realizar de manera personal o mediante el correo electrónico que el posible proveedor haya 
puesto a disposición del Instituto para tales efectos. 

Lo anterior de conformidad con el articulo 100 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México 

En el supuesto de no acreditar que cuenta con las condiciones para prestar los servicios y/o suministrar los bienes, no 
exhiba algún documento original solicitado o no permita el acceso a sus instalaciones, la propuesta será descalificada. 

Invariablemente se invitará a personal de la Contraloria lnlr.rna y de la Unidad T?C::n1ca de Asuntos Jurídicos a dichas 
visitas. 

5.7, Condiciones no negociables en el (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) (s) respectivo (s). 

Como se ha mencionado, ninguna de las condiciones que se establecerán en el (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) (s) 
respectivo (s) podrá (n) ser negociada (s). 

5.8. Terminación anticipada del (los) contrato (s) y/o ol (los) pedido (s) respectivo (s). 

El Instituto podrá en aquellos casos donde existan causas debidamente justificadas, solicitar la celebración de convenios 
de terminación anticipada del (los) contrato (s). y/o el (los) pedido (s) respectivo (s), ya sea por mutuo consentlm1cnto. caso 
fortuito o fuerza mayor. de conformidad con el numeral 72 de los Lineamientos. 

6 De las Garantías. 

6.1 . Garantía de formalidad de la propuesta. 

Las licitantes deberán garantizar ia formalidad de sus propuestas de acuerdo a lo establecido en los numerales 79 frawón 
1, y 82 de los Lineamientos por un importe del 5% del monto total de su oferta económica y en moneda nacional, sin 
considerar impuestos en cualesquiera de las formas siguientes. 

a) Fianza otorgada por institución autorizada en los términos de la Ley de lnst1tuc1ones de Seguros y de Fianzas a favor 
del Instituto (original y copia simple), la cual deberá presentarse de acuerdo con el ANEXO DOS de estas bases 
1original y copia). 

b) Cheque de caja, el cual deberá de ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad de México o Area Metropolitana y a favor del el Instituto. 

c) Cheque certificado, el cual deberá ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad de México o Área Metropolitana y a favor del el Instituto. (original y copia). 

6.2. Garantía de cumplimiento del (los) contrato (s) y/o el (lo~) pedido (s) respectivo (s). 

Con fundamento en el numeral 79, fracción 111, 82, fracciones 1, 11 y 111. 85 y 86, de los Lineamientos, la garantía del 10% 
del monto total del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) en moneda nacional, sin considerar impuestos con una 
vigencia de cuatro meses, en cualesquiera de las formas siguientes 

a) 

b) 

Fianza otorgada por institucion autorizada en los términos de la I ey de Instituciones de Seguros y de Fianzas El 
Instituto. (original y copia simple), la cual deberá presentarse de acuerdo con el ANEXO TRES de estas bases 

Cheoue de caja, el cual de,berá de ser nomioató,o. no ncgooable, librado coa cargo, cuaiqu"'r inst,1,oón baor-\, ~ 

de la Ciu::~:~;,:,~::~ :~::::;;~::~~;,~;~~.;;;;;;~::;,(~og,oal y cop,a) ~ \ \~ ~ 
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c) Cheque certificado. el cual deberá ser nominativo. no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad de México o Área Metropolitana y del Instituto (original y copia). 

6.3. Revisión de validez de las pólizas de garantía. 

La "Convocante" revisará la éiutcrnbc1dad de las pólizas de fian,a presentadas como garantía, mediante consulta en la 
página electrónica de la 1nstituc1ón emisora de la fianza 

6.4. Momento para la liberación de garantías. 

A la licitante adJudicada le será de'luelta la garantía correspondiente a la formalidad de la propuesta económica, cuando 
ésta entregue la garantía relativa al cumplimiento del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) respectivo (s); a las demás 
licitantes que no resultaron adjudicadas se le devolverá transcurridos 15 dias hábiles posteriores al fallo, previa solicitud 
por escrito al "El Instituto". 

l.a garantía relativa al cumplimien'.o del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) respectivo (s) será liberada una vez que 
haya transcurrido el plazo del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) respectivo (s) a entera satisfacción del "Instituto" 
previa solicitud por escrito. 

Para la cancelación de la garantía de cumplimiento del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) respectivo (s), se requerirá 
la autorización expresa por parte del "Instituto". 

7 Apl icación de garantías y sanciones. 

7 .1. Aplicación de la garantía de formalidad de la propuesta. 

u i garantía de formalidad de la propuesta se hará efectiva cuando: 

a) Una vez presentada su prop~cisla, la licitante no sostenga las condiciones en ella. 

b) La licitante retire su propuesta durante alguna de las etapas del Procedimiento. 

c) La licitante adjudicada, no haga entrega de la garantía de cumplimiento del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) 
respectivo (s) en la fecha fijada para tal efecto. 

d) La licitante adjudicada, por causas imputables a él, no formalice el pedido respectivo en tiempo y forma. 

e) Las demás que señala los Lineamientos. 

7.2. Aplicación de la garantía de cumplimiento del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) respectivo (s). 

Sr. hHrn efectiva la garanlia de cumphm1ento del (los¡ contrato (s) y/o el (los) pedido (s) respectivo (s) cuando 

a) Los servicios y/o bienes no sean entregados dentro del periodo establecido para tal fin. 

b) 

c) 

d) 

Los servicios y/o bienes no se proporcionen a entera satisfacción del "Instituto", o que el mismo sea modificado o 
inadecuado (detección dE vicios ocultos). 

Los servicios y/o bienes no cumplan con las características y especificaciones técnicas solicitadas. 

Se agoten las penas con'lencionales pactadas por incumplimiento en la prestación de los servicios y/o suministro de 
los bienes. 

Huiwches No 25, Colonia R;incho Los Colq rines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad 
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e) Los documentos que demuestren la renovación· de las garantías, derivadas de las modificaciones al (los) contrato 
(s) y/o el (los) pedido (s) respectivo (s) no se entreguen en la fecha establecida para tal efecto. 

0 Las condiciones estipuladas en el (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) respectivo (s) sean incumplidas. 

7.3. Penas Convencionales. 

Partida 1. 

Una vez suscrito el pedido correspondiente, se podrán imponer penas convencionales a cargo del proveedor, el importe 
de las penas será equivalente al 2.5% del monto total del pedido, por los siguientes incumplimientos, según corresponda: 

a) Por cada día natural de atraso en la fecha programada para la entrega de los bienes. 

b} Por cada día natural de atraso en la recepción de los entregables solicitados respecto del plazo estipulado en el 
Anexo Uno respectivo. 

c) Por cualquier otro incumplimiento en las caracteristicas, condiciones, requerimientos y cons1derac1ones 
establecidas en el Anexo Uno respectivo. 

Partida 2 y 4. 

Una vez suscrito el (los) contrato (s) correspondiente (s), se podrán imponer penas convencionales a cargo del proveedor. 
por el importe equivalente al 2.5% del monto total del (los) contrato (s), por los siguientes incumplimientos, según 
corresponda: 

a) Por cada día natural de atraso en la prestación de los servicios, respecto del periodo establecido en el Anexe 
Uno. 

b) 0 or cada dia natural de atrase en la recepción de los entregables solicitados respecto de la fecha o plazo 
estipulada, en el Anexo Uno respectivo, para la prestación de los servicios; y 

c) Por cualquier otro incumplimiento en las características, condiciones. requerimientos y consideraciones 
establecidas en el Anexo Uno respectivo. 

Partidas 3, 5 a la 14. 

Una vez suscrito el (los) pedido (s) correspondiente (s), se podrán imponer penas convencionales a cargo del proveedor, 
el importe de las penas será equivalente al 2.5% del monto total del (los) pedido (s), por los siguientes incumplimientos. 
según corresponda: 

a) Por cada dia natural de atraso en el piazo programado para la entrega de los bienes. 

b) Por cualquier otro incumplimiento en las características, condiciones. requerimientm, y consideraciones 
establecidas en el Anexo Uno respectivo. .;:· · 

Las penas no podrán exceder el monto de la garantía de cumplimiento por lo que una vez rebasado éste se dará inicio al 
procedimiento de rescisión administrativa y hacer efectiva la garantía de cumplimiento. Lo antericr en términos de lo 
previsto en los numerales 75, 76, 77. 95 y 96. segunde párrafo de los Lineamientos 

7.4. Si la licitante o oroveedor presenta información falsa. 
'\ ' 
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Aquellas licitantes o proveedores que presenten información falsa o que actúen con dolo o mala fe en algún procedimiento 
de contratación, en el proceso para la adjudicación del (los) contrato (s) y/o el {los) pedido (s) respectivo (s), en su 
celebración, durante su vigencia, o bien, durante la presentación o desahogo de una inconformidad, la 'Convocante· se 
abstendrá de recibir propuestas o celebrar del (los) con trato (s) y/o el (los) pedido (s) respectivo (s) con este tipo de 
proveedores de conformidad con en el numeral 103. fracción II de los Lineamientos, en concordancia con el numeral 42, 
fracción V y último párrafo. 

7.5. Rescisión del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) respectivo (s) y su procedimiento 

El "Instituto" en términos de los numerales 95, 96, 97 y 98 de los Lineamientos rescindirá administrativamente el (los) 
contrato (s) y/o el (los) pedido (s) Is) respectivo (s) en caso de cualquier incumplimiento de las obligaciones a cargo del 
proveedor. mismas que le serán notificadas en forma personal, asimismo, el procedimiento de rescisión iniciará dentro de 
los diez dias naturales siguientes a aquel en que se hubiere agotado el plazo para hacer efeclivas las penas 
convencionales 

Serán causas de rescisión cuando: 

a) El proveedor no preste los servicios y/o suministre los bienes descritos en el ANEXO UNO de estas bases. y se 
hayan agotado el importe máximo de aplicación de las penas convencionales mencionadas anteriormente. 

b) El proveedor incumpla con cualquiera de las obligaciones derivadas del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) 
respectivo (s) celebrado, de conformidad con las disposiciones de los Lineamientos del Instituto y demás 
disposiciones vigentes y aplicables. 

e) Se detecte el incumplimiento de las obligaciones fiscales. 

d) Se detecte que la póliza de fianza de cumplimiento del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) respectivo (s) no es 
auténtica derivada de la comprobación realizada en la página electrónica de la institución emisora de la fianza. 

e) Sea declarado en concurso mercantil. 

~ Subcontrate, ceda o traspase en forma total o parcial los derechos derivados del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido 
(s) respectivo (s) que se celebren, con excepción del derecho de cobro, mismo que tendrá que ser autorizado 
previamente por el Secretario Administrativo del "Instituto". 

g) En general por cualquiera otra causa imputable que lesione los intereses del "Instituto" 

Para rescindir el (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) (s) respectivo (s), el "Instituto" seguirá el procedimiento descrito 
en el Titulo Quinto de los Lineamitntos aplicable. 

8 Documentos y requisitos que las licitantes deben cumplir para la elaboración de sus propuestas. 

8.1. Instrucciones para la elaboración de las propuestas. 

la licitante deberá presentar en un SÓLO SOBRE CERRADO DE MANERA INVIOLABLE, su Documentación Legal y 
Administrativa, Propuesta Técnica. Propuesta Económica y Garantía de Formalidad de la Propuesta en documentos 

separados. G / 
El sobre cerrado de manera inviolable deberá presentar en su exterior carátula imprnsa donde indique c'arame . nombre 1/ 
de la (s) licitante (s) (persona fisica), o razón social (persona moral). ~ 
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El no cumplir con los requisitos señalados, sera motivo para no aceptar la propuesta de la (s) licitante (s), por lo que 
quedaría desechada su propuesta. 

La documentación que integran los anexos y formatos de las propuestas debera elaborarse de acuerdo a lo s1guiente-

a) Dirigidas al Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. Secretario de Administrativo del Instituto. 

b) Señalar el nombre y número de la presente Licitación Pública Nacional. 

c) Impresas en papel con membrete de la empresa licitante, sin tachaduras ni enmendaduras. 

d) En idioma español. 

e) La Documentación Legal y Administrativa debera venir rubricada en todas sus hojas por la persona que tenga Poder 
Legal para tal efecto. 

D En la propuesta técnica y económica, la licitante rubricara todas las paginas que la conforman, excepto la hoja en 
donde aparezca su nombre, la cual deberá ser firmada en forma autógrafa por la persona facultada para ello. 

El no presentar copia simple de los documentos requeridos dentro del sobre no sera motivo de descalificación siempre y 
cuando se presenten los documentos originales que puedan sustituir el requisito. 

8.2. Presentación de las propuestas de las licitantes en el SOBRE ÚNICO CERRADO Y SELLADO. 

8.2.1. Documentación Legal y Administrativa. 

La licitante debera presentar (según aplique), original o copia cerlificada por fedatario publico. asi como copia fotostática 
legible de los documentos que se indican a continuación. misma que debera ser incluida en el SOBRE ÚNICO CERRADO 
que presente Los documentos originales y/e certificados, se devolveran al término de la primera etapa. ya que sólo se 
requieren para su cotejo. 

a) Original y copia del Acta Constitutiva de la empresa, debidamente inscrita en el. 6egistro Público del Comercio. en el 
cual se debe apreciar el sello y folio de registro; mención de que su objeto social está relacionado con la prestación 
de los servicios y/o suministro de los bienes objeto de esta Licitación Pública Nacional. 

b) 

c) 

d) 

En e! caso de las personas morales que ha tenido una cantidad considerable de modificaciJnes a su acta constitutivrJ. 
para acreditar este requisito podrá exhibir acta constitutiva, última modificación y en su caso el acta compulsa. en 
donde se señalen la totalidad de las modificaciones coíporalivas que haya tenido la err1presa, acompañada de esenio 
libre firmado por el representante legal donde manifiesie a la convocante dicha situación. 

Las personas físicas deb':lrán acreditar su personalidad mediante identificación oficial vigente (credencial para votar 
con fotografía o pasaporte). 

En su caso original y copia de la última protocoli¿ación de las •nod1ficac1ones notariales efectuadas al Actd 
Constitutiva, que implique cambio de razón o de11orninac1ón social, ob¡eto social. capital o vIgencIa de la sociedad 

Copia del recibo de pago de bases. 

Onginal y copia de la Identificación Oficial Vigente. del Representan Is Legal Apoderado Legal o Administrador úri:co 
ya sea credencial de elector cédula profesional (quedan exceptuadas las cedulas profesionales electrónicas) o 
pasaporie 
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e) En su caso, original y copia del Poder Notarial del Representante Legal, que firme la propuesta, en el que se acrediten 

las facultades para comprometerse y contratar en nombre y representación de la persona física o moral. 

0 Constancia de Situación Fiscal con una antiguedad no mayor a 60 dias respecto a la fecha de presentación de las 
propuestas. la cual se obtiene q través del portal de Internet de los servicios de Administración Tributaria (SAT). En 
la cual se aprecie el Reg1stro·Federal de Contribuyentes y se indique que una de sus actividades económicas se 
relacione con la prestación de los servicios y/o suministro de los bienes objeto de esta licitación. 

g) Original y copia para cotejo de los estados financieros (Balance General y Estado de Resultados) al 31 de octubre 
de 2025, incluyendo la leyenda de manifestación en ambos estados financieros de que la información presentada, 
es verídica y se extrae de los libros y registros contables. Los estados financieros deberán contener nombre y firma 
de la o el contador publico ~ de la o el representante legal de la licitante señalada en el inciso d), de este punto. 
debiendo anexar copia legible de la cédula profesional de la o el pnmera(o). La firma autógrafa en el documento 
original deberá ser con tinta de color azul, para facilitar la distinción del original de las copias simples entregadas, en 
caso contrario la documentación se tendrá como no presentada. IMPORTANTE: En caso de que la o el representante 
legal que se acreditó como tal mediante Formato 2, no tenga facultades para firmar los Estados Financieros, la 
licitante deberá acreditar adjuntando copia simple del instrumento notarial o copia certificada, así como, copia simple 
de la identificación oficial vigente de la persona a la que le confieran dichas facultades. 

Las personas físicas en el régimen simplificado de confianza quedaran exentas de este requisito. 

h) Declaración del Impuesto Sobre la Renta Anual del ejerc1c10 de 2024, emitida por el Servicio de Administración 
Tributaria. 

No es nr;cesario prnsencar las ho1as de trabaje de la declaración, el cumplimiento de lo solicitado se acreditará 
presentando unicarncnte la <1eterrninac1ón del impuesto (saldo a favor o a pagar) y la ficha de depósito, comprobante 
de trarisfernnc1a bancaria o similar con el monto del pago efectuado. 

,) Declaración del pago provisional del Impuesto Sobre la Renta correspondiente al mes de septiembre de 2025, emitida 
por el Servicio de Administración Tributaria. 

No es necesario presentar las hojas de trabajo de la declaración, el cumplimiento de lo solicitado se acreditará 
presentando únicamente la determinación del impuesto (saldo a favor o a pagar) y la ficha de depósito, comprobante 
de transferencia bancaria o similar con el monto del pago efectuado. 

j) Original y copia del comprobante de domicilio fiscal de la persona física o moral que participa, con una antigüedad 
no mayor a 60 dias respecto a la fecha de presentación de las propuestas (recibo de agua, luz, teléfono o estado de 
cuenta bancario); en caso de haber modificado el domicilio fiscal, se deberá presentar el documento que compruebe 
dicho cambio para que coincida con el domicilio que manifiesta en su documentación. 

k) Declaración de Datos Personales, autorizando si su información personal puede ser de carácter confidencial o de 
caracter publico. d() conformidad wn el rormatc 1 

1) Formato de ex1stcnc1a l()gal y per-;onalidad 1und1ca el cual deberá ser debidamente requisitado. Formato 2. 

m) Manifestac1on de Declar¡.¡c1on de 1ntngridad en l::i que señale que la empresa que representase abstendrá de adoptar Gv 
conductas para prop1c1ar que los servidores publicas de la ·convocante", induzcan o alteren las evaluaciones de 
las propuestas, el resultado del presente procedimiento de Licitación Publica Nacional, u otros aspectos que le 
otorguen cond1c1ones más ventaJosas con relación a las demás licitantes, además, que se compromete a no incurrir 
en prácticas no éticas o ilegales durante el presente procedimiento de Licitación Publica Nacional, así como en el ~ 
proceso de formalización y vigencia del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) y en su o los convenios modificatorios ./o~ f 
que se celebren. incluyendo l9s actos que de éstos deriven, el cual deberá correr. agre do a, a fin de 

1 -~ .. ........ -- ~ ---- ·-r , S o m os: ....-. 1n• t.hut ,:, " " • Cnlld..~d 

1 . .. c-1 1r ,-. 1,,u, n 1:. i..,c , ._u.,1 d v t . , 1-h _, ,.,u.,, ,:'1 1;1 M~>elc.o • • • 
1.;;,r ~ 1<.•1. ,,,,._.._, .,.10-. , , ,,,,r,lcip . , o,::jon c h,d a, 1., , -,., l n cluyon,•fó, V p r or"n 

l , , rul 1 u , ., , l 'l'.,,,Ol!r ;';1ir
0
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garantizar la transparencia, legalidad y honestidad del presente procedimiento de Licitación Pública Nacional. 
Formato 3. 

n) Manifestación sobre aceptación de cláusulas no negociables, en el que se indique que acepla el pliego de cláusulas 
no negociables contenidas en el (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) (s) respectivo (s) de la prestación de los 
servicios y/o suministro de los bienes que se deriven de este procedimiento o en su caso de los convenios 
modificatorios que se celebren. Formato 4. 

o) Manifestación de aceptación de condiciones de la Licitación Pública Nacional, en la que señale que ha leido el 
contenido de estas bases, sus anexos y la(s) Junta(s) de Aclaración a las Bases de este procedimiento y acepta 
participar conforme a ésta respetando y cumpliendo integra y cabalmente las condiciones establecidas, asimismo, 
para los efectos que surjan en caso de adjudicación. Formato 5. 

p) Manifestación de no impedimento de participación en el procedimiento de Licitación Püblica Nacional, en términos 
del numeral 42 de los Lineamientos. Formato 6. 

q) Manifestación de actualización de domicilio fiscal y razón social. Formato 7. 

r) Manifestación de domicilio para oir y recibir notificaciones, en el que se señale uno dentro de la Ciudad de 
México (Este manifiesto aplicará, en caso de que el domicilio fiscal o comercial del licitante no se encuentre en la 
Ciudad de México o su área metropolitana). Formato 8. .. -,~ 

Las personas fisicas deberán hacer para los manifiestos requeridos en este punto, las adecuaciones correspondientes. 

8.2.2. Propuesta Técnica. 

La Propuesta Técnica no deberá observar precios y deberá cumplir, con lo solicitado en estas bases y de acuerdo con 
las caracteristicas y especificaciones técnicas solicitadas, debiendo contener los siguientes requisitos: 

a) Descripción de los servicios y/o bienes ofertados, indicando todas y cada una de las especificaciones, requisitos y 
condiciones señalados en el Anexo Uno que corresponda. Formato 9. 

b) Currículum original actualizado de la licitante, el cual debe estar fechado durante el periodo de elaboración que 
corresponda entre la fecha de la publicación de la convocatoria y la fecha de celebración de la primera etapa de la 
licitación, así como, relación con un mínimo de 3 y un máximo de 5 contratos. pedidos y/o facturas por partida 
celebrados en los últimos dieciocho meses, que demuestren la experiencia en la prestación de los servicios y/o 
suministro de los bienes objeto de la presente licitación. Dicha relación deberá incluir: número de contrato, pedido 
y/o factura, servicio prestado y/o bien suministrado, fecha de celebración, nombro del contacto, cargo, domicilio y 
teléfonos, asi como adjuntar copia integra de los contratos, pedidos y/o facturas que soportan la relación, teniendo 
la facultad la UTSI, de verificar la autenticidad de la información proporcionada en este punto, por lo que en caso 
de falsedad se descalificará automáticamente la propuesta que se encuentre en este supuesto. El objetivo de este 
requisito es comprobar fechas de celebración, concepto, experiencia y formalidad (firmado) del instrumento 
presentado. 

La licitante podrá presentar el mismo contrato, pedido y/o factura para diferentes partidas siempre y cuando esté 
relacionada con el concepto de la propuesta. 

Las facturas que se presenten deberán contener la información requerida en la relación mencionada en el párrafo 
anterior y haber sido debidamente timbradas. 
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Respecto de los contratos y/'J pedidos sol1cilados las licitantes podrán presentar solamente uno suscrito con el 
Instituto el resto de los que presente deberán ser suscritos con otras entidades de gobierno o particulares. 

c) Manifestación de compromiso para la prestación de los servicios y!o suministro de los bienes, en el que se 
comprometa que cumplirá con las caracteristicas y especificaciones técnicas en función de las necesidades del 
"Instituto, para lo cual, en caso de resultar adjudicado, prestara los servicios y/o suministrara los bienes de acuerdo 
a lo señalado en el Anexo Uno. Formato 1 O. 

d) Manifestación de garantía de calidad y/o vicios ocultos, indicando que los servicios que prestara y/o bienes que 
suministrara serán de primera calidad acorde con lo solicitado por el Área Requirente y que además se garantice 
con tra defectos y/o vicios ocultos desde el inicio del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) respectivo (s) hasla un 
año después de la conclusión de este. Formato 11. 

e) Manifestación de capacidad de la empresa licitante. para obligarse a prestar los servicios y/o suministrar los bienes 
en tiE::mpo y forma, (m el cual indique que cuenta con la infraestructura, capacidad legal, administrativa, técnica y 
económica suficiente para obligarse a prestar los servicios y/o suministrar los bienes objeto de esta Licitación Pública 
Nac;1onal. Formato ·12 • 

f) Mnn1fiesto de responsabilidad laboral y del pr.rsonal asignado, en la que indique que en caso de resultar 
ad¡udicado. tendrá la calidad de patrón, respecto al personal que utilice para prestar los servicios y/o suministrar 
los bienes, teniendo conocimiento pleno de las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y demás ordenamientos 
en materia de trabajo y seguridad social, por lo que el "Instituto" no podrá considerarse patrón solidario o sustituto 
de ninguna de las obligaciones obrero patronales y responsabilidades que la licitante tenga con respecto a sus 
trabajadores quedará obligajo a responder a través de la garantía de cumplimiento del (los) contrato (s) y/o el (los) 
pedido (s) respectivo (s) desde el inicio de este y hasta su conclusión y en su caso hasta la conclusión del {de los¡ 
conven1o(s) modificatorio(s) que al efecto se celebre(n;, así ·~orno cualquier otra responsabilidad en que incurra 
conforme a los Lineamientos. Formato 13. 

g¡ Mn111festac:1ón de fletes y maniobras en el cual indique que la licitante eri c:aso de resultar adjudicada tendrá ba¡o 
su cargo y responsabilidad el medio de transporte para el traslado de los materiales, de su personal, de las maniobras 
y de los insumos para poder llevar a cabo la prestación de los servicios y/o suministro de los bienes, sin costo 
adicional para el Instituto. Formato 14. 

h) Manifestación de cambios c correcciones de los bienes, indicando que se compromete a realizar estos en los plazos 
señalados en el Anexo Uno aquel bien que se encuentre en mal esiado o bien no cumplan con lo solicitado por el 
Área Requirente. corrigiéndolo a más tardar en un plazo de 24 horas con las especificaciones de calidad requeridas 
a entera satisfacción del Instituto. Formato 15. 

1) Manifestación de aceptac1cn de visitas, en el cual la licitante en caso de resultar adjudicada permitirá la realización 
de visitas de verificación que estime pertinentes <J las instalaciones con las que cuenta, durante la vigencia del (los) 
contrato (s) y/o el (los) pedido (s) respectivo (sl o en su caso hasta la conclusión de los convenios modificatorios, a 
efecto de constatar la calidad, cumplimiento en la prestación de los servicios y/o suministro de los bienes y demás 
consideraciones pertinentes y que en caso de no permitirlo o bien se detecten irregularidades, el del (los) contrato 
(s) y/o el (los) pedido (s) respectivo (s) será susceptible de rescisión. Formato 16. 

j) Manifestación sobre infracción de patentes y marcas, donde se indique que la licitante asumirá la responsabilidad 
total, durante el procedimiento y que en caso de resultar adjudicada las que resulten de cualquier violación a las 
disposiciones legales inherentes con Propiedad Industrial o Derechos de Autor, que surjan con motivo de este 
procedImIento o de la prestación de los servicios y/o suministro de los bienes que realice el Instituto. Formato 17. 

G/ 
k) Partida 1. El proveedor deberá contar con cxpenencIa en el manejo de las lecnologi' s IPS Jipping,~P_....,..""red1ta~do "'-"7~~-

con copia simple de la certificación Tipping Point 1 O Cerlified Professional. ~ 
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1) Partida 1. El proveedor deberá presentar carta de fabricante donde se manifieste que cuenta con el nivel Expert 
Partner, y que está autorizado para comercializar y dar soporte a las soluciones Trendmicro Tipping Point. 

m) Partida 2. El proveedor deberá contar con experiencia en el manejo de las tecnologias en la nube de Azure deberá 
entregar los siguientes certificados (copias simples) o Transcript: 

• Microsoft Certified Azure Solutions Architected Expert 
• Microsoft Certified Administrator Associate 
• Microsoft Certified Azure Security Engineer Associate 
• Microsoft Certified Azure Network Engineer AssocIate 
• RedHat Certified Engineer 
• Wazuh for Security Engineers 
• PMP e ITILv3 

n) Partida 3. Contar con personal calificado y/o certificado por los fabricantes VMware y DELL para la entrega de los 
servicios de instalación y configuración solicitados en el anexo correspondiente, por lo que tiene que presentar copia 
simple de los certificados del personal que lleve a cabo los servicios, debiendo cubrir al menos con las s1guIentes 
certificaciones: 

• VMware Cert1fied Professional - Data Center Virtualization 
• Storage Solutions DELL 

o) Partidas 3. El Instituto con la finalidad de asegurar el correcto mantenimiento de la infraestructura con la que opera 
solicita que el licitante sea distribuidor autorizado de los fabricantes de cada uno de los componentes de la 
Infraestructura con la que opera el Instituto y para ello deberá presentar carta simple de los fabricantes y/o impresión 
del portal del fabricante donde indique que es distribuidor autorizado de Servidores Lenovo, que lo avale como 
reseller o distribuidor de sus productos. 

pj Partida 3. El proveedor deberá de incluir dos cartas: 
• La primera debe manifestar bajo protesta de decir verdad que uene la capacidad tecnica y económica parn la 

entrega y garantia de los servicios propuestos y 
• La segunda debe manifestar baJo protesta de decir verdad que cuenta con personal tecnico especializados para 

cada uno de servicios en materia de este anexo técnico. 

q) Partidas 3 y 5. El proveedor debe asignar al personal que estará involucrado en los servicios del sistema, el cual 
debe contar con experiencia comprobada utilizando los componentes que integran el sistema. lo cual debe ser 
acreditado con CV's, certificados y/o constancias que avalen el conocimiento en el maneio de los equipos de estas 
partidas. 

r) Partida 13. El proveedor deberá presentar una carta del fabricante, donde manifieste que es Distribuidor Autorizado 
Apple y está inscrito en el programa para registrar dispositivos en Apple Business Manager (ABM). 

8.2.3. Propuesta Económica. 

La Propuesta Económica deberá contener los siguientes requisitos: 

Cotización de los servicios y/o bienes el cual debe, á incluir 

l. La descripción completa de los misinos, indicando especificaciones. unidad. cantidad. precio unitario. 
subtotal, I.V.A desglosado e importes totales de la ofe, ta, asi como el periodo de garantia de eslr. Formato 
18 

11. Vigencia de la propuesta, en la que Sil precise que las propuestas técnica y económica permanecerán 
vigentes der,tro dei presente procedimiento de :a Licitación Pública Nacional hasta su conclusión y que en 
caso de resultar adjudicadas permanecerán vigentes hasta la conclusión de las obligaciones conlt didas en 

el (~::~:,:::::::)_y'.~~:(:~:::~:;:~;;: :;~;;;,~;:::;~:.~.s: '.:.'.:.:: los =sernos modlfical~ s que 
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se celebren. Formato 18 
111. Condiciones de Precio, en la que la licitante diga que presenta condiciones de precios firmes, en moneda 

nacional, sin estar sujetos a escalación, hasta la conclusión del procedimiento y en caso de ser adjudicado 
hasta cumplidas las obligaciones contraídas en el (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) (s) respectivo (s) y 
en su caso de los convenios modificatorios que se celebren. Formato 18 

IV Aceptación de Condiciones de Pago. indicando que acepta los tiempos y plazos de la Dirección de 
Planeac1ón y Recursos =-inancieros del Instituto. y sus Lineamientos Formato 18 

V Condiciones de Venia, en la que se ofre1.can las condiciones de venia solicitadas en estas bases, vigencia 
de la prestación de los servicios y/o suministro de los bienes, el lugar y el periodo de garantía de este. Formato 
18. 

8.2.4. Presentación de la garantía de formalidad de la propuesta. 

La Garantía de Formalidad de la Propuesta, en cualquiera de las formas señaladas en estas bases, deberá incluirse en 
el Sobre Único en original y copia que contenga la documentación legal y administrativa, propuesta técnica y propuesta 
económica. No se aceptarán garantías que presenten tachaduras, enmendaduras o perforaciones. 

En el caso de que la licitante presente Póliza de Fianz3 deberá ajustarse al ANEXO DOS de las presentes Bases. 

8.3. Actas derivadas de los eventos, asi como su notificación. 

Las actas correspondientes al Acto de Aclaración a las Bases. al Acto de Presentación y Apertura de Propuestas y al Acto 
de Presentación del Dictamen y Emisión de Fallo, se entregarán de cada una de ellas copia simple si así lo desean las 
licIlantes y Servidores Públicos presentes los dias en que se realicen las juntas, o bien podrán digitalizarse y enviarse a 
las d1raccioncs de correo electrón co oue al efecto proporcionen a la "Convocante" acusando de recibido. 

9 Consideraciores adicionales a las bases. 

9 1. Inconformidades. 
~J 

Los interesados que se presu~an afectados por cualquier acto o resolución emitida por la "Convocante". que 
contravengan las disposiciones establecidas en los Lineamientos y las bases podrán interponer el Recurso de 
Inconformidad. 

El Recurso de Inconformidad se presentará ante la Contraloria del Instituto Electoral de Ciudad de México dentro del 
termino de 5 días hábiles, contados a partir del dia siguiente a la notificación del Acto o Resolución que se recurra o de 
que el recurrente tenga conocimiento de este. 

9.2. Nulidades. 

Aquellos actos que se realicen entre la "Convocante· y las lic1tantes, en contravención a lo dispuesto por la legislación y 
normr1tividéld aplicables. sc~rán nulos previa determinación de la autoridad competente. ~ 

!:l.3. Interpretación de controversias. 

Lo relativo a las controversias en la interpretación y aplicación del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s), convenios y actos 
que de éstos se deriven y que hayan sido celebrados con base en los lineamientos s n ometidas a los Tribunales 
competentes de la Ciudad de México. lo anterior de conformidad con la fracción XXII d nume e los Lin mientos. 

9.4. No negociación de condiciones establecidas en las bases. 

Ninguna de las condiciones contenidas en estas bases, asi como en las propuestas 

::;~::,•7~~~~~~~~~;•o•c:::::.;:~;I: ~~~~~~~;1;7~:;~;~C~P•~.•O•n~ c•l•~f•~,~f.:~:::!~,',;;,~i y,•~l~I,•: :;•, 'ff.~:~:~~~i:,J•~·:~O::~·,:r:f f:~~~~;,:~;~.~ 
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9.5. De la presentación de los formatos y anexos del procedimiento. 

Los formatos que se incluyen en estas bases deben considerarse solo como una guía en el procedimiento, por lo que la 
adecuada presentación de las propuestas es responsabilidad exclusiva de las licitantes. 

10 Anexos y Formatos que agilizan la presentación y recepción de las propuestas. 

10.1. Anexos. 
ANEXO UNO 

Descripción, características y especificaciones técnicas de los servicios y/o bienes 

CONTRATACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO ESPECIALIZADO PARA ROBUSTECER LA SEGURIDAD DE 
LA INFRAESTRUCTURA EN·LA NUBE DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MEXICO; LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIO QUE IMPLEMENTE MEJORAS EN LOS MÓDULOS DE BIENES PATRIMONIALES Y 
ADQUISICIONES EN EL SISTEMA INFORMÁTICO INTEGRAL DE ADMINISTRACIÓN DENOMINADO SIIAD, ASÍ 

COMO LA ADQUISICIÓN DE DIVERSOS BIENES INFORMÁTICOS 

-~~;Tl~~-1 CARACT~;~TICAS - --- ---· --¡-c~~;l~A~1- . -ú"~~i;~~ -1 
__ 1 __ _:: _ADQU1sicTON DE úNEQuÍPo o{s1sfEMADfbfi:~ccJON YPREVENCK>Ñ ofiÑTRúsos (1PsY • _ ~L ~ .-.~ P_!f?A-- 1 

2 CONTRATACION DEL SERVICIO ESPECIALIZADO PARA ROBUSTECER LA SEGURIDAD DE LA 
1 

SERVICIO 
INFRAESTRUCTURA EN LA NUBE DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MEXICO 

-j" ADQUISICIÓN DE UN SERVIDOR DE CÓMPUTO DE AL TO RENDIMIENTO - -- -,- - - PIEZA 
CONTRATACION DE UN SERVICIO QUE IMPLEMENTE MEJORAS EN LOS MODÜLOS DEBIENES ! - • - • 

4 PATRIMONIALES Y ADQUISICIONES EN EL SISTEMA INFORMÁTICO INTEGRAL DE I SERVICIO 
ADMINISTRACION DENOMINADO SIIAD 

ó ADQUISICION DE UN ANALIZADOR-,:D-=-E=TRA,..,...,,..FICO PARA LA RED INSTITUCIONAL. • - , - - PIEZA 
_ _ 6 ____ ADQUISICIÓN DE PLOHER MULTIFUNcioÑDEGRílNFORMATO -· - • --- - - --:¡---· ·- -PiEZA·- -

·-- I -- ADQUISICION DE IMPRESORA MONOCROMATICA ____ 8 PIEZA 
-·-a-- ADOUSICIONDE ESCÁNERES A COLOR DE iii:tcf VÓLUMEN___ - --·-, • - 4 - PIEZA --· ¡· 9 ___ ADOUIS!CIÓNDEMONITOR __ -- -- ··-- - ------·--- __ _ ····- ·· ! 1 - ·- PiEZA·-. 

l _~1}----~~~~:~:~:g~~~~:~~~!\:~~~~~~~~~;~E~(2~~~tR~~~--- .·=--~~=:.--·- -- --,~o 1 ;::-~~ 
-13- ADQUISICIÓN DE MACBOOK PRO ----- - 4 1 PIC:ZA ~ 

1? ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE CÓMPUTO PERSONAL.IMAC 6 , • Pl~ZA 

- 1~ -~Q_QUISICION DE LA SUSCRIPgQ~!)EADOOEACR9~F.!]f P~O ~-- 41 ! S08CHIPCION : 

PARTIDA 1 

ADQUISICIÓN DE UN EQUIPO DE SISTEMA DE DETECCIÓN Y PREVENCIÓN DE INTRUSOS (IPS) 

l. DESCRIPCIÓN GENERAL: 
Adquisición de un equipo IPS Appliance TippingPoint 5600TXE y consola TippingPoint SMS Enterprise Virtual ApplianccL 
que incluya la instalación y puesta a punto con todos sus módulos. • 

;>e 
11. CONDICIONES DEL EQUIPO: r~ 

1) TippingPoint 5600TXE hw + support 1 yr normal 1 + new: 
✓ Soporte: 

2 Tippingpoint TXE 10 module 6-segment gig-t bypass normal 1 + new. 
1 Tippingpoint txe 240gb ssd module normal 1 + new. 

✓ Servicios de suscripción por Ün año con las siguientes caracteristicas· 
TippingPoinl 2Gbps TPS lnspection License + Support + DV 1 Yr. 
Tipp1n9Point 2Gbps TPS ThreatD\/ Subscription Service 1 Yr. 

✓ Consolél de administración Virtual· 

~•• o • ........ u~v ,. ,..., <--•~" ••• , 1 .. ~ ••• c , ..,, .. 11,-..1 .,...,. ,.,,,:,,<1-::0 
' "'•.!,,I,;,, onu.-~, ... u. 1, ~,1 , l..:• 1.>, ><. IC>t\ Ch,,1.,d.,,,, " " l u•,• , . , , ,. .,, •• -''° 
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TippíngPomt vSMS Enterprise Virtual Appliance + Support 1Yr. 

111. FUNCIONALIDADES SOLICITADAS 
A. Protección de amenazas en la red IPS 

B. 

Operación en equipo físico de propósito especifico y con sistema operativo propietario, ambos 
desarrollados íntegramente por el mismo fabrican te. 
Poseer licenciamiento ilimitado de usuarios y host en su modalidad de IPS. 
Incluir todos los accesorios y cables necesarios para la total instalación y puesta en operación. 
Cumplir el desempeño y capacidades descritas a continuación: 

Throughput de inspección SSL de al menos 7.5 Gbps 
• Soportar hasta 10,000 nuevas Sesiones SSL por segundo 
• Soportar hasta 1 0C,000 sesiones de inspección SSL simultaneas 

Mantener una Latencia menor a 60 microsegundos. 
• Soportar no menos de 50,000,000 sesiones simultaneas. 

Un puerto de gestión por RJ45 consola (1152008N1/Serial) 
• Un puerto de gestión de Red RJ451Gbe (10/100/1000 Mbps) 

Funciones 

Deberán ser posible expandir el throughput de inspección con una upgrade software sin modificar el 
hardware de la solución ofertada, en caso de ser necesario. 

Capacidad de integración con el directorio de usuarios (Active Directory y/o LDAP). 
El monitoreo deberá ser transparente para íos usuarios bloqueando ataques maliciosos y preservando 
la disponibilidad del ancho de banda de la red. 
Deberá operar en la capa 2 del modelo de OSI, por lo que las interfaces de inspección no requerirán 
de una direcc,ón IP ni MAC, de tal modo que sea transparente en la red. 
Capacidad de crear reglas y filtros de acceso basadas en cuando menos lo siguiente: 

• Segmento monitoreado (puerto Appliance). 
• Dirección IP origen y destino. 

Puertos origen y destino 
Soporte de funcionamiento pasivo como un IDS (sistema de detección de intrusos), con alertas de 
ataque, tráfic:> malicioso o no deseado, sin interferir con el tráfico. 
Soporte de la combinación de las modalidades IDS (pasivo) e IPS (en linea) dentro de un mismo 
equipo. 
Deberán proveer funcionalidades de prevención de intrusos en su modo de fabrica (configuración 
básica} con por lo menos 2000 reglas activas (habilitada automáticamente cuando se crea una nueva 
política de seguridad, estas reglas pueden tener como acción la recomendada por el fabricante) 
Capacidad de detectar trafico anomalo o vulnerabilidades en las siguientes clases de aplicaciones: 

Instan! messaging 
Peer-to-Peer (P2P) 
Stream11 1g medio • 

Deberán soportar firmas para: 
Proteger vulnerabilidades 
Detectar exploi ts 
Detectar robo de 1nformac1ón 
Detección de virus 
Detección de spywares 
Detectar intentos de reconocimiento de red. 

Deberá tener filtros que permitan y detecten y controlen aplicaciones, tales como youtube, skype, TOR 
y facebook. 
El equipo deberá ser capaz de opernr y proteger ambientes en los cuales exista tráfico asimétrico sin 
necesidad de realizar cambios en la topología de la red. /// 
Deberá ser posible colocar los equipos en modo by-pass total forzado / / 

.. ----- - ------ ----·· 
fo:• • -. f .,,., .,, , .,..., 1 l q •.1 •>• • • ' d< 1 • ••,u, I ,. ¡ _. .. '-1..- oc•C " a ; 
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La solución de IPS deberá contar con mecanismos físicos que garanticen el flujo de información ante 
una falla en el IPS, pudiendo conmutar e! tráfico por hardware sin necesidad de un dispositivo exterior 
que pudiera representar otro punto de falla en la red 
Que soporte y opere mediante poiiticas por dispositivo, puerto, VLAN , IP o rango de IP 
Incluir un mecanismo de prevención de malware. 
Soporte de actualizaciones automaticas de seguridad del archivo de firmas de cuando menos 
semanales. 
Soporte de monitoreo de 1Pv6. 
La detección de ataques deberá ser independiente al sistema operativo. 
Soporte de monitoreo con inspección profunda de paquete. 
Debe contar con la capacidad de monitoreo de tráfico encapsulado por lo menos de los siguientes 
tipos: VLANs, MPLS, GRE, Mobile 1Pv4 (IP-in-lP), 1Pv6 (6-in-4, 4-in-6, 6-in-6). GPRS. 
Los filtros del equipo deben soportar al menos las siguientes acciones de red: Block (bloqueo de 
paquetes), Block (reset TCP), Permit (permitir paquete), Trust (tráfico confiable), Not1fy (notificar). 
Trace (captura del paquete). 
Contar con capacidades de Machine Learning que permitan detectar brechas de seguridad que no 
pueden ser descubiertas por las soluciones de detección tradicionales basadas en firmas: contenido 
HTML malicioso incluyendo JavaScript, archivos y objetos maliciosos de Adobe incluyendo Flash y 
PDF, a través de modelos estadísticos que permitan identificar todos estos en tiempo real. 
Capacidad de realizar una revisión de los datos dentro del protocolo de aplicación en busca de patrones 
de ataques de red. 
Detección de escaneo de puertos (port probes}. 
Detección de anomalías de protocolo. 
Reensamblaje de paquetes fragmentados. 
Firmas definidas por el usuario mediante un lenguaje abierto. 
Soporte de la búsqueda de firmas por nombre a través de la interfaz gráfica. 
Captura de tráfico para el análisis de evidencia en formato soportado por TCPDUMP y de manera 
opcional en formato. ENC (estándar para el software de análisis de protocolos), dicho archivo podra 
ser usado para hacer playback del ataque. 
Filtrado de ataques específicos o todos los ataques a partir de direcciones/redes IP específicos. 
Deberán poseer controles de protección contra ataques de DDOS;'actuando como SYN PROXY. 
Monitoreo modo IP ''whitelist". Los paquetes son procesados pero las respuestas de descartar 
paquetes no son aplicadas. 
Descarte de paquetes, con reset. en el momento que este pasa por el mecanismo de control de acceso. 
Capacidad de crear perfiles de tráfico con reglas especificas para monitorear el tráfico entre dos hosts 
de la red y crear una alarma cuando cierto umbral sea rebasado 
Capacidad de detectar anomalías de tráfico en la red, coh base a los patrones de tráfico identificados 
Integración automática para realizar un cambio de configuración o enviar información a módulos de 
terceros tales como: Sistemas SEM/SIEM 
Capacidad de soportar protocolos de automatización de atención a indicadores de compromiso. STiX 
y T AXII de manera nativa. 
La solución propuesta debe permitir identificar y bloquear la comunicación con servidores, y deberá 
poder realizar la detección de amenazas avant:adas tales como Back Onfice. port scans. ser:si tive 
data, datos predefinidos y que aplique ios controles directamente a la consola de admm1strac1ón de la 
solución para automatizar el proceso de detección y contención. 
El fabricante debe contar con un grupo de mteligencia de amenazas que al menos sea capaz de 
ofrecer cubertura baJO las siguientes áreas· investigación sobre la detección de vulnerabilidades y 
malware, inteligencia avanwda para el íastreo de amenazas, investigación de vulnerabilidades que 
permiten identificar eventos de dia cero, desarrollo de motor de inspección para detectar ar.,enaLas 

~~::;,;):~ e id~ntificar y oo~:~c:.r.~:.~::~~~:.d:.~c,as Que los atacantes uti!izoo i~m~ 
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La solución pro~uesta debe proveer un portal de inteligencia global de amenazas que provea monitoreo 
en Liempo real y estadísticas de amenazas y ataques y pueda ser accesible desde la misma interfaz 
de la consola de monitoreo y control de la solución. 
El portal debe :ener la capacidad de mostrar la actividad de los ataques basado en continentes y 
países. 
Las políticas d~ reputación deben soportar filtrado basado en Geolocalización y en marcos que 
permitan ampliar [a protección cori servicios de seguridad. 
Capacidad de mantener el registro de la dirección IP actual, tipo de aplicación usada, y un historial de 
las direcciones IP que los usuarios han usado en el tiempo. 
Debe soportar APls (Apphcat1on Prograrnmtng Interfaces. Interfaces de Programación de Aplicaciones) 
para la integración con una plataforma de software libre y de código abierto para el despliegue de una 
solución de cloud computing. 
Deber;in sopor:ar la importación de reglas SNORT, logrando poner a funcionar estas de manera directa 
y rat1va en la Intcrta1 de admi111strac1ón o por medio de herramientas de conversión, donde posterior 
al proceso pue:Jan ser implementadas en los equipos ofertados. 
Deberán permitir añadir inspección SSL entrante y saliente 

C. Administración 
Deberá tener una administración de seguridad centralizada que incluya las políticas, actualización, 
respuestas (bloquear, notificar, ignorar, etc.) y opciones de auditoria. 
Capacidad de integrarse a una consola centralizada de eventos de tipo SIEM o enviar logs en formato 
CEF, Syslog y proceso de extracción automatizada. 
Autenticación vía RADIUS. La autenticación RADIUS será a nivel de consola de administración, 
validando el acceso de los usuanos a la misma 
Perm1t1r el reenvío de direcciones IP's y URL's sospechosas a una solución de sandbox permitiendo 
su e_1ecucIon en un ambiente controlado para determinar sI son realmente maliciosas, contextualizar el 
tipo cJe amena1.a a la q~e cstarian expuestos I0s usuanos en caso de acceder y rntroalimentar a los 
IPS con esta información para que puedan bloquear. 
Debw;'.J permitir reportes detallados sobre lo siguiente: 

Todos los ataques bloqueados. 
• Todas las aplicaciones bloqueadas 

Top N de ataques 
Top N de aplicaciones. 

• Origen de los ataques. 
• Destino de los ataques. 
• Top reputación por País. 

Contar con un servidor de administración centralizado que debe permitir exportar el reporte al menos 
en los formatos PDF. CSV, DOCX, HTML,XML. 

D. Alta Disponibilidad 

E. 

Soporte de funcionalidades de alta disponibilidad y configuraciones del tipo activo/activo y 
activo/pasivo. 
Deberá incluir módulos de bypass interno, de tal manera que ante una falla pueda operar de manera 
abierta y sin interrumpir el tráfico, sin necesidad de algún equipamiento adicional. 
Operación mediante fuentes de poder redundantes 
Deberán soportar módulos hot-swap que puednn ser intercambiados sin la necesidad de apagar el 
equipo. 

Huizachcs No. 25, Colonia Ra,icho l.os Color ines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de M 
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, Soporte el control del total, de Qispósitivos IPSs- -solicitados, asi como la capacidad de soportar los 
crecimientos futuros en el alcance del servicio. 
Soporte a la correlación de patrones de ataques (múltiples eventos identificados como un único 
ataque). Esto se refiere a que el equipo ofertado sea lo suficientemente inteligente para que pueda 
identificar eventos similares y los pueda reiacionar como una sola anomalía, sin necesidad de 
aplicaciones adicionales. 
Reportes en formato texto y gráfico, con exportación en los formatos HTML, PDF o CSV. 
Funcionalidad de Consola remota cor interfaz gráfica. 
Funcionalidad de Consola remota Web en formato gráfico para el uso en modo de consulta. 
Perfiles diferentes de usuarios. 
La consola no debe de requerir de una base de datos adicional para el alrnacenamiento de eventos 
Actualización remota de los dispositivos IPS. 
Capacidad de programar tareas. 
Envío de eventos SNMP relativos a los eventos generados por el IPS. 
Sincronización de hora y fecha a través de NTP. 
Compatibilidad con Common \'ulnerabilíties and Exposures 
Incluir un servicio que permita el acceso/consulta a una base de datos privada de vulnerabilidades. 
que permita ser personalizada con los campos que requiera en el alcance del presente servicio. 
Incluir un sistema de monitoreo global que permita conocer e identificar nuevos ataques, de manera 
que se pueda disponer de un indicador defina la criticidad de lo~·~Ventos que están ocurriendo en el 
mundo. 
Contar con una solución de administración centralizada que debe permitir importar los resultados de 
los componentes contemplados en el sistema para la detección y proteccióri contra amenazas a través 
de APl's, permitiendo incíuso integrar las URL's y las Direcciones IP's maliciosas descubiertas para 
robustecer el esquema de protección de los IDPS. 
lnciuir el servicio que permita obtener fil tros para protección de Malware ya conocido ::en pos;bilidad 
de ser identificado a nivel de Red. Adicionalmente esta suscripción debe inciuir listas de reputación de 
Direcciones IP's, URL's y DNS desde las que se han visto ataques aplicándoles una clasificación de 
acuerdo con el íipo de ata'que y también una calificación de 1 a 100 de acuerdo con i,! nivel de 
reputación maliciosa que se le asigne. 
Debe proporcionar la información de la salud del sistema. 
Debe ser' compatible con autenticación de doble factor (token) para usuarios administradores de la 
plataforma. 
Debe permitir aplicar políticas para el uso de contraseñas para los administradores de la plataforma 
como tamaño mínimo y caracteres permitidos 
Debe permitir visualizar en tiempo real los logs recibidos 
Soporte SNMP versión 2 y 3 
Capacidad de reenviar eventos de seguridad y el estado de protección del filtro de prevención de 
intrusiones a una consola de detección y respuesta del mismo fabricante para correlaciona miento y 
realizar un análisis avanzado. 
Capacidad de recibir desde la cor.sol~ de detección y respuesta objetos sospechases a los pocos 
minutos de su detección e interrumpir ataq~es de la red. 
Capacidad de recibir desde la ccnsola de detección y respuesta las direcciones IFv4/v6, entradas DNS 
y URL sospechosas mas recienies e!l la base de datos de reputación. 
Capacidad de la consola de detección y respuesta ée ver el estado de protección del filtro con 
resultados de oetecciór. de vulnerabilidades·de los IPS, con el fin de generar una puntuación de nesgo 
de su entorno y asl obtener recomendaciones para parches virtuales utilizando filtros de prevenwin dr. 
intrusiones del IPS. 

IV. SOPORTE PREMIUM CON VIGENCIA DE UN AÑO: 
Cobertura total en el sistema operativo. 

G.•• ""' lt~-. ,.,,...,L.,. t'.! ou,;ao, ,•,1 ..J .. • 1,, c;,u..i ~" I e.to Mo:t:1,,I,;.,, , , 
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Repélración o reposición del equipo en caso de falla una vez diagnosticado por el fabricante (Embarque 
el mismo dia). sin costo adicional. 
Soporte técnico con el fabricante 5x8 en inglés via telefónica. 
Que incluya parches, nuevas versiones y actualizaciones por un año. 
Acceso a través del sitio web del fabricante a software y documentación. 
Última versión del producto. 
Actualización continua durante la vigencia de !a licencia. 

V. CONDICIONES DEL PROVEEDOR: 
Realizar el diseño, instalación y puesta a punto del IPS, así como su integración con la red del IECM. 
Soporte para TippingPoint 5600TXE y una Consola TippingPoint vSMS Enterprise Virtual Appliance. 
Soporte telefónico y correo electrónico 5X8 de lunes a viernes en horario de oficina con tiempo de 
respuesta de ' hora (Telefónica y correo electrónico) y tiempo de respuesta de 4 horas (En sitio en la 
Ciudad de MéKico). 
Que incluya dos visitas en sitio durante la vigencia del licenciamiento. 
Transferencia tecnológica al personal que designe el IECM una vez concluida la instalación y 
configuración ~f) equipo. 

VI. ENTREGABLES POR PARTE DEL PROVEEDOR UNA VEZ ADJUDICADO: 

No 1 . . _ De_sj ~ipc_ión • _ ~,- Al~ac~ñ del lñ~~fü~; i~i)~r~~~:·;:~i~dad _d_e-+--=_-F_echa d-e-en-tr-ega~ = 

1 equipo Appliance Tipp ngPoint Me_x1co ubicado en el solano de la ~alle 

1 2 

3 

4 

5 

6 

r:6o0TXE HuIzaches No. 25, Col. Rancho Los Colorines, 
,) • Delegación Tlalpan. C.P. 14386, Ciudad de 

A más tardar el 15 de 
diciembre de 2025. 

. __ .. .J'".1é_x!~9._~n_ un_!J~rar_i~p_e _9~QQ_~ 1_8:0p_ ~':>@.? . 
-, • - - Unidad Tccn1ca de Servicios lniormáticos, 

Licencia de la consola de ubicada en primer piso de la calle Huizaches No. 
ac.lrninistrac:1ón virtual , 25, Col. Rancho Los Colorines, Delegación Al momento de la 

recepción del equipo. 1 TippmgPottH vSMS E~tcrpnsc, Tlalpan, c.r. 14386, Ciudad de México, en un 
Virtual Appliance horario de 9:00 a 18:00 horas 

1 
1 

Certificado que avale el 
licenciamiento adquirido por el 
Instituto Electoral de la Ciudad 
de México indicando el número 
de serie del equipo y el nivel del 
soporte. _____ _ 

1 Plan de m1grac16n. 
1 

1 

Transferencia tecnológica. 

- ----
Unidad Técnica de Servicios Informáticos, 
ubicada en primer piso de la calle Huizaches No. 
25, Col. Rancho Los Colorines, Delegación 
Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México, en un 
horario de 9:00 a 18:00 horas 

------- --
Unidad Técnica de Servicios Informáticos, 
ubicada en onmer piso de la calle Huizaches No. 
25, Col. r~ancho Los Colorines, Delegación 
Tlalpan, C.P 14386, Ciudad de México, en un 
horario de 9:00 a 18:00 horas 

Al momento de la 
recepción del equipo 

A más tardar et 1 de 
diciembre de 2025. 

-·-- ---··----------1---·--- --
Unidad Técnica de Servicios Informáticos, 

25 C I R h L C 1 
. 

0 1 
. . e IcIem re e 

, o . anc o os o orines, e egacIon 2025 
Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México, en un • 

ubicada en primer piso de la calle Huizaches N~.J: El 22 d d. • b d 

_____ __ __________ horariodcJ:_9_Qa 18:00h~ras . ----· -·-·-
Unidad Técnica de Servicios Informáticos, 

Memoria técnica. 
ubicada en primer piso de la calle Huizaches No. A más tardar el 29 de 
25. Col. Rancho Los Colorines, Delegación diciembre de 2025_ 

- -- .

·¡ _ Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México, en un 
.. _ . _ _____ ---~ horario de_9:00 a 18:00 horas - ~ - _ 

__ .,. __ .......... ,,. ,,____ -- _,. __ -;:?'~~~ -x-
~on,~ " ''" ln• \hu t t> ~<t r,-,.,1)dl0d (~~ ••, (] 
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' PARTIDA.2 ' 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO ESPECIALIZADO PARA ROBUSTECER LA SEGURIDAD DE LA 
INFRAESTRUCTURA EN LA NUBE DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MEXICO 

1. Antecedentes 

El Instituto Electoral de la Ciudad de Mexico (IECM) ha adoptado infraestructura en la nube con el obJetivo de implementar 
tecnologia con alta disponibilidad, flexible, segura, integra y confiable para alojar los sistemas y aplicaciones que se han 
utilizado en procesos electorales, de participación ciudadana y en la operación ordinaria. 

Los servicios que se han utilizado en la nube son: 
o Infraes tructura de cómputo y BD SQL 
o Infraestructura de comunicaciones y DNS. 
o Infraestructura de almacenamiento. 
o Control de identidad. 
o Monitoreo 
o Reconocimiento y análisis de rostros en imágenes. 

Objetivo 

Revisar. analizar, diseñar e implementar la arquitectura de seguridad informática de los servicios habilitados en la nube de 
Microsoft Azure para fortalecer la infraestructura tecnológica de los sistemas de procesos de participación ciudadana y de 
operación ordinaria que garantice la integración de mecanismos de protección que permitan prevenir. detectar y responder 
de manera eficiente ante posibles amenazas o incidentes de seguridad en la nube de Microsoft Azure, permitiendo 
garantizar la disponibilidad y operación de los recursos tecnológicos. 

2. Alcances del Proyecto 

El servicio requerido deberá establecer una estrategia integral de seguridad en la nube, la cual tenga como alcance los 
componentes criticas de la infraestructura tecnológica del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) desplegados 
en la plataforma Microsoft Azure, conforme a lo siguiente: 

e Definir e implementar controles de seguridad especificas para cada recurso de la arquitectura, de modo que las 
aplicaciones, bases de datos, redes virtuales, servicios de identidad y componentes de almacenamiento cuenten 
con politicas y configuraciones alineadas a las mejores prácticas y estandares de seguridad. 

o Definir e implementar mecanismos centraliLados de monitoreo. auditoria y alorta,rncnto, con el obJCllvo cJr. 
proporcionar mayor visibilidad sobre el comportamiento de la rnfracstrudura. 

o Robustecer la gestión de identidades y accesos (1AM), aplicando el principio de privilegios min1mos y la 
autenticación multifactor (MFA). bajo un modelo de Zero Trust. con el propósito de garantizar que el acceso a 
los recursos criticas esté debidamente controlado mediante politicas dinámicas y adaptativas de seguridad. 

o Implementar políticas de protección de datos, tanto en tránsito como en reposo, utiliLando cifrado avanlado, 
administración segura de llaves con Azure Key Vault y técnicas de aislamiento que impidan accesos no 
autorizados o manipulación indebida de la información. 

o Revisar y mejorar la estrategia de resilienc1a y alta disponibilidad de la infraestructura de Azure, con el fin de 
garantizar la continuidad operativa de los sistemas criticas del IECM. 

3. Requerimientos Específicos. 
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a) Infraestructura de Red 

Para la capa de red, se requiere la configuración de NetworK Security Groups (NSG) y Azure Firewall con reglas explicitas 
de ingreso y egreso, asegurando que únicamente el tráfico autorizado pueda acceder a los recursos críticos. Asimismo. 
srj recomienda la integración de Azurc DDoS Protection Standard para mitigar ataques de denegación de servicio en ia 
capa de red. 

Los servicios críticos deberán exponerse mediante Prívate Endpoints con conectividad privada, evitando la exoos1ción 
pública directa a intemet. Para los accesos administrativos. se mantendrá una lista blanca (IP Whitclist) estricta, con 
revisiones penódicas para asegurar que solo direcciones IP autonzacas puedan establecer conexiones administrativas. 

• Network Security Groups (NSG): 
Crear reglas explicitas de ingreso y egreso con ba~e en el principio de mínimo privilegio. 
Segmentar el tráfico por subredcs lógicas (front-end, back-end, administración). 

• Azure Firewall: 
e, Configurar reglas de aplicación (l.7) y de red (L3-L4) para filtrar tráfico no autorizado 

• Azure DDoS Protection Standard: 
0 Activar protección para recursos críticos expuestos a interne!. 
o Monitorear métricas en tiempo real para detectar ataques volumétricos. 

• Prívate Endpoints: 
e, Conectar servicios PaaS críticos de forma privada. eliminando exposición pública. 
u Configurar políticas de DNS privado para resolución in terna. 

• IP Whitelist: 
o Mantener lista blanca de IPs administrativas en NSG y Azure Firewall. 

Establecer revisiones periódicas y automatización para actualizar direcciones autorizadas. 

b) Seguridad Pcrimetral 

El Applicat1on Gatcwav cJeherá operar con un Weh Application Firewall (WAF) configurado para utilizar , eglas 
perso1rnli1adas que m1t:guen ataQ!fS comunes como SOL l:iJectio~ (SQLi). Cross-Si to Scripting (XSS) y Loc:il File 
lnclusion (LFI). .• -

Se deberá implementar el uso de TLS 1.2 o superior, con certificados SSL gestionados desde Azure Key Vault y/o servicios 
do lerceros. Adicionalmente. activar los logs de diagnóstico enviados a Log Analytics, con el fin de detectar patrones de 
;itaque y generar alertas en tiempo real. 

Se deberá considerar la integración con herramientas y/o servicios de·terceros que actualmente protegen la seguridad 
perimetral de los servicios desplegados en Microsoft Azure 

• Application Gateway con WAF: 
( Configurar en modo Prevention con reglas OWASP Core Rule Set (CRS) y personalizadas 

Habilitar detección y bloqueo para SOL,. XSS, LFI y ataques HTTP Flooding 
• TLS y Certificados: 

u Aplicar TLS 1.2+ en todos los listeners del Application Gateway. 
o Gestionar certificados SSL en Azure Kcy Vault con renovación automática y/o CA de terceros. 

e) Infraestructura de Cómputo 

Refor 1-ar la seguridad de las aplicaciones desplegadas en App Services, por medio Managed ldentities para evitar 
credenciales en cod1go o configuraciones manuales Se integrara Azure Active Directory"(Azure AD) para centralizar la 
auteotic,"o,óa y auto,.,.adóo, act",aodo poi;ticas do ae>,eso coodie>ov cesa,io 
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Implementar el uso de Prívate Endpoints para el aislamiento de Íás"ap.licaciones en redes privadas Además. se forzará el 
uso de HTTPS-only para la exposición de los servicios web a interne!, deshabilitar protocolos inseguros como FTP para 
garantizar la protección de datos en tránsito. 

La instancia de Azure Cache deberá configurarse con autenticación obligatoria y conexiones mediante TLS para cifrar el 
tráfico y Prívate Endpoints, para reducir la exposición a redes no confiables. 

• App Services: 
o Activar Managed ldentities para la comunicació11 segura con otros servicios. 
o Integrar con Azure AD para autenticación centralizada. 
o Forzar HTTPS-only y deshabilitar protocolos inseguros como FTP o RDP. 

• Azure Cache for Redis: 
o Configurar TLS obligatorio para todas las conexiones. 
o Implementar Prívate Endpoints para acceso interno y aislamiento de red. 
o Habilitaí Persistence para garantizar recuperación en caso de falla. 

d) Infraestructura de Base de Datos 

Habilitar el protocolo Transparent Data Encryption (TOE) y la funcionalidad de Always Encrypted para asegurar que los 
datos estén cifrados en reposo y durante la transmisión. Configurar la auditoria avanzada y alertas para registrar 
actividades anomalas y accesos sospechosos. La conectividad deberá establecerse mediante Prívate Link, eliminando la 
necesuad de endpoints públicos. Habilitar y personalizar el servicio de Microsoft Defender for SOL para la protección 
contra amenazas y recomendaciones automáticas de seguridad. 

• Cifrado y Seguridad de Datos: 
r Activar Transparent Della Encrypticn (TOE) para datos en reposo 
..; Usar Always Encrypted para datos sensibles en tránsito y almacenamiento. 

• Auditoria: 
e Configurar auditoria avanzada en Azure SOL Managed lnstance para detectar anomalías 

• Conectividad Segura: 
.::, Implementar Prívate Link para comunicación privada con bases de datos. 

Eliminar endpoints públicos parn acceso directo a SOL Managed lnstancc. 

e) Identidades y Accesos (1AM) 

Toda la gestión de identidades y accesos deberá regirse por e! principio de Privilegios Mínimos (Least Privilege). aplicando 
auteriticaclon multifactor (MFA) obligatoria para todas las cuentas administrativas 

f) Gestión de Llaves y Certificados 

Las llaves. secretos y certificados deberán almacenarse en /\zure Kély Vau!t con control de acceso basado en íOles \RBAC) 
y registros de auditoíia para cada acceso o intento fallido. Adicionalmente, se requiere habilitar alertas automáticas a:ite 
accesos no autorizados o cambios no planeados. 

g¡ Monitoreo y Alertamiento 

lmp1emer.tar un SiSterP.a de centralización de rfg1stms de seg1JnrJad , au-:J, toria en A1ure rlionitor y l.09 :\nc1lyt1cs 
estableciendo una retención definida de acuerdo con políticas 1ntemas y v;gentes de .la UTSI Habilitar y conf:gurar el 
servicio de Microsoft Defender for Cloud para polrticas dü seguridad avanzadas y generacio11 d0. alertas r:n tiempo rnal 

4. Proceso preventivo de impacto a los Sistemas yio Aplicaciones 

~/) ~~, 
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a) Planeación y Análisis Previo 

• Inventario de Recursos Docum<~ntar los servicios y dependencias del aplicativo: App Services, SOL 
Managed lnstancc. Applicalion Gateway Redis entre otros. 

• Identificación de Riesgos: Realizar un éJnalis1s de impacto para identificar posibles afectaciones en 
conectividad, rencl imicnto o luncionaliclnd. 

• Definición de Prioridades: Clasificar los recursos según su criticidad (alta, media. baja) para aplicar 
medirlas en fases controladas. 

• Revisión de Dependencias: Validar interconexiones entre aplicaciones, bases de datos, balanceadores y 
servicios externos. 

• Definición de Ventanas de Mantenimiento: Programar ventanas de cambios en horarios de menor 
impacto pnra los usuarios finales. 

b) Creación de un Entorno de Pruebas (Desarrollo) 

• Infraestructura de Prueba: Replicar la arquitectura del entorno productivo en grupo de recursos 
1ndepnndeinte a una capcacidad mínima pero funcional. 

• Simulación de Tráfi co Real: Reproducir escenarios de uso con datos ficticios para validar el 
comportamiento de aplicativo 

• Pruebas de Seguridad y Funcionalidad: Aplicar las medidas de seguridad planificadas en el entorno de 
pruehas y monilornar su impacto 

• Pru~bas de Rendimiento: Verificar larenc1a. tiempos de respuesta y consumo de recursos tras aplicar 
cifrado WAr y Prívate Endpoints. 

e) lmplnmentación Grndual y Controlada 

e) 

• Despliegue por Fases: 
v Fase 1: Recursos de baja criticidad. 
o Fase 2: Recursos intermedios. 

Fase 3: Recursos críticos. 
• Aplicación de Controles Temporales: Habiiitar configuraciones en modo Monitor o Audit antes de pasar 

a modo Enforce. 
• Revisión de Alertas y Logs: Validar que los servicios siguen operativos antes de continuar con la siguiente 

fa~e 

d) Validación y Monitoreo Continuo 

• Pruebas de Funcionalidad del Aplicativo: Confirmar que todo~ los módulos ooeran correctamente t;as 
cada cambio. V 

• Monitoreo de La°tencia y Conectividad Lisar Azure Monitor y Log Analytics para evaluar tiempos de 
rnspuesté-! y posibles errores 

• Anális is dr Seguridad: Revisar alertas en Microsoft Defcnóer for Cloud para detectar anomalías. Cy 
• Revisión de Logs de Acceso: Verificar que los controles aplicados (MFA. Zero Trust, RBAC) no bloquean 

accesos legilimos 

Estcateg;, de Rmcs;óo (Rollback) ~ ~ 
• Planes de Contingencia: Definir procesos claros para revertir cambios si el aplicativo presenta errores J 
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• Snapshots y Backups Prev ios: Generar puntos de restauración en bases de datos. configuraciones de 
App Services y Application Gateway antes de cada cambio 

f) Optimización y Mejora Continua 

• Análisis de Resultados: Revisar el impacto de las mejoras en términos de seguridad, rendimiento y 
disponibilidad. 

5. Consideraciones y exclusiones del servicio 

El Instituto cuenta actualmente con un contrato de servicio de productos de software Microsoft y soporte unificado bajo el 
esquema de "Enterprise Agreement Subscription ' por lo que los costos del aprovisionamiento que realice el proveedor 
seran absorbidos por el IECM bajo la modalidad de Azure Monetary Commitment. 

EI proveedor no se deberá considerar en su propuesta de implementación los servicios de Marketplace de Microsoft. 

El IECM cuenta actualmente con servicios de Software as a Service (SaaS) de Cload WAF . Web DDos, 10 DNS Zone, 
Wa1ling Room API Protection , Advance Bot Pro1ection, Chent Sita Protec1ion y balanceo de carga global con ,a nube de 
Radware. En ese sentido, los recursos a utilizar para la posibilidad de servicio "podrá· ser distribuida er. diferentes 
10nas/regiones, dependiendo esta de su arquitectura, privilegiando la integridad de la base de datos. 

F.I IF.CM cuenta con el servicio de nombre de dominios, con mecanismo de inteligencia avanzada y con inmgndad oe 
respuestas de DNS mediante la protección por tirrr:as DNSSEC sin que se comprometa la acJm1nislrnc1ón dei trafico o la 
rcdur,dancia, a través del esquema PaaS y/o SaaS por lo que este scrvIcIO. lo proveerá el ins tnuto 

6. Requerimientos del proveedor 

El proveedor deberá entregar una relación del personal que participará en el proyecto, indicando la funcion que reah1;%, 
asi como la persona que fungirá corno líder del proyecto. enfocados a utilizar uno metodología (PMI). 

Debr:rá proporcionar uno matri1 de escalamiento, con nombres, teléfonos y correos el.f:.ctrónicos 

Dicr·os cocurnentos deberán ser entregados a más tardar 2 dias después de haber iniciad~ e, periodo oet servicio. 

El proveedor deberá contar con experiencia en ei manejo de las tccnologias en la nube de Azure deberá ~I11re!;a' I(;~ 

sigl!icnltis certificados (copias simples) o Transcript 
• Microsoft Certified Azure Solufons Arch1tected Expert 
• Microsoft Cert¡fied Administrator Associate 
• Microsoft Certified Azure Security Engineer Associate 
• Microsoft Certified Azure Network E:ngineer Assoc1aic 
• RedHat Certified Engineer 
• Wa,uh for Security Er,gineers 
• PMP e !"í 1Lv3 

7. Entregables 

El proveedor deberá entregar, a más tardar el 27 de diciembre de 202:: l:>s s;gu1entes reportes impresos y en torniato 

\ 

electronico, cori ia siguientE: información, para su re11isijn por parte da :a i.JTSI: (\ / 

• Documento técn;cc que establezca la estrategia integral de seguridad para los recursos especificas del IE~ . / 
desplegados en Micro:;oft Azure. ~ 

• Modelo ae segundad alineado a Azure Wn:I-/\rc:1, tected í-ramework ~~ !;///;· 
• '3itácora de control de cambios con enfoqu,; en 13 sq¡undad de l,>!i 'CJcu:s0s (\fi , '-

• Reporte de prdchas o,; foodooalláad y <ondm.:;~.:•~.: .. ... " """•"' \ n r f 
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El proveedor deberá realizar una transferencia tecnológica de las mejoras implementadas en la nube de Azure, al personal 
que designe la UTSI. 

8. Duración del servicio 

La duración del servicio será durante el penado que comprende del 19 de noviembre al 31 de diciembre de 2025. 

9. Lugar de la prestación de servicios. 

El proveedor deberá proporcionar los servicios solicitados en las instalaciones de la UTSI, ubicadas en primer piso de la 
calle Huizaches No. 25, Col. Rancho Los Colorines, Alcaldia Tlalpan, Ciudad de Mexico, en un horario comprendido de las 
9:00 a las 18:00 horns. 

1 O. Responsable de recibir los servicios 

La persona Titular de la Unidad Tecnica de Servicios Informáticos designa como responsable a la JDBDyS de la UTSI, 
auIen será la encargada de supervisar, validar y recibir de conformidad el cumplimiento de los trabajos y documentos que 
del mismo deriven. 

PARTIDA 3 

ADQUISICIÓN DE UN SERVIDOR DE CÓMPUTO DE AL TO RENDIMIENTO 

l. Descripción. 

Los sistemas del Instituto Electoral de la Ciudad de México operan sobre una infraestructura virtualizada basada en 
tecnología VMware, la cual permite la administración eficiente de recursos computacionales y la ejecución de servicios 
críticos en entornos virtuales, por lo que se requiere un servidor de alto rendimiento que administre los servicios de bases 
de datos y sistemas institucionales. 

11 . Antecedentes. 

Para la expansión de servicios y procesos operativos, se requiere realizar una ampliación y adquisición de la capacidad 
1nstala<1a, incorporando un nuevo nodo con: 

• Funcionalidad adicional para la gestión de recursos virtuales. 
• Mayor capacidad de p·ocesamiento. 
• Con considerable Incremento en la memoria RAM. 

La infraestructura virtual actual está instalada en una plataforma VMware que administra los ambientes de servidores de 
cómputo o Máquinas Virtuales (VMs) que alojan servicios críticos para la operación institucionales. que están distribuidos 
de la siguiente manera: 

• Bases de datos Oracle sobre sistemas operativos Oracle Linux y Red Hat Enterprise Linux (RHEL) 
• Servidores de aplicación RHEL que ejecutan servicios como: 
• Micorcservicios 
• Contenedores 

• 
• 
• 

Ng'inex 
Apache 
Moodle 

-.o .no ... un 1,-,,c11tu\O d<- Cnlld;,,,ct 
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• Microsoft SOL Server (MS SOL) 
• MySQL, MARIAOB 

o WordPress 
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o Aplicaciones desarrolladas en Angular, PHP, .NET 
o VMs de aplicación con sistemas operativos Microsoft: 
o Microsoft Windows Server 2012, 201 6. 2019, 2022. 
o Aplicación SIIAD 2015, 2016, 2017, 2018, 2019 2020, 2021 , 2022, 2023, 2024 2025. 

111. Requerimientos. 

Se requiere un servidor de cómputo de alto rendimiento Lenovo ThinkSystem SR650 V2 o superior que debe integrarse 
a la infraestructura virtual para el Clúster de VMware operativo del Instituto Electoral de la Ciudad de México con las 
siguientes caracterislicas mínimas: 

-Capacidad de Procesamiento: 
• Equipo lntel Xeon Gold o Platinum 2.2 GHz o superior de última generación liberada por lntel con al menos 24 

MB de Cache o superior. 
-Mernoria RAM: 

• 600 GB de Memoria RAM al menos con capacidad de crecimiento minima f1TB 

- Discos duros Internos: 
• El equipo debe de contar con al menos 2 unidades tipo MicroSD o M.2 SSD para la instalación del Hiperv1sor 

configurados en espejo (mirror) 

- Cornunicaciones: 
• Al menos 2 puertos de red 1 OGbE en a! menos dos tarjetas o dispositivos para rcdu11dr1ncia. deberán srr 

conipalibles con '✓Mware vSphere 8 o superior y soportar protocoio iSCSI para conectividad con el sistema de 
':llmacenamiento DELL. 

• Al menos 2 puertos de red ·¡ Gb Ethernet, compatible ~on VMware vSphere 8 o superior 

- Fuentes de poder, sistemas de enfriamiento y miscelaneos. 
• El equipo debe de incluir las fuentes de poder redundantes necesarias para soportar la configuradón propuesta 

e incluir sus cables de corriente para rack con conectores C 13 a IEC 320-C 14. 
• El equipo debe de incluir Sistema de ventiladores para enfriamiento de tipo Hot-Swap o similar. 
• El equipo debe de poder instalarse en un rack standard ~on una capacidad maxirna de 2U e incluir kit de rieles 

universales para Montaje en Rack con brazo mecanice (CMA - Cable Management Arm¡ para cables de pod(!í 
y red. 

• El equipo debe incluir capacidad de monitoreo y funciones de alerta provista por un service-praces.sor. 
e> Recolectar inventario e información de! sist6ma \ 
u. Monitorear el estado de salud del sistema ~ 
o Alertas y riotificac;ones 
o Log de eventos • 
::, Conectividad a configura::ión de red 

Actualizacion del firmware del s1sten')a A / o Configuración de seguridad J 
Configuració:1 de dispositivos y car;,¡::;tcr islicas del nodo1sc,rv1Jor 1 ~ LY 

" Monitoreo del uso de corriente de alir-ientación en t,cmpo rca1 
Encendido. reinicio y apagado remoto d/31 nocioiscrv,dor 
Redireccionamiento de la c0nso1a serial via IPM1 _ 

o Captura del contenido del video desplegado cuando ~e detecte q11e el sistema ~pe:ativo se 'congele'' r¡ 
- Licenciamiento: 

1 ~,...,,,,..,.,n...,,,.·,l!!t:ld .J ""'~ •~ 
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• El Instituto Electoral de la Ciudad de Mexico proveerá la licencia de VMware vSphere Enterprise Edition por cada 
procesador configurado en el servidor objeto de la adquisición, con soporte (SnS) por 1 año de lipa Production. 

- Garantia y soporte 
• Al hipervisor-

:::> El instituto deberá proporcionar las licencias que brinden la funcionalidad para dos procesadores con 
al menos 12 meses de soporte 7/24 de tipo Production, para el nodo a configurar en la sección "Nodo 
de alto rendimiento". 

• Al hardware 

Al menos de 12 meses directo con ~I fabricante con el nivel de servicio 7/24, con 4 horas de tiempo de 
respum,ta. 

o El proveedor debe incluir 100 horas (cien) horas de soporte sobre los componentes del presente anexo 
técnico: Servidores Lenovo. VMware y almacenamiento DELL, en sitio desde la adjudicación del 
servicio al 31 de diciembre de 2026. Estas horas no hacen parte de las labores de instalación, 
configuración, acompañamientc ni transferencia de conocimiento de la solución, la cuales deberán 
considerar revisiones y evaluaciones proactivas del grupo de expertos, obteniendo resultados para ser 
analizados por·ii1 licitante, posteriormente el licitante deberá otorgar a los administradores o 
encargados tecnIcos del Instituto a partir de las mejores prácticas todas las recomendaciones que 
permitan mejorar y asegurar la correcta utilización y explotar las funcionalidades asi como optimizar el 
uso de los recursos del presente élnexo técnico. Si de estas recomendaciones se derivan hallazgos 
criticas o acaones que en un momento comprometan la operación de los servicios alojados en la 
infraestructura propuesta, el licitante realizará y presentará los planes de ejecución o implementación 
de esas recomendaciones con aprobación del Instituto para mitigar dichos hallazgos. Siendo 
responsabilid::id del instituto llevar a cabo la e¡ecución o implementación de las actividades derivadas 
de las recomendaciones con la asesoria del proveedor. 

0 El proveedor debe de considerar acompañar prnsencialmente durante mínimo veinticuatro (24) horas 
hasta que se constate la operación óptima y estable de los crecimientos y actualizaciones del presente 
Anexo Técnico Después de este tiempo, el licitante deberá brindar acompañamiento remoto o 
presencial ccnforme amerite, ante cualquier evento que degrade o afecte la operación y estabilidad de 
la solución por los próximos treinta (30) días, como garantía del servicio. 

e.a configuración y soporte técnico del entorno virtual, así como la instalación del servidor de cómputo será sin costo 
adicional para el lnslituto. 

IV. Instalación y Configuración. 

El proveedor deberá permitir al Instituto simplificar el control de la infraestructura virtual mediante la configuración de un 
nodo en HA que permitéln la administración centralizada del servidor y VMs, asi como la implementación y administración 
completa desde un único lugar y la adopción de soluciones sólidas para la recuperación de la infraestructura virtualizada 
en c,aso de dcsas!re rápida y de facil uso 1n:ograd;i completamenle en el entorno de producción. 

Actuali1ac1ón de lnfr;:iestruclura de VMwam a !a versión 8 o superior: o vCenter Single Sign-On con: 

• vSphere Web Chent, 

• vCenter lnventory Serv1ce y 

• vCenter Server 

• vSpherc ESX/Hosts 

• Virtual Machines: 

• VMware HA (Cluster) 

-,,.o.-no:o v,, 1o ,c.tiu.,11..o t l alt Crtlld~d 

¡;_., • • ln• th , .. ,: ,.co l,1-.,cu:unl (J-, In : h ., cil"l<'I d e- ,,_.,c,11tlr.-"' • • ,,. ., , • • • " ••• 1 •• 1\• -• nUnll"i 
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• Virtual Hardware 

• VMware T ools 

El proveedor deberá considerar la configuración en el Cluster de VMware, en el ambiente de Producción de acuerdo con 
lo siguiente: • . .., . 

• Configuración de las HBAs en el/los Host(s) de VMware y conexión al Switdh' DELL Power Unity. 
Habilitar la funcionalidad de Dashboard de VMware que permitan tener vistas de la infraestructura virtual del 
Instituto al menos para los nodos del Clúster de VMware, conformado por los nodos SR590 y el nodo de 
adquicision en procesamiento. 
Habilitar el monitoreo de VMware que peimita al instituto obtener íeportes de uso de los recursos de VMware 
que permitan la reclamación de recursos y permitan el redimensionamiento para el aprovisionamiento adecuado 
de recursos a las Máquinas Virtuales existentes. 

• Actualización de firmware al menos una vez en el año de ios componentes de la infraestructura del lnstit:.ito 
sujetos del presente proceso de adquisición y anexo técnico: 

e Servidor Lenovo, 
o VMware vSphere 

• Migrar de máquinas virtuales 
o lnstalacióh física del Servidor de cómputo de alto rendimiento en Rack (incluyendo el energizado), 

proporcionado por el Instituto 
o Configuración del ambiente VMware vSpr.ere: 

• Servidor: 

• Actualización de firmware y de opciones de UEFI/BIOS 
• Instalación del software VMware ESXi 8 o superior en nuevo 
• Nodo de Alto Rendiemiento. 
• Configuración de nuevo nodo al vCenter Server 
• Configuración vSwitch 
• Configuracion de al.macanarniento de la SAN DELL. 

CJnfiguración de disco:, compartidos en los 5ervidores VMware 
C0nfiguracion de red en los servidores Vfv1-.vare 

• Configurar.las herramientas q:.ie brinden la funcionalidad que permita :non1lorear 1;1 

consumo y desemperio de los nodcs de almacenamiento mediante una interfaz Web y 
debe de integrarse a nivel de API con VMware vCenter yío vSphere para el 
aprovisionamiento del almacenamiento a VM,vare vSphere y/o vCc1nter Server 

') Configuración de vSphere en el nueve servidor de cómputo propuestc: . 
o Integración del nuevo servidor al Siie de VMware en el vCenter Server y revisión con el personal del 

Instituto para la posible integración en el actual Clúster de VMware (HA) 
• Pruebas de funcionalidad: • • 

,; De las carac!eríst,cas de Thin Provisioning, Snapshots, Deduplicación. Compresión. de aprov1s1onamiento 
del almacenamiento DELL al ambiente de \!Mwaíe del Instituto. 

o De la integración del Nuevo Host/ESXi en el Site ds VMware dei instituto y/o incegrnción del Nuevo 
Hosl/ESX al Clúster de VMware existente. 

V. ENTREGABLES POR PARTE DEL PROVEEDOR UNA VEZ ADJUDICADO: 
Entrega dei servidor de cómputo de alto rendimiento a más tardar el 15 de d1c1emb1e de 2025, la cual deberá realizarse en 6y 
el aln-ncen general del Instituto Eiectoral de la Ciudad de Mexico ubicado an calle Huizaches No. 25 Coion,a Rancho los 
Colorines, Tlalpan C.P 14386, Ciudad de México: ' • I , / 

Además. debecá ,nl•egm la s,guienle docomenla:iÓca m,s Íacda< el1 de d,ciembm de 2025, • ~ • • ' 1 ,1t 
~f L~=~•cQ~ ;,~:~;;~,~: :- "oe~c,;pcion • • . f : "o;;.~:,'.,~""'"º • f J 

1/1 
' 

~~ 
e.;,.. • ' ,,~,.d,v '-c f\l<>~1e>r , ,1 r~ n • •• C ,u .. ,n .. 1 •.J<. ,.,,..,,d,;,, , 
lu.-:.,l o;-• u,1.QfJr~,.,, , , r~ ,.-, ;e,,...,",~•• e , , i,'l "'J•••• , ,, , -:!u\ •••••••• 

1 1,, ,:,._,1 , u, ~ Clo.H>\ <.H " ol•\ I • ., 

""''' lf<• · •• .:.••· .. • · • •· .:,•,.u of.>11 , ,,. ,._,,1,.i.,.-1, h . , ,. , ,,1 

Hui7achr,s No. 25, Colonia Rancho Los Co,onnc,s, ·n;i1pun, C.P. 143e6. Ci11r!:i• 
3'i 



l. 

fl,TUTO E L E C TORAL 

"' C l~AD DE M É X ICO 

Secretaria Administrativa 
Dirección de Adquisiciones; Control Patrimonial y Servicios 

2 

3 

,r 
IECM-LPN-07 /25 

_.,.,.... ~ ..................... ,---·---..... --.-·-··---·--
- Detalle de la definición y prcsefltacióñ.dela solución para el servidor de cómputo de 
allo rendimiento. 
- Arquitectura de esquema el cual será revisado y validado previa aceptación por parte 
del p~rs9n~l._quc ~esigne el (IEº-MJ __ _ _ _ _ ___ _ ---------·-- - ------- _____ __ __ _ ___ _ 
Se deberá entregar la matriz de escalación del personal responsable de dar el servicio 

Documento 
de so orle técnico y en e que se detallan l9~_p_aso~~Qguir y los medios de con tact9_._ 
Procedimiento de atención a través del Centro de contacto: 
- Procedimiento de atención y escalamiento (incluyendo los nombres y números 
telefónicos de los especialistas que estarán a cargo de atender los servicios para el 
(IECM) Documento 
- Número local de la Ciudad de México 

1 - --
¡ . 4 

- Dirección de correo electrónico. 
__ - pi~~-C.i~!:)_URL _si~ la he-rami~nl_a t~<:~ol~gi~_9 _con Iª~ c_u~_nta_s. -~__a~.9.e~':l reg~cr.!9_~~-... ____ .. __ 

lnfsirmes finales (f:ruebas de funci9nalidad). _ _ _ _ __ _ _ ___ _ .. _ ___ _ _ Q_ocumento 

1 5 
Transferencia tecnológica sobre la administrélcion del servidor de cómputo de alto Documento 
rcngimiento, a más lardar el 29 de dicie_mbre de 202~. ____ ___ _ __ 

1 

6 

Memoria tócnica do la implementación, pruL1bas. puesta a punto y detalle de los 
J parámetros de configuración, la cual será revisada y validada previa aceptación por 

1 parte del personal que designe el (IECM). 
j Todos los diagramas que formen parte de los entregables deberán incluir el nombre 

1 
del servicio, el titulo del gráfico y el número de diagrama o figura y deberá contener 
los siguientes puntos: 

i 
1 

1 
1 

1 

• Portada con la descripción del servicio, fecha, vnrsión. persona que realizó y 
persona que revisó. 
indice de con'.enido 
Antecedentes del proyucto 
Diagrama de instalaciones y conexiones. 
Pruebas y puesta a punto (Descripción de todas las actividades realizadas y 
resultados correcta operación) 
Evidencia de impresión de pantalla de los trabajos realizados. 

1 Documento 
1 

1 

l Acta entrega recepción de los. trabajos realizados, dicha acta tendrá que estar firmada 
_ de conformipad del re~ponsable _d~-~~-~.2grvisió,:i__g~~ 9_es19!1~-~eI_~o~_al -~~ ...!_a _U_IS! ___ _____ ______ _ 

El proveedor deberá realizar las modificaciones a la documentación que el personal del (IECM) considere necesanas para 
IH acep1ación de dicho entregable. estas modificaciones deberán realizarse sin costo adicional para el (IECM). 

PARTIDA 4 

CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO QUE IMPLEMENTE MEJORAS EN LOS MÓDULOS DE BIENES 
PATRIMONIALES Y ADQUISICIONES EN EL SISTEMA INFORMÁTICO INTEGRAL DE ADMINISTRACIÓN 

DENOMINADO SIIAD 

Descripción del servicio a adquirir. /J(/// ~ 
Se ,eqrnere inoo,ac, oplimiza, y redefici, los pmccsos y subpmcesos de los móduloi ~::.:, Pat,imoniales y Cr/........_____ 
Adquisiciones. con el fin de mejorar el desempeño de la aplicación. la base de datos y la explotación de la 
informac1on, atendiendo las necesidades especificas de cada área. ~ 

El desar~ollo oe estas mejoras se llevará a cabo en un ambiente no productivo, de manera que no se interrumpa la 7-/ 
opernc,oc acmal del.'i'.'.~ª SIIAD. Una " '.~'.~:~.~.:::~ :::.:: po, el enlace y/o lid~ d~~~ s~p~~do,á r 1 

tJ.,. ,;;-1 ; ,. " t•I•••~ l t c:.,c1 c. ,..ol # 1., 1 .-.. r ,._..-t -..d d,.., ,... ,.,.1cn 1 • •• ' ' • ,-, t' I lnh•1..-n.- O I C"" •C:. • _.. • 
1,, - .. ¡.,,. ,,,,. ... V••• • s;»4'r•i<"",,-.,~ co<'ln c;:hoc:u:, n.-ru, 1nch.1yo n 1 0 •, v r,romovor 9f' 

1,, . ,,1 , , ., ,. , 1, .... .... , A , i r- ,-. , •, 1 • ,¡ • • 1 , 
! ,,.,~l o~~ • o corui,u.t - ru,t 

,, .,r ►' '' •- •~ • ru, , r i..: •~• ,,., , , ..,._. ;,.,o,~ 1 .. ..,,o= , o , al 
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a su implementación en un ambiente productivo. Esta fase incluirá la migración de la información, asi como el 
desarrollo de ajustes en la base de datos y el código, garantizando asi el correcto flujo de los procesos administrativos 
específicos del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

11. Alcance del Servicio. 

Optimización, Innovación y Automatización de los Procesos en el Módulo de Bienes Patrimoniales y 
Adquisiciones 

Se busca optimizar, innovar, automatizar y simplificar los procesos y subprocesos dentro de los módulos de Bienes 
Patrimoniales y Adquisiciones con el objetivo de fortalecer el sistema SIIAD. A estos subprccesos se les aplicarán 
nuevas tecnologías para su desarrollo, utilizando Razar Pages, JavaScript, Bootstrap, CSS5, MVC y Entity 
Framework Core. Estas tecnologías serán implementadas tanto en la aplicación como en la estructura de la base de 
datos. 

El desarrollo seguirá las mejores prácticas para garantizar un código limpio y una estructura de información ordenada. 
Esto permitirá un seguimiento preciso de los datos dentro del sistema, asegurando que el proceso ejecutado fluya 
correctamente y proporcionando información confiable a través de reportes especificas. De esta manera. se 
fortalecerán los procesos dentro del SIIAD, especialmente en los siguientes módulos. 

1.- Bienes Patrimoniales 

2.- Adquisiciones 

Análisis y Reorganización de Procesos en el Sistema SIIAD 

Una vez realizado el análisis del sistema SIIAD, se recopilarán los requerimientos necesarios para simplificar, reorganizar 
y optimizar los procesos y subprocesos de los módulos previamente mencionados. Este enfoque busca lograr una mc¡ora 
integral dentro del sistema, asegurando una mayor eficiencia y fluidez en los procesos. 

1.- Bienes Patrimoniales 

Subproceso·s 

1. 1 Almacén General 

1.2 Bienes Patrimoniales UTSI 

Las tareas que se deberán de realizar en cada uno de los subprocesos serán las siguientes: 

1. 1. Almacén General 

o Se llevará a cabo un reacomodo de los subprocesos dentro del módulo de Adquisiciones para ubicar 
de manera adecuada el proceso de Almacén General y sus subprocesos nn el módulo de Bienes 
Patrimoniales. . .. , ., , ... 

o Como resultado de este reacomodo, se crearán los siguientes procesos 

Consulta de l,nventarios Almacen 

Reportes SEVAC 

Impresión de Formato de Activo Fijo 

Consulta Plantilla Empleados 

Carga Manual Activo Fijo 
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o Consulta Inventarios Almacen Este subproceso permitirá consultar el estado actual de los inventarios 
almacenados, proporcionando información detallada sobre las existencias, ubicación y movimiento de los bienes 
dentro del almacén Facilitará una gestión eficiente de Ios inventarios y ayudará en la torr,a de decisiones para 
el manc¡o adecuado de los activos. Inventario Activo Fijo asignado 

Inventario Activo Proceso Baja. - Este subpro•::cso se encargará de gestionar el inventario de !os activos en 
proceso de baJa. registrando los bienes que-) han sido retirados, desincorporados o dados de ba¡a del inventario 
activo. Garant11a un control adecuado de 10s hienes fuera de servicio, permitiendo su correcta gestión y 
actuah1-ac1ón en el sistema. 

r; Inventario Activo Baja Definitiva. Este subproceso gestionará el inventario de los activos en baja definitiva, 
registrnndo aquellos bienes que han sido desincorporados de manera permanenie del inventario. Asegura que 
los acl:'iOS fuera de servicio sean correctamentP. dados de baja en el sistema, garantizando la actualización 
precisa y la eliminación de los mismos del 11wentario activo. 

Reportes SEVAC. - Este subpr0ceso permitirá la generación de reportes SEVAC (Sistema de Evaluaciones de 
la Armonización Contable), proporcionando información detallada y actualizada sobre los bienes patrimoniales y 
su valorización. Los reportes facilitarán !a torr,a de decisiones, el seguimiento y la auditoria de los activos en el 
sistema. asegurando la transparencia y el control en la gestión patrimonial. Reporte de Libro de Almacen 
Materiales y Suministros de Consumo. - En este subproceso se mostrará un repone donde mostrará las 
existencias de los cierres realizados dentro del almacén ya sea mensual trimestral, semestral o anual. 

■ Reporte de Libro de Inventario de Bienes Muebles. - En este subproceso se generara un reporte que 
mostrará las existencias de los activos fijos catalogados con su código CABMS {Clasificación Administrativa 
de Bienes Muebles y Servicios). organizaaos por éap'ítulo. El reporte proporcionará ur.a visión detallada de los 
b1<!r1es registrados. facilitando el seguim1r.nfo y control de ios activos fiJos d!i manera ordenada y eficiente 

• Reporte de Libro de Inventario de Bienes Artísticos. - fsto subproceso generará un reporte dotaliado del 
libro de invnntario de bienes artísticos que 1ncIu,rá lns existencias registradas de las obras de arte y u!ros 
t,ienes do v¡.¡ior élrlist1co H reporte rnoslrar3 tnformacIon clave como el tipo de bien artístico, número da 
registro, valor de la obra ubicación actual, estado de conservación y fecha de adquisición, garan11zando 
un seguimiento adecuado y actualizado de estos activos dentro del sistema. 

• Reporte de Libro de Inventario de Bienes Vehiculares. - Este subproceso permitirá generar un reporte 
detallado del libro de inventario de bienes vehiculares, proporcionando información actualizada sobre los 

. vehículos registrados en el sistema. El reporte incluirá aetalles como el tipo de vehículo, su estado, ubicación. 
número de serie, y a.ialquier movimiento relevante, garantizando un control adecuado y lransparente de :os 
bienes veti1culares del Instituto. 

• Reporte de Cuentas Contables. - Este subproceso generara un reporte de cuentas contables, el cual 
proporcionará un desglose detallado de todas las cuentas :egistradas en el sistema. El reporte incluirá 
informac16n clave c:::imo el número de cuenta, nombre de !a cuenta. permitiendo un aná!isis claro y 
actualizado del estado financiero y contaole de les bienes y activos gestionados. 

• Reporte Libro de Al~1cen Inmuebles. - Este subproceso generará un reporte del libro de almacén de 
inmuebles, el cual proporcionara un registro detallado ce los bienes inmuebles almacenados. incluyendo 
información relevante como el tipo de inmueble, número de registro, ubicación, estado y valor estimado. 6 
El reporte permit1r2 llevar un control preciso y actualizado de los inmuebles gestionados, facilitando su )'/ 
seg¡;Im1ento y administración dentro del sistema. / 

• C1 . L!BRO DE ALMACEN DE MATERIALES Y SUMINISTROS DE CONSUMO. · En este subproce30 ~ 
1110:,trará un rep()rtr: ciondc➔ mostrará los b11inc•s de rnnsurno por partida especifica, asi como su nombre de la 
par•1da. 

• C3. LIBRO DE INVENTARIOS DE BIENES MUEBLES. - En este. porte donde {,,---14 

,-..--~s~a~~ie~es..;:.:.acti.'::!~l~adas por pa~~..'.:fe~ifica ----- / ·, 

' i,;o...,....o• uo •11111 , 1,u • o d o? c~ll•.t"'<d I 

l[i, el ln•t l\U I .-. blo,:10~._1 O!.,'"' CludtvJ <el O M4a lc0 ' •• 1 ~• ••• • • '• • jG} 
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• • o Impresión de Format~ de Aéti~d ~ijo. - ste . u'bproceso se automatiz.ará, y podremos imprimir los 
resguardos de activo fijo -de cáda uno de los· errpleados del IECM de acuerdo con el manual de 
procedimíentos. 

e Consulta Plantilla Empleados. - Este subproceso realiza una consul t a de los empleados que se 
encuentran dentro del pago de la última nomina para realizar el cruce de asignación de activo fijo. 

e Carga Manual Activo Fijo. - Este subproceso permitirá realizar cargas masivas de activo fijo mediante 
una plantilla de Excel. 

1.2. Bienes Patrimoniales UTSI 

2. 

o Se realizará el desarrollo de los procesos y subprocesos para alo1arlos dentro del módulo Bienes 
Patrimoniales. 

o Como resultado del punto anterior se crearán les procesos siguientes: 

Consultas UTSI 

Reportes UTSI 

o Consultas UTSI.. Dentro de este proceso podremos encontrar los siguientes subprocesos: 

Consulta Bienes informáticos Asignados. - En este subproceso encontrarnmos una 
consulta donde podremos obtener los equipos de computo asignados a los empleados del 
IECM. 

Bienes informáticos en Almacen. - En este subproceso podremos obtener el inventario 
cargado por el área de almacén para su asignación a ios empleados del IECM. 

Consulta Bienes Redes Asignados. - En este subproceso encontraremos una consulta 
donde podremos obtener ios equipos de redes asignados a los emo1eados del 1ECM 

Consulta Bienes Redes Almacen. • En este subproc~sq podremos obtener el inw~ntano 
cargado por el área de almacén para su asignación a 16·~ empleados d(:! 1ECl1,,1 

o Reportes UTSI. • En este proceso p0dremos cncontra: los reportes que a1udará,1 al á1ea ce UTSI 
en la asignación, retiro o préstamo de activos, moviendo el inventario de asignación de activos 
informáticos o redes para su impresión de resguardo por cada uno de los empleados del IECM 

Formato Devolución de Bienes. Este subproceso nos perniitira imprimir e: formato de 
devolución realizandc una entrada en el almacén de informática o Redes según sea la 
dexolución solicitqda. 

Formato Asignación de Bienes. • Este subproceso nos permitirá imprimir el formato de 
asigna:;1ón realizando una sa:ida en el almacén de informática o Redes según sea la 
asignación solici tada. ~ 
Formato Préstamo de Bienes. - Este subproceso nos permitirá 11npnmir e! formato de t~q~ ~ 
préstamo realizando una salida en el almacén de informática o Redes segun sea la ~ 1~ 

asignación solicitada. • • 

.:, Adecuación de base de datos.· Se realizará una adecuación, modificación y reestructura,basfi e 
de datos para que no:; permita realizar las act,v1dades antes mencionadas 1/ 

Adquisiciones • 

En este módulo se llevarán a cabo los trat;a1os de retroingen1cr:a necesarios para aplicar 1a<; 1r,odif,caciones ./1.f], 
pertinentes y extraer los subprccesos de! modu:ci de Control Patrimonial. rnn· el fin de separar los areas de / // 1J 
Aciquisiciones y Control Patrimonial, tal corr,c SP es!.::b1ece en el organigrarr:a rlr.1 Instituto Electoral de la h 
Ciudad de México. • 

-jJ 
¡:, .. .,. , •n..-tllLolO 1:110, , r~• · · · .,.., .... c , ... d, ... ,, d o ,.,,...,~11 . .-. 
10-.:- ~1.,.,. , .,,o>-:=J,,,.. _.,.~u ..: ,,-.,, ,. ,o,. ,:, v .-• , ,.1,, , . , ., , · luy.._,., ... , ., , .. ..., . .... ..... , . 

' ·" r ulnu,. 1 1.,,n._.~,,.,1..-, 

Huizachcs No 25. Colonia R,:ncho Los Colorines. flalpah, C.P. 1438G. Ciudad 1.h, 
.1 ·1 

," -· 
'----? 
✓-



~TUTO ELECTORAL 
......... C IUDAD D E M É XICO 

Secretaría Administrativ a 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

"'- .J' 

2.1. Al macen 

IECM-LPN-07/25 ____ ,,,,,., ___ ... ____________ -
Se llevará a cabo un reacomodo de los subprocesos dentro del módulo de Adquisiciones para ubicar 
adecuadamente el proceso de Almacén General y sus subprocesos en el módulo de Bienes 
Patrimoniales. 

;:, Como resultad:> del punto anterior. se llevará a cabo una reorganizacion dentro del módulo de los 
siguientes subprocesos: 

._; Consulta de Kardex 

• Reporte de Kardex 

• Reporte de libros de inventarios de bienes muebles e inmuebles 

• Consulta Almacen Inventarios 

• Formato resguardo de activo fijo 

o Consulta Kardex El subproceso de Consulta Kardex será reubicado al módulo de Control 
Patrimonial, donde se definirá adecuadamente la estructura de datos para garantizar una consulta 
confiable, proporcionando información verídica y en tiempo real. 

e Reporte Kardex Una vez completado el procedimiento de reubicación y definición de datos, este 
subproceso será reubicado. Permitirá generar el reporte de los articulos, que será presentado ante la 
Dirección de Control Patrimonial, Bienes y Servicios, para facilitar la toma de decisiones en relación 
con el presupJesto del ejercicio final ..... • 

:i Reporte de libros de inventarios de bienes muebles e inmuebles: Este subproceso se migrará y 
permitirá generar los informes detallados sobre los bienes muebles e inmuebles, registrando las 
entradas y salidas de activos, para asegurar la correcta gestión y control de los inventarios de la 
entidad. 

o Consulta de Almacén de Inventarios: Este subproceso se migrará y permitirá consultar e! estado 
actual de los inventarios almacenados, facilitando el acceso a información sobre las existencias, 
movimientos y ubicación de los bienes en el almacén, para una gestión más eficiente y actualizada. 

o Formato de Resguardo de Activo Fijo: Este subproceso generará el formato necesario para registrar 
el resguardo de los activos fijos, garantizando que cada bien se asigne y se registre correctamente a 
los responsables designados, con la finalidad de mantener un control adecuado de los activos en 
posesión de la entidad. 

2.2 Rediseño de tablas de datos se pretende un rediseño básico y eficiente que nos permitirá gestionar y consultar 
los datos de manera confiable y en tiempo real. 

o Consideraciones para el Rediseño: 

1. Integridad referencial: Se utilizarán claves foráneas (FK) para garantizar la integridad de 
la~ rc?ac10nes cntru la~ tablas. ~orno entre los bienes, los movimientos y los usuarios. 

,, 
L. 

3. 

4. 

Eficiencia en consultas: Las tablas están diseñadas para soportar consultas rápidas y 
eficaces. con un enfoque en los informes periódicos y en la trazabilidad de los bienes. 

Escalabilidad: Este modelo permite agregar más atributos o tablas si fuera necesario (por 
ejemplo, para gestionar más detalles sobre los bienes, movimientos, o incluir más llpos de 
reportes). • 

Normalización: Se han normalizado las tablas para evitar redun9Pncias, y la información se ~ 
eocuent,a distribuida en d,te,entes eolidades ,etadooadas de rr(ane,a ~ / / j 

-- ~ -- r -~ 
•,;.om o .. , .. , 1r,.s1i1u••• .-1.., c .. 1í d a d 

~;:::,'c-'~'~,~:~~:~ ,; Wf•<la~;')I:;"' ' ·' , · ,. ,.-u ,ü ~,,.~ ~:::~.?;,, ,,. ,0 ., r: ,uc1r...-1,!..,,, lr-r.-1°v y.,n 1..-~ Y 
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. 
3. Condiciones del Servicio 

• Las modificaciones y actualizaciones finales incluidas en el alcance deberan llevarse a cabo dentro de la 
operación cotidiana del sistema SIIAD, creando un nur.vo ambiente productivo on los servidores del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México (IECM). 

• El desarrollo de las actualizaciones y modificaciones sera probado previamente en el ambiente de pruebas, 
donde se sometera a pruebas de estrés para garantizar su funcionamiento antes de ser implementado en el 
entorno productivo. Este proceso sera realizado dP. manera conjunta entre el proveedor y el personal del Instituto. 

• Una vez que el Institu to apruebe las actualizaciones y fíl,'.')joras en el ambiente de deserrollo, se procedera a su 
integración en el ambiente productivo. Esta actividad sera ejecutada de manera conjunta entre el proveedor y el 
personal del Instituto. 

• Para atender cada uno de los requerimientos enlistados en este apartado, será necesario un plan de trabajo 
que contemple las fases de migración, actualización, mantenimiento y pruebas, previas a su liberación en el 
entorno productivo. 

• Las actualizaciones y el mantenimiento realizados al SIIAD del IECM que se detallan en el presente documento 
seran propiedad exclusiva del Instituto Electoral de la Ciudad de Méxicpi •• 

• El servicio se proporcionara con un inicio el 19 de noviembre y una finalización el 31 de diciembre de 2025 

4. Entregables. 

Durante el desarrollo del servicio, el proveedor debera elaborar y entregar la siguiente docurnentacion: 

r -
0 

- -. - .. - -- • 1 - Forma de I M 
I 

d j' Lugar de 
i e~cripc1on_ _J _ ent~ -9! .. __ l _ _ _ .. ~~e~ ~ e entrega_ _ _ ~ntrega 
: PI d T b . 1 Documento I Este se entregara 5 días después de inicio del 
, an e ra a¡o j 
¡ . ----------+'!:!:1P.reso __ .. proyecto. _ ·- __ , 
¡ 1 . Una vez 'ealizado &I plan de trabajo 3 dias después 

Requerimientos Documento se entregara los reque,im:entos de cómo se I Oficinas Centrales 
solicitados Impreso realizara el desarrollo de los nuevos procesos y del Instituto 

sub rocesos__ __ __ __ __ ___ _ __ ubicadas en: 
! informe de hallaz~os Una vez se acepte el analisis se procederá a realizar Huizaches #25 

Documento _

1 

informe de hallazgos de los módulos Adquisiciones Colonia Rancho 
1 antes del desarrollo e 

1
. 

1 
t . . lmp-reso y Bienes Patrimoniales se presentará el informe 5 Los Colorines 

imp emen acion I dias des ués Demarcación 
1------ ------¡-•-- -· .. .P .. 

[ Minutas de acuerd_~=----I ~;~e:i~~- -~-0~ ~vento. _ _ _ _ _ _ _ ~li~,~=~ j~; :;:,~~
6

• 

1 ~~~ual de Uso ___ J ~~~;;~ni~- • A más t-~~~~ el 24 d_e ~ci~m!re_de 2~!~- __ ~;:~~~ndido de las ¡ 
linforme de Resultados al I Documento t . t d 129 d d' . b d 2025 9:30 a las 18:00 ' 
' cierre : Impreso mas ar ar e e ic1em re e horas. 

I
·-- --· . - - ----t~----- --~- - . - -- -- - . . .. 

, Medio de ¡ 

l Código fuente I almacenamiento I A mas ;ardar el 29 de d1ciembro de 2025 
_____ _ ____ __ 1 Electró.nico L __ __ _ __ _ __ __ . _ . 1 

• 1 1 J 
PARTIDA s· ~\¡ w 

ADQUISICIÓN DE UN ANALIZADOR DE TRÁFICO PARA LA RED INSTITUCIO~AL 

l. Descripción. 

1-':-0•l • o.'. l p , ,. ,c,,o, • , ,.. .. 1. , -.1. ,0, .., ' " h •', .,., .,. 
, ........ ... . . ~ ... ....... (', •• 11"; ... 

, ,., q ,_t, .., -..l •~ f C. • •• • C h .'- • '-' ,lh,'h• .;: ~ ,1,, , ,., t 1 • ••• • I 
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El Instituto requiere una solución integral de monitoreo, análisis y visibilidad del tráfico de red en tiempo real . que permita 
mejorar la gestión de capacidad, de:ectar anomalias y brindar soporte a los procesos de operación y seguridad. 

11. Antecedentes. 
Es importante que el proveedor considere algunos aspectos importantes del entorno actual del Instituto para que pueda 
elaborar un correcto dimensionamiento del equipo con su instalación y configuración. Para ello se debe tener en cuenta lo 
siguiente: 

• El instituto cuenta con 33 sedes distritales, un almacén en Tláhuac y las Oficinas Centrales. En estas últimas, se 
centraliza toda la salida hacia Internet. 

• El Instituto cuenta con un Router cen tral, ubicado en el Data Center de las Oficinas Centrales donde recibe los 
33 distritos y al almacén de modo centralizado. Este punto es muy estratégico y debe ser considerado como una 
do las fuentes pnnc,palos do recolección de ir.formación por parle del analizador. 

El lnst1luto cuonta con tres enlaces de Internet, cada uno r,on capacidad de 500Mbps simétricos. Para ello, se 
tiene una solución que ~ermitc tener un Activo-Activo a través de un clúster de Firewalls Perimetrales el cual 
permite billancear tráficc de Internet entre dichos enlaces, teniendo un punto único de entrada/salida a la red 
LAN que debe ser considerado como fuente principal de recolección de información por parte del analizador. 

• El Instituto cuenta con una granja de servidores ubicada en el Data Center de Oficinas Centrales el cual conecta 
con el switch Core a tra'lés de una Switch de fibra de distribución, permitiendo tener otro punto estratégico de 
recolección de informac6'n para el analizador. 

• El Instituto cuenta con una red LAN conformada por aproximadamente 35 switches de acceso. por lo cual se 
debe considerar un punto de recolección de información para el analizador que permita reubicarse en función de 
las necesidades del Instituto. 

111. Requerionientos. 
Se requiere un analizador de tráfico que se implemente bajo la plataforma NTOPNG con las si!Juientes caraclerist1cas· 

• 

• 

• 

• 

r, .. ·comp~nent'é • - ,- -- • • • • Solicitado .. - - -- ··----- -·- ·---·-

i ::::~,:;'° ~o d !~g~:~:~~:h~10s ¡xOo~ s,T~1~oldt1D~P=~l-~--

i Almacenamiento Datos ' 1 -2 T8 ¡para h1stoncos) __________ . _ __ ·----· 
Interfaces de Rod 4x1 GbE ➔ 2x10 GbE- + 2x1 - -- - ·- - - . - -··----~----------·-- ---
Compatibilidad Recomendado para alto rendimiento y RSS 
PF RING ---- -
Siste~~ Operativo _....,__L_in_u_x (Ubuntu/Dcbian) + Re_d_is _____ __ _ 

El proveedor deberá considerar el hardware y accesorios necesarios para llevar a cabo la instalación del equipo 
analizador de trúfico (sin costo adicional para el Instituto) Deberá tomar en cuenta la operación en 3 enlaces de 
500 Mbps, cluster de Firewalls, aproximadamente 700 usuarios y 80 servidores. con necesidad de 4 interfaces 
de monitoreo. 
La garantía debe ser por año y con atención de incidentes a través de un Centro de Atención de Servicio 
Telefónico con disponibilidad 24 horas durante la vigencia de la garantía. 
El eq:.iipo de deberá contar con el licenciamiento y suscripciones necesarios para operar bajo el sistema de red 
actual. 
El licenciamiento de la herramienta debe ser Enterprise. 
Las funcionalidades.de monitoreo deben considerar al menos lo siguiente: ~ - ;-71>:1 

Captura y análisis en tiempo real del tráfico de red. ~ 

ldontificac~ón de aplicaciones y protoc:l:s :~~~~1te~:~~- -·-•~--- _P.-::---- __ .. r- . 
t:-o,ncr!L u ,, l r'11lh.U\0 .._1,.-. Cfl!IICIAU 
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---- • ·•-- - ·• -~--~-L~...-~✓~.J:.b-..uk,_ec,.,,. ~ 
~• é!W2NWO~ -........ ~.,.., -·- °"' ...- -~~~,1f~• •· .. ~• ~" ----

0 Visibilidad por host, subred/VLAN, puerto y apUcación. 
e Alarmas configurables. • ' 

Integración con NetFlow, sFlow e IPFIX. 
o Almacenamiento y consulta de históncos. . 

• Las funciones de seguridad y analitica deben considerar como rninimo lo,slguiente: 
o Detección de comunicaciones cifradas (TLS/QUIC). 
o Identificación de comportamientos maliciosos 
o Dashboards y reportes exportables. 
o Integración opcional con SIEM o Service Desk. 

• El proveedor deberá considerar que el equipo tenga una capacidad de retención de logs de al menos 30 dias en 
histórico. 

• Soporte para 1Pv4/1Pv6 y >450 protocolos L7 via nDPI. 
• Soporte para recolección de flujos NetFlow v5/v9, IPFIX y sFlow mediante nProbc como probe/collector 
• Procesamiento paralelo con soporte muilicore y colas RSS para balancear !a carga entre CPUs. 
• Detección de aplicaciones evasivas y P2P (ej. BitTorrent, Tor). 
• Identificación de tráfico encriptado/no encriptado y métricas de uso. 
• Recolección de mé.tricas de ancho de banda, latencia, jitter, retransmisiones y errores por flujo. aplicac,ón. host. 

interfaz y VLAN. 
•· Posibilidad de configurar periodos de retención de datos (ej. 90 dias en caliente, archivo automático con TTL). 
• Dashboards web en tiempo real con métricas por host, aplicación, VLAN, AS, etc. 
• Reportes programados (diarios, semanales, mensuales) en formatos PDF/HTML 
• Generación de Top-N (ej. top hosts, top apps, top enlaces). 
• Gráficas comparativas históricas y drill-down por flujo especifico:. 
• Motor de alertas basado en umbrales y eventos \ej. ancho de bélnda excedido, tráfico anómalo, picos de 

conexiones). 
• Alertas especificas de seguridad: hosts infectados, dominios sospechosos. C&C detectados. 
• Monitoreo de dispositivos de red mediarite SNMP (v1/v2c/v3), con recolección de métricas de interfaces y 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

sensores 
Descubrimiento automático do topologia L2/L3 con datos de NotF1ow y SNMP. 
Acceso via HTTPS con certificado SSL propio . 
Soporte de autenticación LDAP/Active Directory o base local de usuarios . 
Control de roles: administrador, operador: solo-lectura . 
Exportación er. JSON/CSV para integración con otras herramientas (SiEM, ITSM, 81) . 
Capacidad de identificar tráfico sospechoso o no estándar (protocolos no comunes en puertos inusuales) 
Capacidad de etiquetar tráfico er: dashboards cor. indic3dores de compromiso (loC) 
Detecc,ón de hosts comprome!idos (ej. q:.;e generar. tráfico anómalo, C&C, escaneos) 
Análisis de volumen de conexiones por host para identificar scan:1ers internos o inter:tos de exfiltrnción . 
Seguimiento de hosts nuevos o no autorizados en la red 
Configuración de umbrales de seguridad personahzados (ej. más de X conexiones a puertos desconocidos¡ . 
Capacidad de detectar conexiones a certificados autofirmados o sospechosos . 
Soporte para SNMPv3 con cifrado y autenticación en el monitoreo de dispositivos . 
Control de accesos basado en roles (admin / opeíado; / !estura) . 
Acceso HTTPS con certificados propios (TLS 1.2/1.3) . 
Autenticación vía LDAP/AD para contrcl cent;alizéldo . 
Trazab1lidad: registro detallado de acciores oe usuarios en la consola . 

IV. Instalación y Configuración. • 
1. 

lnstit~o. . 
2 Ei pro•,eedor deberá considerar que la 11:~!.aíé:lc:on do la solución ocl!c ser nt ffo' nalo Or1 P•e1111:;¡;_ 
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3 El proveedor deberá considerar como min1mo 4 puntos cte interés para la colección de datos que serán 
analizados e integrar la plataforma con las fuentes de tráfico necesarias (interfaces de red, NetFlow/sFlow/lPFIX 
de Routers y Switches) . Con relación a estos puntos, el Instituto identifica los siguientes: 

a) Salida/Entrada a Internet 
b) Salida/Entradél Router D1stntal 
c) Sahoa/Fntrada gran¡a de Servidores 
d) Saliclr!/Entrada red inalámbrica 

4 Habilitar paneles y reportes personalizados para ni arca de TI y seguridad. 
5. Brindar una transferenci3 de conocimiento sobre el uso de la herramienta con base en el escenario implementado 

al personal de la UTSI. 

V. ENTREGABLES POR PARTE DEL PROVEEDOR UNA VEZ ADJUDICADO: 

Entrega del equipo analizador de trafico a más tardar el 1 de diciembre de 2025, la cual deberá realizarse en el almacén 
general del Instituto Electoral de la Ciudad de México ubicado er. calle Huizaches No. 25 Colonia Rancho los Colorines, 
Tlalpan C.P 14386, Ciudad de México. 

Además. deberá entregar la siguiente documentación a más tardar el 28 de noviembre de 2025: 

i No •. :1 . Cronogra.ma-de·-activida~d~~-~~ -~~c~ripción • • -~-=--=--~~ ~~ _· _--___ -Tieo de formato ·¡ 

1 1 - Detalle de la definición y presentación de la solución para la configuración del Documento 
1 _ _ 1- ª~ali~a~'.~ tr_~fico de_ acuerdo con infraestru_rJ~a in~!!:J!ada del lnstitut9__,__ _ __ _ _ +---- -----i 
¡ Procedimiento de atención a través del Centro de Atención de Servicio Telefónico: 

- Procedimiento de atfinción y escalarniento·(incluycndo los nombres y números 
2 J lelefónicos de los especialistas quo estarán a cargo de atender los servicios para el 

i {IECM) 
Documento 

3 __ Informes finalos(Pruebas de funcionalidao) ... ______ . ··---·--_ ·- ________ .. . Documento 
- Njme_ro loc;nl ~J!i la q1udad_d~ ~-~~c_Q ______ --·· _ _ _ _ _ - - -1--- __ _ 

4 
Transferencia tecnolócica sobre la administración del analizador de tráfico al menos a 

O 
t 

.. ·- . 5 personas, a más tardar el 15 de diciembre de 2025. __ ____ _____ ocumen ° __ 

5 

Memoria técnica de la implementación, pruebas, puesta a punto y detalle de los 
parámetros de configuraéión, la cual será revisada y validada previa aceptación por 
parte del personal que designe el (IECM). 
Todos los diagramas que formen parte de los entregables deberán incluir el nombre 
del servicio, el titulo del grafico y el número de diagrama o figura y deberá contener 
los siguientes puntos: 

Portatli:1 con la descripción del servicio, fecha, versión, persona que realizó y 
persona que revisó. 
indice de contenido Documento 
/\nler.edentcs del proyedo 
Diagrama de instalaciones y conexiones. 
Pruebas y puesta a punto (Descripción de todas las actividades realizadas y 
resultados correcta operació:i) 
Evidencia de impresión de pantalla de los traba¡os realizados. 

Actq.entrega recepción de los trabajos realizados, dicha acta tendrá que estar firmada 
. _<!._e5~nJorll'!1~ad_ d~I re?p~nsa_ble de la s~eervisión que d~_~1gne el_pers_Qn__~I ~~ I~ UTSI 

El proveedor deberá realizar las modificaciones a la dot::umentación que el personal del (IECM) considere necesarias para 
la aceptación de dicho entregable, estas modificaciones deberan realizarse sin costo adicional para el (IECM). 

~··----·-----
son-. o • u ,'\ ln~, ltuto Ch,1 r..n 1l d Ad 

11.-. cel u-.,a,hu,,.. E lcc10 , n 1 ,req I» 
1
Civd•~< I O o ""~•leo . • •• •·••··• 1 -. • • • ••· • 1 • 

I OCól l u-._, ,.,._09,i,,,.._ •, • pa, , ic•p~c:h:.on clu<t,-ct ,, .. , lncluyoen ,o•. )' r.>.,OrTo.OY 

1 .-. r u1,,,,-. , ,1..,n"·•,~r,u lt::," . • " • • • •.~~ 

,,, .. u , ... , , o S•1<h ·• •"J o .... ,.,,•s1.,,.., .. CI~ "::;r.11~ . ..... liih•~ • o•3I 
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PARTIDA 6 

ADQUISICIÓN DE PLOTTER MULTIFUNCIÓN DE GRAN FORMATO 

Las propuestas técnicas de la licitante deberán incluir iolletos o fichas técnicas simples para su evaluación. 
preferentemente en español. donde se indiquen marca, modelo. caracteristicas y especificaciones de los bienes 
(datasheets, brochure, quickspecs, etc.). 
Todas las características y especificaciones que indique la licitante en su propuesta técnica deberán aparecer en los 
folletos o fichas técnicas, en caso contrario, la licitante deberá presentar una carta del fabricante. donde manifieste baJC 
protesta de decir verdad, que el modelo ofertado cump!e con dicha caracteristica (deberá expresarse con detalle la 
caracteristica faltante). 

No debe~á existir discrepancia entre las características y especificaciones p'.esentadas en los folletos o fichas técnicas y 
la oferta técnica propuesta por ia licitante. 

~---------~ ------·-·- ---· ---·- --- ·- -·- - --·--· - · -- ·•- ·- - -- ---
CARACTERÍSTICAS 1 

- - - -+------ ---- · 
Cantidad: , 1 pieza 

ESPECIFICACIONES MÍNIMAS 

--------+----- --- - - ·-
Equipo: Plotter, multifunc1ón de gran formato 

i - - - -----··- -· • -
; Modelo de referencia: HP DesignJet Xl 3600 Ml!ltifunc1onal Printer senes 1 
¡ . ·-·-=·· ---- - - --·---·- --- ---------- -- - ------- -···-· .. -- . ..... _, , ... J 

L'..ª".'~~o: 36" J 

~V~l~~i~ad: I ~~t~0v~l~~~g~~~-30 A1/h; 19,3 s/A1 ;_ 3 A 1/min2); resolución de impresión: Optimizada ha.st~ -- : 

¡_~e_mo_ri~:_________ _ _ ___:J M~moria de estándar de 128GB _ -· _ __ _ . . . _ _ _ _ _ • 

¡ Disco dur~ --- ---- _ ; 500 GB de autocifrado 
; ¡ Impresión directa desde unidad flash USB impresión desde carpeta com.P"art1da e~' 1a red 

! Rutas de impresión: 1 impresión por cor,·eo electrónico. controlador µara Windows 11, HP PnntServ1ce para Andro1d. 
controiador Apple A1rPrint parn macos e 10S, Pnnt para enrome OS, Click, apiicacion Smart 

--- ---- -·---------- -~iOSJ Android, SmartStream.____ _ _ -· ·· -- -- __ .. _ .. 
• Hasta 7;62 cm/s (color, 200 ppp). hasta 25,4 cm/s (escalad~ grises, 200ppp): Copia. Hasta 

1

15,24 cm/s (color, '200 ppp), hasta 25,4 cmis (escala de grises, 200ppp); resolución de 
i Velocidad de esca.neo: escaneo Hasta 600 dpi; formato JPEG, TIFF y TIFF de múltiples páginas, PDF y PDF de 
j múltiples páginas: Destinos de escaneado: USB. carpeta de red compartida, unidad de disco 
¡ ______ . _ _ __ _____ _ _ ___ _ duro (HDD) de impresora, cor,eo electrónico: co1trolat1ores para W,ndows 11 

1 
A~lic_~~io~:s:_ _ _ _ ... . Ma~~~:-~ib_u~~~ lii1ea:es. Onoíotos. Pr_cscntaciones· Rcproducc1o~es . , 

1 •. Manipuiar,ión automática. ae rolics de carga frontal intercar,bio de rollos inte:1gcntc. ap1iad0ra : 
1 Operación: 
1 

1 de salida integrada. bandeja de soportes. cortador qt.¡,lomático hcriLor.tal, Escáner· recorr¡Jo , 
--j (~Cto_ de Q_~Q~Leí!. escaneo p~ra _origi_n3 1e_s e_:- papel. __ ¡ 

1 Ro!lo: .36 pulg-:1das Y' ncj:is (hobi:1a de 2 pulgadc1s) ____ i 

~ 
. d . .. 1 lmpresora 'PostScíipt: Mobe PostSc;ipt 3, Adobe PDF 1.7, HP-GLJ2 f1?-=;:rrt TiFF JPfG- !16 / 

~ ua¡.=_~mpresion: :. CALS G4, BM~,_URF,_f'os~Scripi Pnnter. __________ ______ :_ ____ : ' _ • ✓ 
1 ftware de operación: , Wir.dows 11 , 

--··- ----- - ·--- -·- ·- ·---·- - · ·----- -- - --- • --··· -·-- · - ¡ 
Gigab1t Etherr.et (10QOBase-T). Wi-Fi.-::ompatibic con las sigt~ñtesnon;Ús.TCP/IP- • 1 ~ 

, Conectividad estándar: 1 BootP/Di:iCP (solo IP•,4). DfiCPv6 fFTP (so!o 1Pv4) protocolo de gestión de red simple V V 
I j (SNMP) (v1, v2c. v:1, corripat:b1c ccn Apple Bon¡our. ser·1idor v1co integrado (HTTP HT:TPS81 j 
, .. : !Psec_ SM,TP (c.-:rreo clcctro1~co) ::npresión F~aw IP (9100) LPD ~;rotocolo de! irnrrr.s,ón df! 

·=•-·~ ·'"'"' .,.,,~~ • ' ' -- ~~ \ 
."Je ............ ...... ""Glh,.\l .. t• -.lu(.,1,a., ... / " 

~;; ;:/._.•;~:.~~~;;:.:•vc t..,.~ •' cJc- ~• c1,,,..._, ~. c.1 ~ o ";:~~' ~:·..:.~,..,~, o::I•),, e,,_.._,.,<.1.,,-.,,, ",. 1 . , ~n~•. • ., __---;, 

1 , • • 1 , .-u'\'' ',. ..,.,. -no_'-• ·•• k ., ~ __......,..-

n uo1 .. 1 ~ ,e, :,;lt,lC.,n~, .., ...... Q ... l'?n Ú V , : ,., , .. _, • .:• l " ' - · .. . .. ---------

Huiz;;,chcs No. 2:'i, Coioní,1 Rancho Los t:olori•w- . Tl.-,lpan, c.r· 
-L' 
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Compatible: 

Tóner para la operación: 
! 

Instalación: 

Servicio: 

, Garantía: 

Secretaria Administrativa 
Dirección de Adquisic iones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-07/25 

·,niernet(IPP),impresiónde-servicios web, NTLM v2, SM8v3, SSLffLS, autenticación 802.1 xi 
~P. PEAP, EAP-TLS), OFS. __ ____ _ __ ________________ _____ _ 
Es importante destacar que se requieren las características citadas ya que son compatibles 
ccn las del rollo de papel para inyección de tinta 0.91 x 50 m (36 pulgadas), con el que se 
realizan las impresiones de cartogrnfía vig.._e_n_te_s_. --·----___ _ 
Insumos de arranque. 
Insumos adicionales de operación: 
P2V92A Cartucho de tinta negro mate HP DesignJet 766 de 300 mi 
83P06A Cabezal de impresión DesignJet HP 727 
P2V89A Cartucho de tinta cIan HP DesignJet 766 de 300 mi 
P2V93A Cartucho de tinta gns HP OesignJet 766 de 300 mi 
P2V90A Cartucho ae tinta magenta HP DesignJet 766 de 300 mi 
P2V91A Cartucho de tinta amarilla HP DesignJet 766 de 300 mi 
F2V94/\ _Cartuc~_o de tinta neg!o fo_\99,!iJ_fl_c~ _f:l P_ D~~ig,!:!_J_2(~6ª-. d~ .. 3QQ_~I .. ·- .. __ 
Instalación, configuración y puesta a punto por el fabricante. 

Un año de servicio del fabricante con respuesta máxima de 24 horas . 
• ---- ·- -· -- - -· . - - - - ~ ---- . --- ------

La garantía deberá ser ofrecida y ;;tendida por el fabricante. 
Deberá cubrir un año en todas sus partes y componentes. 
El trámite de garanlia será en sitio. ya sea a través del fabricante o gestionada por la licitante 

1
__ ··-· ·-· ____ __ _g~f_!_esulle ganad~r.~~ ___ __ _ _______ _ ---·--·•- ___ ··- _ _ 

1 La entrega deberá realizarse en el almacén del Instituto ubicado en calle Huizaches no. 25, 
! Entrega de equipos: colonia Rancho los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 

17:00 horas, a más tardar el 15 de diciembre de 2025. _ _ _ ____ _ ___ ¡ 

PARTIDA 7 

ADQUISIC IÓN DE IMPRESORA MONOCROMÁTICA 

Las propuestas técnicas de la licitante deberán inclUtr folletos o fichas tecnIcas simples para su evaluación. 
preferentemente en español, donde se indiquen marca, modelo, características y especificaciones de los bienes 
(datasheets, brochure, quickspecs. etc.). 

Todas las características y cspeéificacioncs que indique la licitante en su propuesta técnica deberán aparecer en los 
iolletos o fichas técnicas, en caso contrario, la licitante deberá presentar una carta del fabncante, donde manifieste bajo 
protesta de decir verdad, que el modelo ofertado cumple con dicha característica {deberá expresarse con detalle la 
caracteristica faltanle). 

No dcbcra existir díscreµancia entre las características y especificaciones presentadas en los folletos o fichas técnicas y 
lél oferta técnica propuesta por 13 licitante. 

--- --- --· __ __......._ __ 
l CARACTERÍSTICAS -=' 
ic ~tidad:-----------+-8- pi-ez_a_s _ ___ _ 
' ---- ----------- - --,--- • ---------~ 

~ ~?de~ _d: _r~:~r~_nc_i_a: --- · ___ . M_S_53_1_d~-- __ _ _ 

ESPECIFICACIONES MÍNIMAS ----- ----=~1 

- ---------- ~ . V 
1 
Especificaciones genéricas: 1 

Ciclo de traba¡o mensual: hasta 120,000 páginas 
Velocidad de impresión: 46 ppm carta /fa I' U 

1 1 ~::~~'~1; :r"~"-~~~~º ''~ l !f!-;;:::_-=r; i 
., ,... .,_., '"•'"'''"" C.lqCto,.-.,1 l;I0 '·" <..:h., .. 1.uJ de,..,,.,::::• un 1o,ra.i\uto, ~c- c .. 11ci,-.,;1 ,, ,, ., ,., ' ,., ¡, ~~~ 
IOO:•• t •~ló , .,. , • ~":" "- ,:r:ulfu~ ... •J~,m ~ •"'• h:;;.,! !" ' '-'c 1r, , .:,-. .... c iu .. 1,.,1,,n:-. 1•,c h~yo n,oa. y p ro

1
1n 

1 
~ ~ 

n,, n., t<'O !;I s.te~, . etc C Q ;. 11.•• n t ·, ele- C' rtll~ad 1"1.:'.z, c-~.:, 1 '!ii(. 

Huizaches No 25, Colonia Rancho L.:>s Colorines, Tlalpan, C.P. ~4386, Ciudad e 
118 



..fl.TUTO ELE~ORAL 
""- C l:,;:;'AD D E MEXICO ,,. 

Pantalla: 

Secretaria Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

Táctil de 2,8 pulgadas 
1--- ----- -------------- ---· ··------- -· ----- - --- ---- --·- -----

Alimentador multipropósito de 100 hojas. 
Bandeja de entrada de 250 hojas. 

Manejo de papel : 
Bandeja de salida de 150 hojas. 
Sistema Dúplex lntegrndo. 
Tamaños de Papel Soportados: A4, A5. A6, Oficio , Legal, Carta, Sobre C5, Eiecutivo, II 
Folio 

Suministros: 
Permitir cartuchosdetóñer de 28,000 págiñaso.supericr.-------- - - - -- - l 
Permitir fotoconductores para 75,000~g~~perior. _ __________ _ 

Consumibles adicionales que debe 1 cartucho de tóner dé 28,000 páginas o superior. 
incluir por cada i_m_,~pre_s_o_ra_: _ _ _ _,._ ______________________ _______ __ ___ _ 

Gigabit Ethernet 10/100/1000 
Conectividad: Puerto frontal USB 2.0 con certificación de alta velocidad 

~----------- - - -+----- - ---- ---- - -----·-·- ------
Sistema Operativo compatible: Windows 10, Windows 11, Mac OS 
---- - ------- -------------------- --:---·------ --· 

Los equipos deberán contar con soporte en In terne 1, que permita consultar los 
Controladores: manuales técnicos y de usuario y los controladores deberán estar disponibles para su 

f---•--
descarga e instalación a través de la página oficial del fabricante. __ _ 
Herramienta de Evaluación Ambiental de Productos Electrónicos (EPEAT), 

~:~r2:a~t~~ deberá seroÍrecida y Ctibierta-por-elfabricañte.- - - • - 1 
1 

Certificaciones medioambientales: 

Garantía: Deberá cuorir un año en todas sus partes y componentes. : 
El trámite de garantia sera en sitio, ya sea a través del fabricante o gestionada por la ¡ 

_ __ _________ ____ ...._lic_i_ta_n_te_q~u_e_re_s_u_ll_e_ gan_ad_Q@.._ ____ ___ _ __ ____ _ _ ¡ 
1 

La entrega de impresoras deberá rnalizarse en el almacén del Instituto ubicado en calle 
Entrega de equipos: Huizaches no. 25, colonia Rancho los Colorines, Tlal~an, C.P. 14386, Ciudad de 

J México, en un horario de 9:00 a 17:00 horéa_S; a_ más tardar_~ 15 d_~ ai_c:;ie_!ll_~[e de 2025. j 
-.--:--

PARTIDA 8 

ADQUISICIÓN DE ESCÁNERES A COLOR DE AL TO VOLUMEN 

Las propuestas técnicas de la licitante deberán incluir folletos o fichas técnicas simples para su evaluación , 
preferentemente en español, donde se indiquen marca, modelo, características y especificaciones de los bienes 
(datasheets, brochure, quickspecs, etc.). 

Todas las características y especificaciones que indique la licitante en su propuesta técnica deberán aparecer en los 
folletos o fichas técnicas, en caso contrario, la licitante deberá presentar una carta del fabricante, donde manifieste bajo 
protesta de decir verdad, que el modelo ofertado cumple con dicha característica (deberá expresarse con detalle la ~ 
característica faltante). '-. 

No deberá existir discrepancia entre las características y especificaciones presentadas en los folletos o fichas Iécnicas y 

Cantidad: 4 piezas 
- -·-•--- -· -·-· ·--------------··--

Modelo de referencia: N9120fn2 

._,,. ..,, l••• lh '-"·º CUJCt.Qt i)I d C ,.-. C ludó\CI da M O)t.u.c:. , 

10 ,::nt...-s ''"'• O""'" , P •" t lel p,., .. h~n c fucl~d. 011,'- u -,,el vy~r., -..• ,,_, v pre;,,,,, .,, . 
• 1,, r, ,.,11_,.., n .. i a nH,,crndc: .n . ' . ' 
, , ., c,..,1r.:, ':.1st-..•n~., c.1~ f';,-., ,:;u,,, , uv c.,l•1J . , J -.. i. ... , o , . ,, 

Huizélches No . 25, Coloniél Rancho Los Color ines, Tlalpan, C P. 14386, Ciudad ,,....lllW->!'l"r.O 
/f9 
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Entrega de equipos: 

. Secretaría Administrativa 
D!rección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-07/25 

F 1 11 ami!e de garan11a sern en sitio ya S9a a tral/és del fabricante o gesticnaa:J pr,r 1a ¡ 
1 k1ta11'.e guo re5u!!Q_g~nadora. ! 

· r - • • - - - - - -- - - · -- • --•·--- - - - - •• - •· • - ---- • 

1 La (mlrega de escáne1r-is dobe~á realizarse en e! almacén del Instituto utJ1cado en calic ! 
1 Huizachcs no. 25 colonia Hanct10 los Colorines Ttalpan, C.P. 1 4386, Ciurlad de Móx;c(j_ : 
J en un horario de 9·00 a 17:0() horas, a más tardar el 15 de diciembre de 2025 j 

- - - -- - ---------- - - - ·- - -- -------- -- - --- -· ·•----- --- --- - ---

PARTIDA 9 

ADQUISICION DE MONITOR 

!_as propuestas técnicas de la licitante deberán incluir folletos o fichas técnicas simples para su evaluación, ~ 
oreforentemente en español, jonde se . indiquen .narca, modelo. características y especificaciones de los oienes ~ 

(datasheets, brochure, quickspecs, etc.). 

Todas las caracterist,cas y especificaciones auc mrlique la licitantr 811 su propuesta técnica deberéin aparecer en !os 
folletos o fic;hns técnicas. en c;aso contrari1). ta lir.itar.tc deber¡¡ presr.r.tar una carta del fabricante, rlonde manifi&ste oajo 
protesta de decir verdao. que el modelo ofertado curnple con dichB caractenstica (deberá expresarse con detalle la 
c;iractenst,ca faltantc) 

No deberá ()XIS!Ir d1screpancIa entre las caractorist1cas v ,~spec: ficac11Jo1es presentadas en los folletos o fichas técrncas y 
l;i cierta tecn:ca propuesta por la licitante 

Huizaches No. 25, Colonia Raného Los Colorir,c s, Ttalpan. C P. 14386, Ciud;id de Mé 
so 
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Secretaria Administrativa 
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~I él.l • ~ { ~4~ti,;_kt'-1i~ ' . ¡ 
~iir,tíECM-1'..PN:ó "7 5' 1 

1 ~J f. p I O 

~~., .. .,. ...... ~ ¿,.. ______ ----- -

-----S- a-m--';-u-ng_M_cn1tor V1~wFinity SS0GC Ultra-WC)HD - - - - • • - - -- -
Modelos de referencia: LG Monitor 34'{1/B~Q..gK Ul:_TRAWIDE HDR 3440 x 1440 34 Pulgadas ~ _________ _ 

Pantalla: LCD de 34" ¡__ _____ _ ___ __________ ___ _______ ______ ___ _ _ 

Radio de aspecto: Ultrawide, 21 ·9 
---------------- -- ·----

WQHD o HDR con unc:1 resolución de pantalla 3440 x 1440 Pixeles y un brillo.lipico mayor 
de 300 nits con un contraste estático alto P.ªra buena visibilidad en salas iluminadas 

- ----- -------+··-curvatura 1500R o 1800R que permita optimizar el campo de visión a una distancia 

Resolución mínima: 

Tecnología: estándar 
______ _______ __,__A __ M_D_ Free~_!!C Euida~o O~(!i~~ intehg~~le con ~ertificación TUV . 

filtro ae luz az.ul (Less Blue Light) con la lecnologia sin parpadeo (Flicke1-Free) 
----·----- ------ 1----·------- •• ·--- ~ - - -- - - -· -

Protector visual: 

Conectividad: Puertos JisplayPorl. HDMI. USB 
1 

!velocidad: 100 Hz 
------- - -·· -- -- - 1 

g :::- e-d:- i-: -: -: =n_t_a=ll_a_:~~~----~~~~~_:_-~·=·e-G=-r=a ___ d-i=s-_~=-: _-__ -- ----~~-·-_-_-_-. _-_:_~~-~---------~·-_-:._ .. _:"_;~-.--~~:~.-.-------.~~~~-~~=~ 

1 Certificación medioambiental : Energy Star 
- - - . -- . ·-

La garantía deberá ser ofrecida y .cubierta por el fabncante. 

1 
• - 1 

1 
1 
1 

1c: ranu: . 
Deberá cubrir un aiio en todas sus partes y componentes 1 

1--· 
El_ trámite de garantía será en sitio, ya sea a través del fabricante o gestionada por la hc1tanle 1 
ue resulte qanadora. - - - ¡ 

1 d . 
1 Entrega e equipos: 

La entrega deberá realizarse en el almacén del Instituto ubicado en calle Huizaches no. 25, ¡ 
colonia Rancho los Colonnes. Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. en un horario de 9·00 

L - •• • • • -· . · ··- • - a 17:00 horas, a r;~~!J~r ~I 1§ ~e di~i~_111b~. <!_e 202~. 1 

PART!DA 10 

ADQUISICIÓN DE UNIDAD DE ALMACENAMIENTO EN RED (NAS) 

Las propuestas técnicas de la licitante deberán ir.cluir folletos e fichas cecnicas simples para su evaluación 
preferr;ritemente en español, donde se indiquen marca, modelo. caracterist1cas y especificaciones de ,es bienes 
(dalasheets, brochure, quickspecs, etc.). 

Todas las características y especificac:ones que inóique la licitante en su propuesta técnica deberán aparecer en los 
folle!os o fichas técnicas, en caso contrario, la licitante deberá presentar una r,arta del fabrican'.e, doride manifieste bajo \ 
protesta de decir verdad, que el modelo ofertado cumple con dicha característica (deberá e.<presarse coP detalle la 
característica faltarite). • 

No deberá existir oiscrepancia entre las caracterisiicas y espec1ficaciores ::iresentadas en los folletos o fichas técnicas y 
la oferta técnica propuesta por la licitmle. 

,-_ - c~R~CTE~~~!-1~-! - s-_ ·: ... I. --~~-----

' Cantidad: : 3 unioades 
1---- - - .•. ! --· . 

ESPECIFICACIONF.S MÍNIM.A.S 

: CPU: • ! P.MD Ryz.en 1/1 ~0013 Q·.,ac-Co~~ 2 ¿ GH1 64 011s :;on Aé S, !1J¡ 

1 Memoria RAr..t .1 s GB L•OR,1 ~;OLm,iM (í x 8 1381 
1 

oxp3rid1nk1 a ti4 GB 1? •· J,. CBJ 

1,;:,. .,1 •••••• ...... ._,.r.,, \....,, ,, ,o f. , ,. h ,,._. , ,._. d o , ,.a .,,.;,,..., , 
1,.: . .. ._.~ ,,,, ... u,'" , p ,ruc,n-• • ••·•• : ,u .. •••c:1 . .. , ... 11,c h: ..,, ,., ..,. .. , 

In . ,1,.,,~ •J•,1n,,,-.,:, •1c.,·, 
' 1 • • 

••ho1-..,1rc ..:.l•,.,,.,,,c,••.,••••, ... --.u,,, , 1u.,,, ~ ._ .,,..: ~- •.:.• 

Huivtcllcs No. 25, Col,,ri'ia Rancho Lo~ Colr;rin.,!,. Tlal.,J,111, e P. 1 
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Memoria Flash: 

Secretaria Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-.07/25 

5 GB (doble arranque del SO) 
' 
1 B_ahías: 

••• -· -~ .•. -------· ··---- -- -----·-- ·- - -- . 

1 

Capacidad: _ 

Ranuras M2: 

Hot Swap: 

Puerto LAN: 

1 Puertos USB: 
1 - -··· ¡ Ranuras P<.;le: 

4 X 3.5' SATA 6Gb/s o 3Gb/s (HDO) / 2.5" SATA SSD 

40 TB de almacenamiento 

2 x M.2 2280 f>Cle Gen3 x1 (requiere disipador) 
- - ----- ·· ••• -- --· . ---·---- -~---- --·-·- - - -
Si (excepto SSD M.2 y PCle) 
---·-·--·------ ----- - ----- ----

2 x PCle Gen3 x4 (para GPU, 10GbE, 5GbE, etc.) 
- - - - - . - . . -- - · .. . . ... - -- - . . ... - - . 

1 Fuente de poder: 
1 

1 Ventiladores: 
1 .. 

250W, l00-240VC.4. 50-60Hz. 3 5A 

j 1 x ~ 20 m~ (si~t~mél). 1 __ x _6~ m,~ _(_~~) ____ .. __ -·· .. _ .. _________ __ __ ... _ .. 
r El licitante que resulte ganador deberá instalar los equipos. realizar las configuraciones ¡ Instalación y puesta a punto: 
~cesaria.:5 y_mIgr~r 19 111_for~~ció0 (en su_~~ -~-~~dcJQ_s eguipos_Q_b_~_ole_l_o2_~~§!2?~- ___ _ 

Garantia: 
1 año ofrecida y atendida por el fabricante. Deberá cubrir todas sus partes y componentes. Et 
trámite de garantia sera en sitio, ya sea a través del fabricante o gestionada por la licitante 

- ·- ____ ·que resulteganadora.__ ____ _ _ ___ ...... _ -·----·-· -·-- _________ ·- . 

1 Entrega de equipos: 
1 
! 

• La entrega deberá realizarse en el almacén del Instituto Electoral de la Ciudad de México 
ubicado en calle Hu1zaches no. 25, colonia Rancho los Colorines. Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad 
de México. en un horario de 9:00 a 17:00 horas. 
El proveedor deberá entregar tos bienes;equeridos a más tardar el 15 de diciembre de 202?: 

PARTIDA 11 

ADQUISICIÓN DE TABLETAS ELECTRÓNICAS CON ACCESORIOS 

Las propuestas técnicas de la licitante deberán incluir folletos o fichas técnicas simples para su evaluación. 
preferentemente en español, donde se indiquen marca, modelo, características y especificaciones de los bienes 
(datasheets. brochure, qu1ckspecs. etc.). 

Todas las caracteristicas y especificaciones que indique la licitante en su propuesta técnica deberán aparecer en los 
folletos o fichas tócnrcas. en caso contrario, la licitante deberá presentar una carla del fabricante, donde manifieste bajo 
rrolcsta de decir verdad, que el modelo ofertado cumple con cicha característica (deberá expresarse con detalle la 
característica faltante) 

No deberá existir discrepancia entre las caracteristiciis y especificaciones presentadas en los folletos o fichas técnicas y 
la oferta técnica propuesta por la licitante. 

Hu,zaches No. 25. Colr,nia Rancho Los Colurinc5, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad 
• 5? 

if 
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IECM-LPN-07 /25 
.... -~iilr,~~... __ , ___ -- -- -

----;_·_- _ _ -__ ..__ ,_---~ -----¡------ --•;'>,-;;".!'_~~~ .. ~~~'·-- -- •· - - ·- -- --
Sistema Operativo: iPadOS 18,.. ·:· • •• • ' 
l------ -----1------ -- --- -- . -- ----- -

Idioma: Español de América Latina 
!-------------+---- -·--- - ------ --~-- ···• ---- -·- - - -.~= -·-- --

Wi-Fi 6 (802.11ax) ,: Tecnologia de conectividad: 
____________ ~luetooth 5_,3 _ _______ ___ ___ ____ _ 

Interfaz estándar: USB-C 
l---------------11---------------- ---------------------
Color de la carcasa: Plata 

1--------------j'-,----::,--:..,..--..,..-----·-- ___ ., - - ·-----------------· - -------·-- -- --- -
1 Cable de carga USB--C de 1 m 

Accesorios que debe incluir: 1 Adaptador de corriente USB-C 
1 Funda BRobotix de uso rudo modelo 406016 

-----------,-- ---j- ---------- - - - -- .. - .. -- - -

Certificaciones de seguridad NYCE, ENERGY STAR, EPEAT 
_y_ m_!?jio ambientales: __ _ _______ __ ___ _ 

La garantía deberá ser ofrecida y cubierta por el fabrican te. 
Deberá cubrir un año en todas sus partes y componentes. 
El trámite de garan tía será en si tio, ya sea a través del fabricante o gestionada por la licitante que 
resulte ganadora. __ __ .. . . _ __ _ 

- - ---------- --t-L-'-a_e_n_t~re,_g_a_d_e-be---,rá-r8alizarse en el almacén del Instituto Electoral de la Ciudad de México ubicado 

Garantía: 

1 

Entrega de equipos: 

--·•·---·------

en calle Huizaches no. 25. colonia Rancho los Colorines , Tlalpan, C P. 14386, Ciudad de México 
en un horario de 9:00 a 17 00 horas 

_ El pfoveedor deberá entregar los bienes rnquend.9s3 n:,á~ tar9~r _<:! 2-? d_e ~~ciemb!~ de 20~5 
• El proveedor adjudicado deberá presentar al momento de la licitación una car:a del , 

fabricante. donde manifieste que es Distribuidor Autorizado Apple y esta inscrito en el 
programa para regis trar dispositivos en Apple Business Manager (ABM) al momento de 
la compra. • 

' 
l 
1 Requerimientos del 
I proveedor: 

• Deberá registraí las tabletas en Apple Business Manager con los siguientes datos: 
o Nombre: Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
o Número D-U-N-S: 812874840 
o ID del Instituto: 70713659 

Dirección: Huizaches No. 25, Rancho los Colorines, Tlalpan. 14:186, México 
CDMX, +52 (55) 5483-3800 1 

i 
¡ 
1 

-¡ 
! _ 

o 

o Sitio web: iecm.mx 
Deberá confirmar a través del correo electrónico _ ___ _ cuando : 
todos los dispositivos sean registrados en el Apple Business Manager IABl\1 utili1ar.do er 

____ n_~mel'o D-U:N.:~_del Instituto antes de la entrega física 

PARTIDA 12 

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE CÓMPUTO PERSONAL IMAC 

Las propuestas técnicas de la licitante deberán incluir folletos o fichas técnicas simplr.s para SLJ evaluación 
preferentemente en español, donde se indiquen marca. modelo, características y especificaciones de los bienes 
(datasn&ets, brochure, quickspecs. etc.). 

Todas las características y especificaciones que indique la licitante en su propuesta técnica deberán aparecer en los 
folletos o fichas l6cnicas, en caso contrario. la licitante deberá presentar una carta dei fabricante, donde rr.anifieste baJo 
protesta de decir verdad, que el modelo ofertado cumple con dicha característica {deberá expresaIse con detalle la 
característica faltante). ~ 

No deberá existir discrepancia entre las características y espec,ficac1ones presentadéfsen los folletos o fichas t~· nicas y n·. 
ia oferta técnica propuesta por !a licitante . ---- ~ 

• • •• • ,~ .. ,.., .... '"" ""' ·•·· r . "1/ \\~ _.,-
............ ~,Q "~"'º'" ' o, 'ª " " "'°d .. ~ , .... ,.-o ~ .. .. " "" • . ,. \ ~. " .... . L 
•o.:. ......... ,~: ..,.~ • ~ :,~~Y'':••.•• <.l v m .:t,Co/otf ,r H ll i 1,,01,. 1<:• 1,

0

( l •al,._I ,;, , t .. : • tlt ,._ , ., , ,, :~,,:,, , .-.,, , , t . ,o • • • • ✓7 
, ·11,, c-~, •"' ~ •• l.Ot ,,_,. ..._,..,. ,;.,;.-~ : I•>-. .'.l..: '- ••••t...1.,.:J L,v-. o~ • ~, t 

HuizachC!s No . 25, Colonia nanch~ Los Colo•irivs. T'ialµan. 

'J3 
l ue ! ex•n, ,.'r:'lmutaóor 5483-3800 
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CARACTERiSTICAS 

Cantidad: 6 piezas 

Secretaria Administrativa 
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IECM-LPN-07/25 

ESPECIFICACIONES MÍNIMAS 

- ------ - - - --- +----------
Color: Plata 

Pantalla: Retina 4.5K de 24 pulgadas con vidrio estándar 
- ··---------- --·----- -- - ·--- --- --------- -- - - --- - - ---•-----· -

Procesador: 
1 
1 Memoria unificada: 

1 Almacenamiento: 

1 Sistema operativo: 

Conexiones: 

Chip M4 de Apple con CPU de 1 O núcleos 

32 GB 

SSD de 1 TB 

mac:OS 

Cuatro puertos Thunderbolt 4 
Gigabit Ethernet 
Wi-Fi 6E (802.11 ax) 
Bluetooth 5.3 

- ··· ·-·- - ·--- - - ---- ---- - --- -- - -- ------ -
Teclado: Magic Keyboard con Touch ID - Español (América Latina) 

1 Mouse: Magic Mouse 
---· ·- -- -- ·-1 - -·- --- ---- -- - ·- ----- -- • - ·---.. -·-· 

Certifi~acion?s de seguridad NYCE ENERGY STAR EPE.A.T 
1 y medio ambientales: ' • ' · --- ---- · - · -··-------- -------··----- - - - - ----- - ·--·-- --
1 La garantía deben=1 ser ofrecida y atendida por el fabricante. 
Garantia: Deberá cubrir un año en todas sus partes y componentes. 

El trámite de garantia será en sitio, ya sea a través del fabricante o gestionada por la licitante 
1 
1---- -- - .9!:!El_ !~_l!,l~e_ 9.~?dOr~·-· -- -·- _ _ _ _ _ -· _ .. _ ... . _ _ ·- ... ·-- __ ... .. _ _ _ 

! Entrega cie equipos: 

La entrega deberá realizarse en el almacén del Instituto Electoral de la Ciudad de Mcixico 

1 
ubicado en calle Huizaches no. 25, colonia Rancho tos Colorines, Tlalpan, C.P. 14386. Ciudad 

: de Mexico. en un horario de 9:00 a 17:00 horas. 

1 El proveedor debera entregar los bienes r~q_ueridos a más tardar el 15 de diciembre de 2025. 

PARTIDA 13 

ADQUISICIÓN DE MACBOOK PRO 

Las propuestas técnicas de la licitante deberán incluir folletos o fichas técnicas simples parn su evaluación, 
preferentemente en español, donde se indiquen marca, modelo, características y especificaciones de los bienes 
(datasheets, brochure, quickspe:;s, etc.). 

Todas las características y es¡;ecificaciones que indique la licitante en su propuesta técnica deberán aparecer en los 
folletos e fichas técnicas. en caso contrario, la licitante deberá presentar una carta del fabricante, donde manifieste ba¡o 
protesta de decir verdad, que el modelo ofertado cumple con dicha característica (deberá expresarse con detalle ta 
característica faltante). 

No deberá existir discrepancia entre tas características y especificaciones presentadas en los folletos o fichas técnicas y 
la oferta técnica propuesta por la licitante. 

o/ 
~ 

IOCDIC,,• · " • •Sot• •-' , , .. 1 p t .. 1l clonc-i v ,, c luQ;.-,,. ,.,!' u -,cl ... ye, ·u.e s , )' O l"t\OVCtf • • • • , , • 1 • ~ 
• t- t _,,. • l,tt c ull>..H .. 1.t 1:0~o<C IO\t l~,. t ,. ... ,. ,. '• • • • 1 • ~ 

• ,.' , ; • ~ •i:,c,•~ u -~ .lilst~~- ~ •o GJ~ ~•, .,;, d ~ C.111idn.ct t t•; f' t or.-1. n,ojo , .-. • _ . _..., 
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MACBOOK PRO 

---------·- -----· -- -- ·- --·•·---·-- -- -- -
1 CARACTERÍSTICAS ESPECIFICACIONES MÍN IMAS 

1 Cantidad: 

---- -- --·-·-·- -- -- ·1 

--- ·- - ------ -- ~------ - --
4 piezas 

-· - 1 

- - -----·-- - . - . --- - - ·-. . - - - ··• --
Color: Negro espacial 

·--- --- - . --·- -- ··- ----- -- - -- ·-- -
Pantalla: Liquid Retina XDR de 14.2 pulgadas con vidrio estándar - --

Chip M4 -Pro éie Apple con CPIJ de ,-f núcleos, GPÜ "cie. 16 n~cl 
- - - ·- 1 

eos y Neural Engine de 16 ! 
Procesador: 

núcleos 1 
-------- - - --- --· - ------- --- .. . - -
Memoria unificada: 24 GB 

..__._ ------ - - - - ------- -- ----- --- ----· - --- -- --·-- - •-·- • - - ----
1 

7 Almacenamiento: SSD de 1 TB 

Sistema operativo: macos 
- -- --- - •· - . - 1 

Tres puertos Thunderbolt 5, puerto HDMI, ranura para tarjeta SO 
-- -· ---- - - -{ 

XC, entrada para audífonos 1 Conexiones: 

Teclado: 
------
Mouse: 

1·-- ------ ------- -
i Accesorios que debe incluir: 

~

------- ----
rtificaciones de seguridad 

y_ edio ambientales: _ 

y puerto Ma¡:¡Safe 3, Wi-~i_§~ í?02.11ax), Bluetooth 5.3 

Magic Keyboard con Touch ID - Español (América Latina) 
-- - ---.. - ---

Trackpad Force Touch 
- ·- ---------------- --- - - ---- - • --
Adaptador de corriente USB-C de 140 W 
Cable de USB-C a MagSafe :U2_f!!L ___ - -- - - -- ·-

NYCE, ENERGY STAR, EPEAT 

La garantía deberá ser ofrecida y atendida por el fabricante. 
Deberá ser AppleCareT para Mac y cubrir tres años en todas sus partes y componentes. 

i --·1 
1 

! Garantía: 
1 El trámite de garantia será en sitio, ya SE:a a través del fabricante 
' 

o gestionada oor 1a licitante ¡ 
.,_que res~ganaaora. 

1-- -· ·· -w•- -• -•• • -- •--•--•• - - • · --· - ------ ··· ·-- - - -

' 
La entrega deberá realizarse eri el almacén del Instituto E:ector 

: 

1 

¡ Entrega de equipos: 
1 . 
¡_ -- ---- - ------ -

ubicado en calle Huizac~es no. 25, cclon;a Rancho los Colorines 
de México er. un horario de 9:00 a 17:00 horas. 

~~.P..r.9.Y._eeq~r __ d_eb~ra~~_eg~~?_bien_e_~ r~ uerids>s a más ~ardar 

Tlalpar~ . C.P 14386 C,u,Jad ! 

el 15 de d1ciernbre de 202? j 

PARTIDA 14 

ADQUISICIÓN DE LA SUSCRIPCIÓN DE ADOBE ACROBAT DC PRO 
l. OBJETIVO 

La adqui:.ición de diversas suscripciones de software que sirvan de herramientas para la elab0ración de los diversos 
documentos, informes, análisis y/o estudios, los cuales tienen como primer objetivo l9;fJ1ativo a las tareas adm1n1strntivas 
y las actividades ordinarias, de proceso el~ctoral y presupuesto participativo 

Cantidad: 41 . 
Plataforma Windows y MAC. 
ldi0!"1a Español. 
_Licencia: tipo suscripción (Estas suscripciones 5e deberán 3gregar a !a consola de administración ar,tuall 
Media de instalación y manuales en descaíga electroriica. 
Descarga gratuita de actualizaciones durante i3 v:gen:.;;a de ta suscnpc;16n. 
V[gencia de un año a partir del 1 de diciembr(: de 202!'- y ~asta el :10 :ic nov,embre de 2026 

11. ENTREGABLES 

---

fiu .--1 1 .. :.utu10 G I • r.1 0,r , ,1 ""• , .-. C'l...,,;1.~,;.1 u ~ ,._, -:..- l e..;, 1, 

, .,,.,;.u ..,,. ''" "'W"·"'"' , , , " p u rtlc. 1r:.~·u• 1c:,,-. C IUCl .~d. , ... . , , .. , .. ,y.- ,·•· v 
•. ••• .-u 1, ,., _.,_ (.lumocrr, , 1c,-
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~....... .. - ·- - --- .. -

Se deberá entregar un certificado de las suscripciones que avale el software adquirido por el Instituto emitido por 
el proveedor con la vigencia a favor del Instituto ya sea en documento impreso y/o electrónico a más tardar al día 
hábil previo a que inicie la vigencia de la licencia respectiva. 

111. LUGAR DE ENTREGA 

Las licencias y suscripciones de software deberán entregarse en la UTSI, ubicada en primer piso de la calle en 
Huizaches No. 25, colonia Rancho Los Colorines, C.P. 14386, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de Mé.xico, en un horario de 

9 00 a 17:00 horas. 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

Huizaches No. 25. Colo'liü Rancho Los Colorines. Tlalpan, C .P . 14386, Ciuda 
. 5G 
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ANEXO.QOS 
• De formalidad de la propuesta. 

A favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Para garantizar por (el nombre completo de la /icitamej con domicilio en (domicilio legal) la formalidad de la propuesta 
que presente para participar en el Licitación Púbiica Nacional riumero IECM-LPN-07125, convocada por el Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, relativa a la contratación de la prestación del servicio especializado para 
robustecer la seguridad de la infraestructura en la nube del Instituto Electoral de la Ciudad.de Mexico; la prestación 
de servicio que implemente mejoras en los módulos de bienes patrimoniales y adquisiciones en el Sistema 
Informático Integral de Administración denominado SIIAD, asi como la adquisición de diversos bienes 
informáticos, por un importe (el monto que garantiza) mínimo del :i% respecto del monto total. de su ofertada económica 
sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, la presente fianza surtira sus efectos a partir de la fecha de su expedición 
hasta noventa días naturales a partir de la entrega de la propuesta, en caso de que se prorroguen los plaLos establecidos 
esta fianza permanecera en vigor durante la substanciación de todos los recursos legales y sólo podrá ser cancelada con 
autorización expresa del convocante. 

Para efectos de exigibilidad de esta garantía (nombre de !a afianzadora) acepta someterse al procedimiento establecido 
en los artículos 279, 280 y 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor y renuncia expresamente a lo 
establecido en el artícuio 179 de la citada ley. 

ANEXO TRES 

• De cumplimiento del (los) contrato (s) y/o ei (ios) pedido (s¡ . 

.A. tavo1 del lnstitut:i Electoral de la Ciudad de México 

Para garantizar por (el nombre completo de la licitante) con domicilie en (domicilio logal) el cumolirnieri:c de las 
obligocion(:s deíivaoas del \los) contrato (s) y/o ei (los) pedido (s) número ____ y sus anexos de fecha . celebrad0 
rintre el Instituto Electoral de la Ciudad de México y (el nomb,e de la licita:ite ganadora, relativo a la contratación de la 
prestación del servicio especializado para robustecer ia seguridad de la infraestructura en la nube del lns~ituto 
Electoral de la Ciudad de Mexico; la prestación de servicio que implemente mejoras en los módulos de bienes 
patrimoniales y adquisiciones en el Sistema Informático Integral de Administración denominado SIIAP, así como 
la adquisición de diversos bienes informáticos, por un ;mporte (el monto quo garanliLa) rninirno del 10% dci mon:o 
!otai del (les) comrato (s) y/o el (los) pedido (s) sin considerar e! impuesto al Valor Agregaoo. la presente f1an1a surhra 
lius efectos desde la fecha de su expedición, con vigencia de cuatro meses, a partir de la fecha de firma del (!os) contrato 
{:-;) y/o el (los) pedido (s) je r!3ferenc1a. en caso de prórroga e espGra de los plazos estaolecidos, la '11genc1a s1.: 
incrementara en concordancia con la citada espera o prórroga. Esta tianza perrnanecera en vigor dur3nle la substanciación 
de tocos íos recursos legales y sólo podra ser cancelada con autorizació11 expresa del lnstiti.lto !:lectora! de la Ciudad de 
México, y no detera hacer referencia al articulo 282, de la Ley de lnsiitucianes de Seguros y de Fianzas, en virtud de que 
el instituto revis1e la naturaleza jurídica de un Orgar.is-110 Público Autónomo. 

Para efecto~ de e~iyibi!idad de esta garantía (nombre de la afianzaaora) acepta someterse al p;ocedimicnto estab!ccido 
en los ar:1culJs 279, 280 y 283 de la Ley de lnsti tu:ie:nes de Seguros y de Fianzas en vigor y renuncia e~prei>amente a lo 
establecido en e, artículo 179 de la citada i._ey (y 

{\ ft; 
~\: r j 
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ANEXO CUATRO 
Presentación de Cuestionamientos por Escrito. 
Elaborar en papel membretado de la empresa 

Los cuestionamientos que las Lic tantes presenten en hoja membretada por escrito incluirán. como minimo, lo 
siguiente-
Fecha: 
~ombre, denominación o razón social del licitante RFC de la licitante 
Datos generales de la licitación 

;,1 

El fo r m él to de preguntas debora llenarse de él e u e r do a I ejem p I o descr i to a continuación, respetando las 
siguientes caracteristicas: 

Fuente: 
Estilo de fuente: 
Interlineado: 
Mayúsculas y minúsculas 

Arial Narrow 
Regular (no negrita) 
Sencillo 

(EJEMPLO) 

Tamaño: 11 puntos 
Alineación: justificada 

Preguntas de Carácter Legal y Administrativo. -· ... •·-···- -···-···--·-····-·-·--·-·--··----·----·-··-··---·-··--····--------·----

1. 

Preguntas de Carácter Técnico. •·- -·····-··-----···················--··············-···-············-·····--·····-------·-··--····-·-··-· 

2 
Preguntas de Ca rá etc r E con o mico -·· -···--•-·"• .. ·····-····-··· ·-·--·-···---·---·-----·-··----····--··-··-----·-·· .. ··- -·····--

3. 

Notas: Para participar en la Junta(s) de Aclarnc1ón a las Bases y dar respuesta a sus cuestionamientos, es requisito 
que el Licitante I1aya adquirido las bases. 

Se soltciia que el asistente que acuda a la Junta o Juntas de Aclaración a las Bases, presente un dispositivo de 
almacenamiento (USB o CD el dispositivo USB es de carácter devolutivo) en Word o Excel el "archivo• de sus 
cuestionam1entos por escrito o los remita por correo electrónico a las siguientes direcciones de correo 
clcctrónico:xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx con la finalidad simplificar la integración al acta circunstanciada del 
evento. 

Protesto lo necesario 
Aten tame nte 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

C>/ 
?i;-

r J 
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ANEXO CINCO 

Formato para propuesta de precios más bajos 

Denominación de la licitación ____ _ ___________ __ ··--- _ ... . _____ ___________ ___ _ 
Número de la licitación _ _______ ___ _ ... _ __ . _ _ _ _____ . ________ _ 
Nombre de la persona fisica o moral participante _ ___________ _ 
Nombre del representante legal _ _ ___ _ 
Instrumento público No. ----- - --- -·-------- .•• 
Identificación oficial vigente ----------- ----·- __________ _ _ 
Partida No. _ _____ _ 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

---------·-------------····--·--·- - - - · -
Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

Exposición de fines. 

La Dirección de Adquisiciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México, con la finalidad de que el Instituto. 
cuente con mejores condiciones de precios, invitará a las Licitantes que presentaron propuesta y que hayan cumplido 
con la totalidad de los requisitos legales y administrativos, técnicos y económicos, a presentar precios más bajos, en 
mínimo dos rondas, de acuerdo a las instrucciones que abajo se indican. 

Procedimiento. 

1. La "Convocan:e", en el Acto de Presentación del Dictamen y Emisión del Fallo, procederá a informar a las 
Licitantes el resultado del "Análisis Cualitativos de las Propuestas", señalando a aquellos Llcitantes que 
cumplieron con la totalidad de los requisitos solicitados en las bases e informando los precios más bajos 
ofertados de acuerdo con lo estipulado en las base~. 

2. La "Convocante", invitará a las Licitantes que cumpl ieron con la totalidad de los requisitos rnlicitados en las 
bases, a ofertar precios más bajos, en mínimo dos rondas, con la finalidad de resultar adjudicados. Las licitan tes 
que manifiesten su interés en participar en esta etapa deberán presentar original o copia certificada por Fedatario 
Público de la documentación del representante que acredite su capacidad legal para actuar en n0mbre de su 
representada, asi como de identificación oficial vigente (credencial de elector, cédula profesional, posaporte, 
cartilla del servicio militar liberada). Los documentos originales y/o certificados. se devolverán al término del 
evento, ya que sólo se requieren para su cotejo. 

3. La ·convocante". posteriormente a la revisión de la acreditación legal de los representantes de las Licitantes que 
manifestaron su interés en participar en la etapa de presentación de precios más bajos, procederá al inicio de la 
misma, de acuerdo a lo siguiente: 

• Primera ronda de precios más bajos: La "Convocante'' informará el precio más bajo ofertado. respecto 
del cual las Licitantes deberán mejorar ia oferta en el formato "Propuesta de precios más bajos·· y la 
entregarán a la ··convocante" para ser analizado y determinar cuál es el precio más bajo. 

i.:,, • • ,,..,,,,..,,,e, '1•oc.t o r,-.1 ~ Q In C i1.1<.1nc.l <f., ...,,..,,c1eo 
IO~.n,.., . , ... , ... 9 , ~ • p~r-, 1.:.1r,~1-.: 1.,:,, , clucl.,dt• " · ' ....... , 1.o,,, ... n, ... ~. V p ,.,,, , c:,v<; , 

• 1.,r.u1, , ,,.,.v.,m c:u·,,.,1c:. . , .. 
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• Segunda, y subsecuentes rendas precio~ más ba¡os La ."Convocante" informará el nuevo precio 
más bajo ofertado en la primera ronda. respecto del cual se deberá realizar el segundo mejoramiento 
de precio en el mismo formato de "Propuesta je precios más ba¡os" y la entregarán a la "Convocante' 
para ser 3nalizado y determinar cuál es el precie más bajo. 

Una vez agotada esta etapa, a "Convccantc·· realizará el 3nálisis de los precios más baJos y procede;á a la 
adjud¡cac,ón o c~r. su caso, la declaración desiertc de este procedimiento o de alguna ae sus partidas por precio no 
ac.,ptable. 

Instrucciones. 

1. La "Convocante" proporcionará el formato de "Propuesta de precios más bajos", a las Licitan tes que 
hayan aceptado la invitación de presentar alguna postura más baja, debiendo este requ,sitarse con los datos 
de· Razón o denominación social de la empresa y nombre del representante legal, previa acreditación de su 
capacidad legal para actuar en nombre de su empresa 

2. Las nt1evas propuestas de precios más b;,i¡os se asentaran de íorma manuscrita en las columnas segun 
!a ronda que corresponda, en el formato de "Propuesta de precios mas bajos". 

3. A! término de la etapa, el representante legal de la empresa firmará el formato de ·Propuesta de precios 
más bajos·· y lo entregartr quien preside ei evento. integrándose al acta circunstanciada del evento. 

G/ 
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10.2. Formatos. " •. ' ;_ ·•. •• • ·, - · 
Documentación Legal y Administrativa • ' 

Decraración de Datos Personales 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 1 

Licitación Pública Nacional 
IECM-LPN-07/25 

"Contratacíón de la prestación del servício especíalízado para robustecer la segurídad de la infraestructura en la nube del 
Instituto Electoral de la Ciudad de Mexíco; la prestación de servicio que implemente mejoras en los módulos de bienes 

patrimoniales y adquisiciones en el Sistema Informático Integral de Administración denominado SIIAD, así como la 
adquisición de diversos bienes informáticos" 

Fecha: 
AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral), a través de la Secretaria Administrativa. con domicilio en la 
Calle oe Huizaches No. 25, Colonia Rancho los Colori;ies, Alcaldia de Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México, es e! responsable 
del tratamiento de los datos personales que nos prooorcione. los cuales serán protegidos en el Sistema de Datos Personales 
de Proveedores y Arrendadores de Bienes Muebles y, Prestadores de Servicios con fundamento en: 
a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. articulas 6, Apartado A. fracciones 11 y lli; y 16 segundo párrafo· 
publicada en el DOF el 5/02/2017. Última reforma el 28/05/2021 : 
b) Constitución Política de la Ciudad de México. ar.iculos 7: apartado E. numerales 2 y 4. y bO: publicada en la GOCDMX r.! 
05102!2017. Última reforma 31/08/2020; 
e) Ley General de Archivos, articulas 1. 2 fracción 1/1, 5. 6, 7, 7 4 fracciones 111 y IV 116 y í ?O: publicada en el DOF ol 15•0ó!2ü 18· 
dj Ley de P.ro::hivos de ,a Ciudad de México, articules 1. 4 fracciones XI! . XIII, XIX XXI y XXIV publicada en ia GOCDMX 111 

18/1 '1,7020: 
0.¡ Ley de Transparencia, Acceso a !a Información Pública y Rer:d1ciGn de Cueritas de la CiJdao de México articuios ti . 
fraccio!les Xi! y XXII· 7, segundo párrafo; ?1 ; 24, iracci0nes XVII y XXIII : 28: 186; 191. 193; 194 y 202, publicada en !a GOCOMX 
el 6105/2016. Ultima referma, el 26/02/2021 : 
f) Ley de Protección de Datos Personales en Poses!ón de Su¡etos Obligados de la Ciudad de México, articulas 3, fracción XIV. 
12, 13 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20. 21 , 21 bis, 21 ter, 22. 23, fracción VI 24, 25, 26, 27. 28, 19, 30, 31 . 32, 33, 34. 35 36. 37 38 
y 75 fracción V. publicada en la GOCDMX el 10/04i201 8. Última reforma el 11/02i2021 : 
g) Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, articulo 1, párrafo iercero; publicada en la GODF el 28-09-1998. ultima reforma 
GOCDi"1X el 26-02-2018; h) Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y r~jerc1c1os de 
Hecurrns de la Ciudad de México. articules 1, 3. 6 y'/ ; pub!icada en la GOCDMX el 30-12-201 8, ú:tima reforma GOCDMX el 
09-06-2021 . • • 
i) Código d~ lnstrtuciÓnes y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México·, artículos 30, 31 '32, 33, 34, 8i primer párrafo, 
88 fracciones 1, XII y XII I. publicado en· ;a GOCDMX el 07/06/201 7. Última reforma el 29/07/2020· 
j) Reglamento Interior del instituto Eiectoral de la Ciudad de México, articulo 20: publicado en la GOCDMX el í 6/0812017. Última 
reforma el 11/03.'2019; 

..... 

k) Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de M~x,co en mawria de Protoccicn oe Dato:; Pnrsonal::3. articuios 1 .i 
inciso c). fracciones l. VI, v:i VIII y XIX: 7, 8. 16, 18, 29. 31. 34. 56. 5·1. 67 6-1. 6/ y t-i8 ¡::ubl1cade en !,i GOCDMX e! 1:li0:i?01 9 Gy 
Última reforma e! 01 /07/2019; 
!) Lineamieritos Generaies sobrn Proteccion j e Datos Personales en ·Posesión de Sujetos Obi1gados ae la Cruda,; dí! Mo~ico. 
ar1icu!os 2 flacciones X°y XII , 5,7,'8, 9. 1 O, 11 . 12, 13, 16. 11, 18. ?C·. 21 32. 33. 36. 31. 38. 39 y -1 1. publicados en !a GOCDlvl><­
el 23/09í2019; 
m) Linea,r,,entos en Mate,,a ae Adou,s1cio11cs. Arrenciam,cntos y Pr:)stacióÍ! Serv,r.10s del Instituto l:lectoral de la Ciudad cie 16 
México. numerales 1, 3, 23, 21 28. :i3, -1 8, :i l primer párrafo y ó2 ultimo párrafo· PL,blrcadQS en la GO::CJiv,:X el Ol-09-2C1 I , 
n) Manual de Funcionarr.,ento dül Corr,ite de Adquisrciomis, Arrendamientos y Serv1ciosGer.·erales del lnstitu:o Ele:ctoral de la j 
Ciudad de México, numeral 10 frncdones i'i y V, aprobaGo por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos !' Ser~·os r 
Generales del IECM mediante 1\cuerdo No. A0 -03 -01 -Z017. el 18-08-1.017, 

. ·- ......... ~ ........ ~ ···- ~-- -·-., -- l 1 \ 
"-Or'U UO ... ... •n ~u, ...... <.1 ... c . ll< l i H . t \ 
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o) Manu¡¡I de Proced1m1cntos de la U1idad de Transparencia del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Numerales 8, 9, 10 
y sus anexos 3, 4. 5, aprobado por el Comité de Transparencia mediante Acuerdo CT-IECM .. 2!i/2020, en la Novena Sesión 
C•rdinaria celebrada el ?4/09/?.020; y 
p) Manual .de Organización y Funcionamiento del Instituto Electoral de la Ciudad de México, páginas 129. 130, 153 y 154, 
aprobado mediante Acuerdo de la ,Junta Administrativa IECM~A-106-16 el 15-09-2016, última reforma Acuerdo IECM .. JA0B0-
19. el 1'.i-0!> ?019 

Los datos rcirsonales recabados seran utilizados c.on la finalidad sIguIente: recabar los datos personales de proveeóores y 
arrendadores de bienes muebles y. □restadores de servicios. a fin de verificar su autenticidad y veracidad, para formalizar las 
adjudicaciones conforme a los procedimientos contemplados en los 11ncamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamiento~ 
y Prestélción de Servicios del Instituto Electoral de la c:1udéld de Mexico. Para la finalidad antes señalada se solicitarán los 
siguientes dolos personales: 
Datos identificativos. - Clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), domicilio, firma, nombre, teléfono particular. 
Datos patrimoniales.- fianzas, referencias personales, ingresos y egresos. 
Datos electrónicos.- correo electrónico no oficial. 
: iempo de conservación en medio automatizado: No aplica 
'iempo de conservación en el archivo de trámite: 4 años 
Tiempo de conservación en el archivo de concentración: 8 años 
Usted podrá ejercer sus Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición de sus datos personales (derechos 
ARCO) al tratamiento de sus datos personales así como la revocación del consentimiento directamente ante la Unidad de 
l ransparencia del Instituto Electoral. ubicada en la Calle de Huizaches No. 25 Rancho los Colormes. Planta Baja, Tlalpan, C 
P 14386 Ciudad de México. a trav~s de la PIHlafonna "l¡;cional de l ransparencia 
http·l/www plataformadetransparencia.org.mx/ o en l!I correo electrónico 
unidad.transparnnc1a@iecm.mx. 
S1 desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos, puede acudir a la Unidad de Transparencia, enviar un 
cGrrH<i olectrónicc a la dlrección antes señalada o comunicarse al TELINFO 56364636. De presentarse cambios en este Aviso 
•JP pr:vilcida1-J se hara de su conocimiento en la Unidad dn Transpare:icia y en e! Sitio de Internet 
htlps:I lwww .,ecm .m x/proteccion"de"datos--perso11ale~/ 

Protesto lo necesario 
Aten tam ente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

~~-~,•~.'~'~:.:~;;~,.!loe,
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Documentación Legal y Administrativa 

Formato de Existencia Legal y Personalidad Juridica 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 2 

Fecha: 

(Nombre del Representante Legal), manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los dalos aqu1 asentados, son ciertos y han sido debidamente 
verificados. asi como que cuento con facullades suficientes para suscribir 1a propuesta en el presente Procedimiento oe Licitación Pública Nacional, 
a nombre y representación de la cmprcsa-(persona física o moral) 

Licitación Pública Nacional No.: IECM-LPN-07/25 
Concepto de la licitación: "Contratación de la prestación del servicio especializado para robustecer la seguridad de la infraestructura en la 
nube del Instituto Electoral de la Ciudad de Mexico; la prestación de servicio que implemente mejoras en los m ódulos de bienes patrimoniales 
y adquisiciones en el Sistema Informático Integral de Administración denominado SIIAD, asi como la adquisición de diversos bienes 
informáticos". 

Persona Fisica 
Nombre y/o Denominación: 
R3g;stro Federal de Contribuyentes. 
Dun1iciiio: 
Calle, número, Colonia Código Poslai 
Telcfonos: 
CÓrreo Electrónco: 
Alcaldía o Municipio: 
Entidad Federa~va: 

Persona Moral 
Razón o Denom;nación social de la Empresa: 
i~eg1stro Federal de Contribuyentes 
~eléfonos: 

Gorreo Electrónico: 
Alcaldía o Munic pio: 
Entidad Fedcrali'1a: 
No. de Escritura Pública en la que consta el Acta Constitutiva 
Fecha: 
Nombre, número y lugar del Notano Público ante el cual se dio fe de la misma· 
Nc: Dc folio mercantil y fecha de su :nscripciór en el Registro !-'úblico de la Propiedad y el Comerc10· 
Rcléic1ón de Accionistas 
Apelildo Paterno, Maternc; y Nombre(s) 
Ce,cripr,ión del objeto social. 
Reformas al acta constitu~va en su caso 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades. ,;; 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Reprnsentante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 
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Documentación Legal y Administrativa 

Manifestación de Declaración de Integridad 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto-Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 3 

Licitación Pública Nacional 
IECM-LPN-07/25 

"Contratación de la prestación del servicio especializado para robustecer la seguridad de la infraestructura en la nube del 
Instituto Electoral de la Ciudad de Mexico; la prestación de servicio que implemente mejoras en los módulos de bienes 

patrimoniales y adquisiciones en el Sistema Informático Integral de Administración denominado SIIAD, asi como la 
adquisición de diversos bienes informáticos" 

Fecha: 

E1emplo: 

'·E: que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación a la presente Licitació:i Pública Nacional, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que la empresa que 
represento por si misma, o a través de interpósita persona. me abstendré de adoptar conductas para propiciar que 
los servidores públicos del Instituto Electoral de la Ciudad de México, induzcan o alteren las evaluaciones de las 
propuestas, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que me otorguen condiciones más ventajosas con 
relación a las demás licitan tes; 3demás, manifiesto bajo protesta de decir verdad que me comprometo a no incurrir en 
pract;c,is no éticas o ilegales durante el presente procedimiento de Licitación Pública Nacional, asi como en el proceso 
de torm¡.¡lización y vigencia del contrato y/o pedido y en su caso los convenios modificatorios que se celebren si mi 
nmoresa resulta adjudicada inc'uyendo los actos que de estos deriven, el cual parte agregado a la presente propuesta 
cm donde garantizo la transparencia, legalidad y honestidad en el presente procedimiento de Licitación Pública 
Nacional'' 

Protesto lo necesario 
At e ntam e n te 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

...... a,..,..!,..,_• "" - ~ . 
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Huizachr,s No. 25. Colonia Rancho-Los Colorines, Tlalparo, C.P. 14386, Ciudad drrM""v,a.,,r 
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~TUTO E L ECTOR AL 

"'- e n/AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Cor,trol Patrimonial y Servicios 

,,. 
IECM-LPN-07/25 

- ~~ !e-#W.,._ - ,..._ •e, ~1t(t,~:;-~~ .... r:~.:{,'t .... J ---

Documentación legal y Administrativa 

Manifestación Sobre Aceptación de Cláusulas No Negociables 

Lic. César Alberto Hoyo· Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Formato 4 

Presente. Licitación Pública Nacional 
IECM-LPN-07/25 

"Contratación de la prestación del servicio especializado para robustecer la seguridad de la infraestructura en la nube del 
Instituto Electoral de la Ciudad de Mexico; la prestacion de servicio que implemente mejoras en los módulos de bienes 

patrimoniales y adquisiciones en el Sistema Informático Integral de Administración denominado SIIAD, así como la 
adquisición de diversos bienes informáticos" 

Fecha 
Ejemplo: 

"El ·que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación a la presente Licitación Pública Nacional, • manifiesto bajo protesta de decir verdad, que mi representada 
acepta el pliego de cláusulas no negociables contenidas en el contrato y!o pedido respectivo de la prestaciór. do los 
servicios y/o suministro de los bienes que se derive de este procedimiento y/ en su caso de los convenio!: 
modificatorios que se celebren". 

Protesto lo necesario 
Aten t. amente 

Nombre y firma del Representante Legal. Apoderado Legal o Adm inistrador Único Licitante 

Huiz11chf·S No. 25, Cok,nia Ranc:li o L0s C~1lc,,in,~s. Tlalp,,·,. C.f' 
(1 '.: 

"'"· ,: ... ,,.,¿. ''""'•º\:'''"""'· 

'--~-
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~TUTO ELECTORAL 

"- C ll~AO DE M EXICO 

,,. 
•ocw=::•'lft .... .,,..,,,... __ ......,..,.... 

Documentación Legal y Administrativa 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-07/25 

Formato 5 

Manifestación de Aceptación de Condiciones de la Licitación Pública Nacional 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Licitación Pública Nacional 
IECM-LPN-07/25 

"Contratación de la prestación del servicio especializado para robustecer la seguridad de la infraestructura en la nube del 
Instituto Electoral de la Ciudad de Mexico; la prestación de servicio que implemente mejoras en los módulos de bienes 

patrimoniales y adquisiciones en el Sistema Informático Integral de Administración denominado SIIAD, así como la 
adquisición de diversos bienes informáticos" 

Fecha: 

Ejemplo: 

FI que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relw;ión a la prescnt,'? Uc1tac1én Publica Nacional. manifiesto bajo protesta de decir verdad, que hemos leiao el 
'.,Onternc!o de P.stas [1ases. sus anexos y la(s) Junta(s) de Aclaración a las mismas y aceptamos participar conforme 
,.¡ ósta respetando y ,;umplinndo inti]~r,J y cabalmente las condiciones establecidas, asimismo, para los efectos que 
sur¡an ,:;n caso de adjudicación· 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante G¡ 

fq# 
~ c_-,!(11,,¡~r~--..,_;..-,tilrW'.,,.f~'"''"'""·------S-= un ln11ll\\l\O ... <'- •""C"'• •""ld,_ü<' _______________ - --r ,J 

.• ~ 
Ln <1>1•n,.1 nu101il qCl ot'ftldaH,C:h.,d-..c.l dOMO• lco . ! ,,, , , • ,.,,.1, , , ••• , , ., • ., . .. • • ,,¡ , 
loc ,,f,¡,~ 1n\ocirn1- , , 1 p;vtlc lpacl ó" ~ luan.da,-.:• lnclu y •n•••· Y p r omc,ve, u, 

•. •• \ 1 •~3 c; u l t.U t f • , 10,·r,,º ,e:.~t•~t 1 • .,. :'. ···• ' , . "··::::-•. ::, .º', .:·:..- ~·~.;;,:;.HH.:..,· -~ .... ~ I fl ~ ... , : 

'""-'o.l .. U 'O ,.,,,on·, ~ ...... -:.c ... d<N" CIC C s.lfa J d .... c , o .-... t 

Huizac:hcs No 25, Colonia Rancho·Lo!: Cl'lorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de M 
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~TUTO ELE<:TORAL 
--........._ C IUDAD DE MEXICO 
'- ,Í • 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Ser.vic ios 

,,. 
IECM-LPN-07/25 

Documentación Legal y Administrativa 
Formato 6 

Manifestación de No Impedimento de Participación en el Procedimiento de Licitación Pública Nacional 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Licitación Pública Nacional 
IECM-LPN-07/25 

"Contratación de la prestación del servicio espec1aiizado para robustecer la seguridáir"de la infraestructura en la nube del 
Instituto Electoral de la Ciudad de Mexico; la prestación de sen1icio que impleméñ'te mejoras en los módulos de bienes 

patrimoniales y adquisiciones en el Sistema Informático Integral de Administración denominado SIIAD, asi como la 
adquisición de diversos bienes informáticos" 

Fecha: 

Ejemoio: 

•'El Que susc;ibe, ~on el carácter de representante legal "c!e la empresa denominada , 
con re!ación a la presente Licitacióri Pública Nacional. manifiesto baj0 protesta de decir voraad que -:::inocemos el 
contenido y alcance legal del numeral 42 de los Lineamientos y que la empresa qJe represente no Sr:? encuentra é;(, 
los supuestos de impedimento legales correspondientes". 

Protesto lo necesario 
~~enta m en te 

Nombre y firma del Representante legai, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

,.,:u-.-:>(. 1..¡,., •••~:f\ \ o_. . Vi..• (..., 1, c:t.-. ... 1 

.._,,. v i , ... ., ,h..., , o 1 '"-•- •~,_., , .:,., 1., <"lufJ:->J , 1: , ,.,f, .cl\:.v , 

10,~ .. o-•-< .-,,u:_, , . .,., • • , ,. ,_..e, ' " ·1> , .:- 10., ~• •'-' ".' 't.:ll•J' .:. 10, --;fu:1 , • • ''"""'· .,.. 1 
I· • ·• l., ~ul• ., ,.,.. ._. u , ·" o•: , .,..,,,.;a. 

,. ' . . ' . . 
, . .... ..... .. '- :::,1,,-, c,,,,., c.1, c...~r 11,,., , ,I~ ~ ... 1~ , • • ·; 1.., .. ,. . _.., , ,., 

Hui2.<1chcs No. 25. Colonia Rancho Los :-:otori ,n,s , T 'alp!lr, C.P. 14JB6. <:i1 



~T~TO ELE<,TORAL 

"- CIYAº DE M E XJCO j✓--

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimoníal y Servicios 

,r 
IECM-LPN-07/25 

Documentación Legal y Administrativa 

Manifestación de Actualización de Domicilio Fiscal y Razón Social 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Ele_Ct(?ral de la Ciudad de México. 
Preso.nte. 

Formato 7 

Licitación Pública Nacional 
IECM-LPN-07/25 

"Contratación de la prestación del servicio especializado para robustecer la seguridad de la infraestructura en la nube del 
Instituto Electoral de la Ciudad de ·.:~xico; la prestación de servicio que ímplemente mejoras en los módulos de bienes 

patrimoniales y adquisiciones en el Sistema Informático Integral de Administración denominado SIIAO, así como la 
adquisición de díversos bienes informáticos" 

Fecha: 

tiemplo: 

·'El que suscribe, con el caractcr de representante legal de la empresa denominada 
<.:on relación a la presente Licitación Pública Nacional, manifiesto bajo protesta de decir verdad que nn caso de resultar 
::idjudicada mi representada, mantendré ante el Instituto actualizado el domicilio fiscal y razón social·. 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

Huizachcs No . 25, Colonia Ranc:h q l.os Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciuda 
6fl 
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~TUTO ELE<;TOAAL 

"'- CIYAD DE MEXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,r 

Documentación Legal y Administrativa 

IECM-LPN-07 /25 
,-~~~~ ... , ~\ • .;,:t,.,,_ 

Manifestación de Domicilio para Oír y Recibir Notificaciones 

Lic. César Albert.o Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 8 

Licitación Pública Nacional 
IECM-LPN-07/25 

'·Contratación de la prestación del servicio especializado para robustecer la seguridad de la infraestructura en la nube del 
Instituto Electoral de la Ciudad de Mexico; la prestación de servicio que implemente mejoras en los módulos de bienes 

patrimoniales y adquisiciones en el Sistema Informático Integral de Administración denominado SIIAD, asi como la 
adquisición de diversos bienes informáticos" 

Fecha 

Ejemplo: 

·'El que suscribe con el carácter de represen tante legal de la empresa denominada con 
relación a la presente Licitación Pública Nacional, manifiesto bajo protesta de decir verdad . que designo a 

como representante con domicilio en ., de la 
Ciudad de México, para oir y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con el presente procedimiento lic1tatorio 
y en caso de adjudicación el mismo domicilio para recibir toda clase de notificaciones relacionadas con el contrato y/o 
pedido respectivo que al efecto se celebre". 

Nota· En caso de no contar con domicilio en la Ciudad de México, será notificado mediante estrados en el Instituto 
Eler;toral de la Ciudad de México. 

Protesto lo necesario 
At entam e nte 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

NOTA: Este manifiesto aplicará, en caso de que el domicilio fiscal o comercial de la Licitante no se 
encuentre en la Ciudad de México o su área metropolitana. 

,.:.n,.,.,:. ._.,,. " ' "'"'"'" ,1 .. •, ,1,...i . ,' 

Q , -. o l ln.,11 .. ,,0 o:; 1,._,.,.,c., ,,, lfJ,p ,,. e;: .,_, .,_¡ _.._, u ,o ,...o,d ,~.., , 
1.:.~, ... 1..,. '"''•tJ'"" , p.,,,i.:,,, ... , ..,., .._ ,,.<.J.nl ,H••• 11, .:h .,y.., ,., . .,,.., y,,.,,,, 

• • 1n .-uhu, ,. , 1v ,uo c,to1h:·., 

,,uo .. 1 , 0 ,,;; , ._ , . ,..-.. , <l .., Cu .. u -on u .. • ..,;,.11<.J. , .,, t-1o,<: ,,,.,.., , 

Huizachcs No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, llalpan, C.P. 14386. C,u • 
'fü 



. Secretaria Administrativa 
Direcc ión de Adquisiciones,'Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-C7/25 

Propuesta Técnica 

Propuesta Técnica 
Descripción de los servicic.s y/o bienes 

Lic César Alberto Hoy~ Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 9 

Licitación Pública Nacional 
IECM-lPN-07/25 

"Contratación de la prestación del servido especializado para robustecer la seguridad de la infraestructu;a en la nuoe deí 
Instituto Electoral de la Ciudad de Mexico: la prestación de servicio que implemente mejoras en los módulos de bienes 

patrimoniales y adquisiciones en el Sistema Informático Integral de Administracion denominado SIIAD, asi como la 
adquisición de diversos bienes informáticos" 

~jemp:o: 

H Descripción de los servicios y/o b1011es Cantidad 

Fecha: 

Unidad de 
Medida 

f·- - - 1 ------- - ------ - - - ------1 

!________ ------ ------ ----- -

Acompañar la dP.scripción establ9cida en el MffXO UNO de estas bases 

Protesto lo necesario 
At e ntam en t e 

-- - - •1:-· - - •• - - · · ---- -------- ---~-- . - - - ---

Nombre y firma del' Representante legal, Apoderado legal o Administrador Unico licitante 

... ,S1 Aplica) En el caso de las partidas ·no ofertadas·· se debera de escribir la leyenda: No Cotiza 

Nota: La Propu6sra Técnica no oeberá coíl lener prcc:os. en caso dn describir estos. será motivo ¡fo DESCALIFICACIÓN. 

----►-------~► --... - - r 
S c ,,·no:.-• ••• h • Slh U I C• • • ~ ,: 1,1, .-¡~ 1 

:. ,· 4•1 1, , , 1 , , u , ,. ... • h .. --· , v,, ~, 1 U '" " " -..::11,d.;1,c • ._, ., , .,,.u,.iro , 
•• • • , 1 . ... ,,,, . . . .. ,, ~• r ., .. u c: ,r -.• •· •"'•• ,;1u-, •• ••• •"' •' 1, , .. :1,,y •n•e• .. >' o•o •"l'>o"'or 

... .... . . .. .... <1 -IV'• .... .... .. , .. .. 

• " J '-''•~r ~ •.,11•• ,., . ••· , ... ,., ,..., , . , ., (,.~,•auo,·r ,.. ,~-- , o , :, , 

Hu1w chcs No. 15, Co ioni,i H.im:ho L:.><, C0lonr:r?s, Tlalp,m. CP ·t 43R6. Ciudad de 
í(; 



~TUTO ELECTORAL 

""- Cl~AD D E MEXICO 

Secretaría Administrat iva 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,,.. 
IEC~-LPN-07/25 

Manifestación de Compromiso para la Entrega de los servicios y/o bienes 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 10 

Licitación Pública Nacional 
IECM-LPN-07/25 

"Contratación de la prestación del servicio especializado para robustecer la seguridad de la infraestructura en la nube del 
Instituto Electoral de la Ciudad de Mexico; la prestación de servicio que implemente mejoras en los módulos de bienes 

patrimoniales y adquisiciones en el Sistema Informático Integral de Administración denominado SIIAD, así como la 
adquisición de diversos bienes informáticos" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe .con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación a la presente Licitación Pública Nacional, manifiesto que me comprometo a cumplir con las caracteristrcas y 
especificaciones técnicas en función de las necesidades del "Instituto Electoral de la Ciudad de Méxrco··, para lo cua!. 
en caso de resultar adjudicado, prestare los servicios y/o suministrare los bienes de acuerdo a lo señalado en el Anexo 
Uno··. 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

--- ---- - -- ------------- --- - - ... - - -- -l ::-

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

·-\ 

~-~' 

€.n vi l n • thuto liluc-tor nl d ..- , ,. ci...,g .... .., d v ""etMlco • , , , . •dn , 

'º"' .. ':':~,•:;"'"~,9.'i'"" . 1•~•.~ ~.~·,.,.:,n u -.,'m,:.~, ,.'- j~,,,!"'"',.,1~:P ·• • l..•n CIYc:1"1\-..:..,,:, 1nc l":~•,••to,. • ..., ,-,rc:,r, ,o.,,~r 

'" nuo~•r.:> :o,l~tc,, ,,., ció) ~v;óllC>O't ÜC' C :-,,1l c:l ,\rl ..,,..,.:: , o , , 11 

Huizaches No. 25, Colonia Rai;icho Los Colorinus, T lalp an, C.P. 14 :! 86, Ciuclad 
'1 



Secretaría Aclministrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-07/2~ 

Propuesta Té: nica 

Manifestación de Garélntía de Calidad yto Vicios Ocultos 

Lic. Cés~r Afberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
;,1sfüutp Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 11 

Licitación Pública Nacional 
IECM-LPN-0l/25 

"Contratación de la prestación del servicio especializado para robustecer la seguridad de la infraestructura en la nube del 
instituto Electoral de la Ciudad de Mexico; la prestación de servicio que implemente mejoras en los módulos de bienes 

• patrimoniales y adquisiciones en el Sís tema Informático. Integral de Administración denominado SIIAO, así como la 
adquisición de diversos bienes informáticos" 

Fechr1: 

··:::! iJU': Sl ,~•·ribc, con ni c:arflcter de rnprusentaate lege! de la empresa denom111ada r,(Jr: 

rc,laciór, ➔ !;i presente ~1citac1ón Pública Nacional. manifiesto baio protesta de decir verdad, en nonibrl} de •ni 

!·er.;r:1i,.01wsda 01-e 10s smv•cios que preslaré y!o biene~ que sun11nislré!ró scrn:1 de primern calidad acorde con lo 
soit:,1l¡;do oor o! Íl.red r~oquimnte y ui.:c a·:lemas :os gr1rant1w coritrn !1nfectos y/o vicios ocL1lt0:, desdE: r.l iíl:c,o del 
t::or.ir,,¡o y;o pedido respectivo hasta un aña despucs 1~ la conclus1on del rnismo 

Protesto lo necesario 
At en tamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

••• ~, ............ .,. , h 1r10, .. 1 d o ·~ , ;,v ~t ~ d (..C , .., ... ,,_¡c;q ' 

t.:,,c., •~-. ,, •• , ._, .. _.., . IA -ul1.u• •• Ir , ,,.,.,.:, ,..tl•:roº'"'"' ' .:-•r, .. r,...,, , r.•u..-t..,n.1t, , .-,, h,-::luyc,,n1vr., y prc..-.,\o>.,Or 

. .. .. ,. ' 
,.,,,c,•.~rc ,-, . 1.0•-. ••• ~e, .;,.~, t ; ,..,. , ao e , ,H.,1.-,,,:1 l&l v ,c. , n , ;,I, 

H:J i7.,H:he~·No. Z5, Coio., ia Ranc h t> Los Colorinc:,. Tl alpan , C: P. 143136 , Ciudad d e M ~·· ...,_,,,.,,..-­
!'J 

Ú/ 



~ TUTO ELE<,TORAL 
~ cryAo DE MEXICO 

,,. 

Propuesta Técnica 

Secretaria Admini strat iva 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

Formato 12 

Manifestación de Capacidad de la Empresa Licitante 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Licitación Pública Nacional 
IECM-LPN-07/25 

"Contratación de la prestación del servicio especializado para robustecer la seguridad de la infraestructura en la nube del 
Instituto Electoral de la Ciudad de Mexico; la prestación de servicio que implemente mejoras en los módulos de bienes 

patrimoniales y adquisiciones en el Sistema Informático Integral de Administración denominado SIIAD, as, como la 
adquisición de diversos bienes informáticos" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El r¡ue suscribe con el carácter de representante legal de lo empresa denominada con 
relación al presente Procedimiento, manifiesto bajo protesta de decir verdad que me obligo a prestar los servicios y/o 
suministrar los bienes en tiempo y forma, además cuento con la infraestructura necesaria, capacidad legal. 
administrativa, técnica y económica suficiente para obligarme a prestar los servicios y/o suministrar los bienes objeto 
de esta Licitación Pública Nacional" 

Protesto lo necesario 
Atentament e 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

·~ ?D 
' , , 

-· 
~ o n,o-. v n 1n ,,.t ftu\O t..h., "":.,1 , ,.1, , c.1 

I0..__.1q5 tnh,"t,•,.,,• '.•.'r ul\"' ' .. t.1 • t"On,4""f" .1'11\lo. r:"':0 ! 1.•• ln,,H. , ,_.,~ L Olo(l_,.,i.,.,. , "'• l\o,1y1t1..,.,., y 11• ••":~:~,~ """' •• '.)..r,';':'~,., , ~•. 

nue,..1r<; :-,.to n..,, , c:10 ._,.,..,,,o,, J u c .,1. ,.11. , c, 1,.1.,.c , o , . ,1 ~~ .:;,,,, k 
Huizaches No . 25. Colonia R·ancho Los Colori11es, í lalpan, C.P. 14386. C iud;;o M¿xir.u C9nmut;i ,r 5483-380 lJ ~· 1 
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~TUTO E LEC TORAL 

' CIYAD DE M éX ICO 

Secretaria Administrativa 
!)irecció n de Adquisiciones, Cor.itrol Patrimonial y Servicios 

"\¡"" 
IECM-LPN-07í25 

Propuesta Técnica 

Manifestación de Responsabilidad Labora! y del Personal Asignado 

1.ic. Cé~ar Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del . 
lnsfüúto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 13 

Licitación Pública Nacional 
IECM-LPN-07/25 

"Confratación de la prestación del servicio especializado para robustecer la seguridad de la infraestructurá en la nube del 
• • lnstitúto Electoral de la· Ciudad de Mexico; la prestación de servicio que implemente mejoras en los módulos de bienes 

patrimoniales y adquisiciones en el Sistema hiformático Integral de Administración denominado SIIAD, asi como la 
adquisición de diversos bienes Informáticos" 

Fecha: 

~JCl11plo 

--E: r¡u¡:-, rnsc,it;e con 'l! caractar de repre55,1ta11:,~ iegal rJ5 :?. Ampresa dennininada con 
ri,!;.,c,{,r: ai ore:;enlc ,Jrocediml()nto dn l.idt~ción Gubiica Nac1ona1, manifiesto bajo protesta de decir vNdéld, :_¡ue 
·1\1 rcmreSfir.1.:-ida. e~ caso c1e ser adjudicade.. tendré !a caliciad cie pairo~, rcsiJccto al persor,al que tJlilice para prestar 
1 -1s servi,~ios y!c St1!l'!n1strar los bienes. !eniendo conoc1miento pieno de las disposiciones de !a Ley Federal del Trabajo 
'/ d{,!"l~➔s crdena;-1:en:os en materié de trabajJ y seguridad social por !o que el '· Instituto Electoral de la Ciudad de 
Méxi::o • n ,j podrá considerarse patrón solidario o susti:uto d;, . ninguna ae !as oblig':lciones obrero patron;1les y 
responsabilidades que la licitante tenga con respecto a sus traba¡adores quedará obligado a responder a tra,es de la 
garantía de r.umplimiento del (ios) contrato ís) y/o r1i (los) pedirte (s) respectivo (s) desde el inicio de este y hasta su 
conclus:on y en su caso hasta la conclusión del (de los) convenio(s} modificatorio(s) que al efecto se celebre(n), asi 
co:no cualquier otra responsabilidad en que incurra cor.forme a los ! .ineamientos. 

Protesto lo necesario 
Atentan:ie nt e 

Nornbre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

L • ,::, ,1 ,•L" l l." f. • 101.-, c: , ,:,, . ,1 C" I ,... • .'> •• • • • ~ • e , •J<r- ..,.~,dr.•::t • • 
1- -=· · ·'•••. , • •. , .:...; , - ,. ., , .. • , .. u , .... , ... <..I U t";t, .-1.r ,-,,. i • • • •lu",IG n ... ,.,,. y f';>f"OfTlt'¡.Vo r 

1♦, ..-,,1,, .. . , d •~,...,,.,., ,.,,,, I• ~ /,, , . , , · ' ' • 
n•.c,J g1·t.on 

l"l>ó U ~ · ,,__., •, , t !' t , ~ ... ••• .,.,. C,•>:O•, I ,!>,.'• ; .'~• • ,,tic-,:, ,"t L. V>, h>I ,;>, 

Hu¡z;iches NC'. 25, Cl)!onia Rancht, L ,11, Cnlc,r ines, Tlalpan. C.P 
i4 
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~TUTO ELECTORAL 
""- c17AD DE MEXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios ,,. 

Propuesta Técnica 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 

Manifestación de Fletes y Maniobras 

. instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 14 

Licitación Pública Nacional 
IECM-LPN-07/25 

"Contratación de la prestación del servicio especializado para robustecer la scguridlltf de la infraestructura en la nube del ..... • Instituto Electoral de la Ciudad de Mexico; la prestación de servicio que implemente mejoras en los módulos de bienes 
patrimoniales y adquisiciones en el Sistema Informático Integral de Administración denominado SIIAD, así corno la 

adquisición de diversos bienes informáticos" 

Fecha: 
Ejempio: 

"El que suscribe con el carácter de representanle legal de la empresa denominada con 
relación al presente Procedimiento de Licitación Pública Nacional, manifiesto bajo protesta de decir verdad, en riornbre 

• da m; !'epr0sentada que tendré bajo mi cargo y responsabilidad el medio de transporte oara el traslado de! m'3terial, 
ae! personal que yo emplee, de las maniobras y de los insumos para poder llevar ::i cabo la prestación de los s~rvic,os 
:ro suministro de los bienes sin costo adicional par?. ei lnsti!u!o Electoral de la Ciudad de Méxicc. 

Protesto lo necesario 
Ate n ta m e.n te 

Nombre y firma del Representante Legal. Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

~~~~;:;·~;:~~~:~·~::~::_::::·:~=·::~:.:i:::~~:~: .. :~-~~-'.'.:~.':.·~:::·,:.:~:"•':·· •• , ... , uy . . ... ,. '" • • ""•::r·:~' c::s~~;;;,·:1·:~-- . 
• ' ····~ 

Hurz?.clics No 25, Co lonia Ra:1cho Lo:, Co:o ,:nes, Tlalp ~::• C.P 1438€, Ciudad e ,exic\Conmt~t~J , 543'.l-38' 

-· ....___..,, 
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Secretaria Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-07 /25 

Propuesta Técnica 
Formato 15 

Lic. Cesar Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 

Manifestación de cambies o correcciones 

Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Licitación Pública Nacional 
IECM-LPN-07/25 

"Contratación de la prestación del servicio especializado para robustecu la seguridad de la infraestructura en la nube del 
Instituto Electoral de la Ciudad de Mexico; la prestación de servicio que implemente mejoras en los módulos de bienes 

patrimoniales y adquisiciones en el Sistema Informático Integral de Administración denominado SIIAD. asi como la 
adquisición de diversos bienes informáticos" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"[1 :iur. susc:ribü con el car2c:tcr de ,eprcsentr1nln legal t1e la empresa denominada 
1;r; i", rc!,icinn aI presente Procedimiento de Licitación Pública Nacional. manifiesto bajo protesta de decir verdad que me 
co1,¡promelo -a cambia; 0 corregir a mas tardar er: un pli170 de 24 horas aquel servicio y/o bien que se encuentre en rr;ai 
r,sf?.Cfo o bien no cunip!r1 (:on lo sJlic1lado por ni 1~rea Requirente, corrigiéndolo a más lardar dentro del plazo est::iblec1do 
con las especificaciones de calidad requeridas a entera sallsfacción del Instituto Electoral de la Ciudad ae México. 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma dQI Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

_, --•'$-,,_•.,,.u...__,.., "...,,..._...__..,_~..._,--.f' i>~,.., ... ,...,..., ___ r_.:.,.,.,.._,.. ...... _ ~-------•- ------

,;..,m,..~ "'" l r •• tltutn d.,. Cítlldt,,d 

10.:. n1,... , u~\•~1r2a l ;•:ru l t•of' .. d 1oll .,., C•C: U" • l o: ,f ""~· •1">••c•on c;h.1.:.ln.-::l!'lnn_'• H I V)'•"'º.• • 3:', p.-c.11-:-'~~~ r ., ' :• -, • ,,. : 

, , 1n0Jo1 ,, c:o lo'lv;u'Henu :, • 1 -;;{ 

Huizaches No. 25. C~;~::;: :.•~~~~:, ::~-~~:;~J;;;:·~-.- ~~::::~. C.P. 14386, Ciudad do r 548;-3800 ~ 
lG 
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~TUTO E L EC:TORAL 

"- Cl~AD DE MEXICO 

Secretaría Administrativa 
Direcció n de Adquisiciones, Co ntrol Patrimonial y Servicios 

,,. 

Propuesta Técnica 

IECM-LPN-07/25 - . ' 

Manifestación de Aceptación de Visitas 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 16 

Licitación Pública Nacional 
IECM-LPN-07/25 

"Contratación de la prestación del servicio especializado para robustecer la seguridad de la infraestructura en la nube del 
Instituto Electoral de la Ciudad de Mexico; la prestación de servicio que implemente mejoras en los módulos de bienes 

patrimoniales y adquisiciones en el Sistema lnformálíco Integral de Administración denominado SIIAD, asi como la 
adquisición de diversos bienes informátícos" 

Fecha: 

Ejemplo: 

El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al presente Procedimiento, manifiesto bajo protesta de decir verdad, en nombre de mi representada que en 
caso de resultar adjudicado permitirá la realización de visitas de verificación que estime pertinentes a las instalaciones 
con las que cuenta, durante la vigencia del contrato y/o pedido respectivo o en su caso hasta la conclusión de los 
convenios modificatorios, a efecto de constatar la calidad, cumplimiento en la prestación de los servicios y/o suministro 
de los bienes y demás consideraciones pertinentes y que en caso de no permitirlo o bien se detecten irregularidades, 
el contrato y/o pedido respectivo será susceptible de rescisión." 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

Cr.. ,. , i.-..,, . ... , ..,. ..... . .,.. , .. , c;0.,. ,.-,, c1 .... cioo <.l o ....... .. ,._o , :.dn,u,l• 
tocl'lv~ tn\c.t111·ll 11o •• U -'r,1 .:.li,, , c 10,n c. lu<t . ,<l~ • • f\ ,,1c.1u~ u n 1u •. y 1>1..,r,,0.,.,,-

1" c;ulturh , h,, n..,.-.c,rulc;.a • 
.. • 1 • 

r\u a .. 1ra S h:tún-,,., d o ._:;,o. \ 100\ e.to <,.:olHJ, , O LIOC. k Q o . , I 

Huizaches No. 25, Colon ia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386. Ciudad de Me 
!/ 

\ 



~TUTO E LECTORAL 

"- Cl~AO DE M É XICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimo:1ial y Servicios 

,.,. 
IECM-LPN-07/~5 

Propuesta i écnica 

Manifesta.:ión Sobre !nfracción de Patentes y Marcas 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de. México. 
Presente. 

Formato '17 

Licitación Pública Nacionai 
IECM-LPN-O7/25 

" Contratc:ció:1 de la prestación del ser;icio espt>é:ializado para robustecer la seguridad de la infraestructura en la nube :!el 
Instituto Electoral de la Ciudad de Mcxico: la prestación de servicio que implemente mejoras en los modulos de bienes 

patrirnoniales y adquisiciones en el Sistema lnformatico Integral de Administración denominado SIIAD, asi como la 
adquisición de diversos bienes informáticos" 

Fectia: 

F:¡emplo: 

-E! q~a s1J;;cribe con ni carácteí :ie r>::píeSMlant<: iegal r;e la Bíl"prosa ctencrr:mad':l cc,n 
re,ac;1on _:í N~sc;1te Procedimiento de ~icltaci6·1 Pübi1ca Nacio11al. :"!1anif1,~sto bajo pr::,testa de decir verdad r¡, •c- rn; 
··e~''t' ;;i:ritaGa a-;um,rti 12. rr.s1)onsab1lidc1d :ot<1I. d1mir.:e el procüdimienlo y qu6 en e.ase de resultar adjudict?do las o:,e 
'esulter: rJe C!.la!qt¡¡er ,1;o!ac1ó11 a las d1spos,cionos legale~ inhi:'r0ntPs con Prop,~dad Industria; o Derecho:-; d:1 .A.•.1 ior. 
ai,e surjan cnn :notiv0 m~ estz procndim1cnto o dE' 12 prnslé,ción de los -~:f'rvidos y/o suministro de !os t,:enes que realice 
el ,nstiruto Electoral de ia Ciudad de Mcxicc. 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

:.:: ::.::·:::::;~;:.~: ,-,: .. - ,, " . , . .. , ... ,;,::; ;:, ::::·:::::::::::::: : : :.: : ~t~ - ·- - - -"-r- , ~ 
\ • - nHllJor 

1,..--.,1,u,,.., ,Hm•• r, t\1 IC'll ,, , o/ 
Huii.achc s No 25;

1 c;:::;:;:':·~-:~;1:·:;:~:·;~:~;::;~·:~~ ~~:;;:n. C.P. 14Z86, Ciudad 83-; SOO 
l !.\ 
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~TUTO E LE<:TORAL 

"- C>l-;A D D E MEXIC O 

Secretaria Administrativa 
Dirucción de Adquisiciones, Cont.rol Patrim onial y Servicios 

- ,r l,ECM-LPN-07/25 
.11 .,,.~....,.. '~ -~ .. ••~,t,urr~~•""ifl•-/'.:....,,,...,. 4..-"1~"°"·,,t,.J,:,711":.._u,,_,v.,..•-.. ~~•!"'.- .. ~ .. ,w.. ... 

Propuesta Económica ., . 1 
• ' · '. 

1 
, ,;)' 

Formato 18 
. Propuesta Económica 

Cotización de los servicios y/o bienes 
Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Licitación Pública Nacional 
IECM-LPN-07/25 

"Contratación de la prestación del servicio especializado para robustecer la seguridad de la infraestructura en la nube del 
Instituto Electoral de la Ciudad de Mexico; la prestación de servicio que implemente mejoras en los módulos de bienes 

patrimoniales y adquisiciones en el Sistema Informático Integral de Administración denominado SIIAD, asi como la 
adquisición de diversos bienes informáticos" 

.Fc>cha: 
¡-· ·p:~,;a----¡--·--- . Ocscr:pción ·------¡ C;ntid;d~ I ~nj,jad- : J - p1¿- -r - . ln:;rte·- ¡ 
r ... _T_____ _ ________ -···· _ -----¡-____ 1 ------t- un,ar,c_-!-. ______ 

1 
!. 

1 
¡-· -· --·--·- -- -··--·-·· ·• · 1 r • ···: i 

, -3 -·-r ···---- --- - ------- -'-·-·--1· ·¡··-----·-· ~-- , 

c ·-=--~~~-=r - - - - - ··---- ---- -- ! • i Su~lo,al ·, • ¡ 

ivri· 
Total 

(Anotar con letra el Importe Total de la Propuesta) 

L.a Propl!es!a Ecorómica debera contener los siguienles requisitos· 

aj Cotlzdcion de los serv¡c10s y/o bienes el cual debera incluir 

l. 

11. 

11 1. 

IV. 

V. 

La descrrpción co:11p1eta dei mismo. indicando especificac!ones. unrdao, :;antidad precio 
unitario. subtotaf, I.V .. t.... desglosado e importe5 totales de la oferta, así corno el pnnodo de 
garantía de este. 
Vigencia de la propuesta en la que se precise que 1as propuestas: técnica y uconóm1ca 
permanecerán vigentes dentro del presente procedimiento de Licitacron PLlblica ~acional 
hasta su conclusión y que en caso oe resultar adjudrcadas permaneceran vigentes hasta la 
conclusión de las obligac1ones contraídas en el (los) con.tc~to (s) y/o el (los) pedido (s) (s) 
respectivo (s) correspondiente (s) y en su caso de losJco·nvenios modrficatorios 00e se 
celebren. 
Condiciones de Precio, en la ql!e el lrcitante diga que presenta conoic1ones dr. precios 
firmes, en moneda nacional, sin estar sujetos a escaiac1ón, hasta la conc,us1ón del 
procedimiento y en caso oe ser adjudicado hasta cumplidas las obligaciones contra,nas on 
el (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) (s} respectivo (s} y er su caso de i,,s ro1111enirs 
r.iodificatorros que se celeorrn 
Aceptación de Condiciones de Pago rndica;:dc, qur acepta los tiempo5 y pla;os ne la 
Direccrón de Planeación y Recursos Financrcros del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, y sus Lineamiento:; 
Condiciones de Venta, en la que se ofrezcan ias condiciones de venta solicitadas e;1 

Atentamente 

estas bases. fecha de entrega. el IL!gi:lr y el periodo de garantía de este ~ 
Protesto lo necesario 

1 -- -- -- . --· -- - -·-· ·---· .. - . I 

No: ~:~.:,;;;:~;:; '.~p;::;;:;~~:~;;;:;;:: :;~.'.:d:~~-:::: 

0

c. ·1Aui,.1°<.••'t.J;·,<·?·ll•::.: , .. c:_.o·U1/:.:c.:.;:o:n=; u~t•::oro:lrc·.~,-•s~ 3~00 ~ . ,l . 
Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorim:s, lialpan C.1' 1438t; ..:: .,,. " -., _, v ~ 

/'el 
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